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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Escuela Politécnica 10007203

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/309/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 682581508

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Badajoz, AM 14 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería de Caminos,
Canales y Puertos por la Universidad de
Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Construcción e ingeniería
civil

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/309/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 84 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

10007203 Escuela Politécnica

1.3.2. Escuela Politécnica
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 12.0 54.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 12.0 54.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una obra pública, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su construcción, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos.

CG4 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y de
la construcción en general.

CG5 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y de las actividades que se pueden realizar en el
ámbito de la ingeniería civil.

CG6 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras en actividades de I+D+i dentro del ámbito de la ingeniería
civil.

CG7 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir obras de infraestructuras de transporte terrestre (carreteras,
ferrocarriles, puentes, túneles y vías urbanas) o marítimos (obras e instalaciones portuarias).

CG8 - Conocimiento de la problemática de diseño y construcción de los distintos elementos de un aeropuerto y de los métodos de
conservación y explotación.

CG9 - Capacidad para planificar y gestionar recursos hidráulicos y energéticos, incluyendo la gestión integral del ciclo del agua

CG10 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial, del medio litoral, de la ordenación y defensa de costas
y de los aspectos medioambientales relacionados con las infraestructuras

CG11 - Capacidad para el proyecto, ejecución e inspección de estructuras (puentes, edificaciones, etc.), de obras de cimentación y
de obras subterráneas de uso civil (túneles, aparcamientos), y el diagnóstico sobre su integridad.

CG12 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar infraestructuras, así como su mantenimiento, conservación y explotación.

CG13 - Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas superficiales o subterráneas (Presas,
conducciones, bombeos).

CG14 - Capacidad de realización de estudios, planes de ordenación territorial y urbanismo y proyectos de urbanización.

CG15 - Capacidad para evaluar y acondicionar medioambientalmente las obras de infraestructuras en proyectos, construcción,
rehabilitación y conservación.

CG16 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de potabilización de aguas, incluso desalación, y depuración de éstas.
Recogida y tratamiento de residuos (urbanos, industriales o incluso peligrosos).

CG17 - Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CG18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería marítima,
obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales.
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CG1 - Capacitación científico-técnica, y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de planificación y organización del trabajo personal.

CT2 - Capacidad de trabajar en situación de falta de información y/o con restricciones temporales y/o de recursos.

CT3 - Comunicar de forma efectiva y adaptada al contexto socio-económico, tanto por escrito como oralmente en la propia lengua,
conocimientos, procedimientos, resultados y con especial énfasis, en la redacción de documentación técnica.

CT4 - Capacidad de comunicación efectiva en inglés.

CT5 - Capacidad de tomar decisiones basadas en criterios objetivos (datos experimentales, científicos o de simulación disponibles).

CT6 - Capacidad de análisis, crítica, síntesis, evaluación y solución de problemas.

CT7 - Capacidad de relación interpersonal.

CT8 - Capacidad para encontrar, relacionar y estructurar información proveniente de diversas fuentes y de integrar ideas y
conocimientos.

CT9 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones y/o flexibilidad ante cambios organizativos o tecnológicos.

CT10 - Capacidad de liderazgo, capacidad para influir y motivar a otros, usando efectivamente los recursos disponibles.

CT11 - Tener iniciativa para aportar y/o evaluar soluciones alternativas o novedosas a los problemas, demostrando flexibilidad y
profesionalidad a la hora de considerar distintos criterios de evaluación.

CT12 - Tener motivación por la calidad y la mejora continua y actuar con rigor en el desarrollo profesional.

CT13 - Capacidad de negociación, saber convencer y aceptar otros puntos de vista.

CT14 - Tener motivación por el logro profesional y para afrontar nuevos retos, así como una visión amplia de las posibilidades de la
carrera profesional en el ámbito de la Ingeniería Civil.

CT15 - Actuar en el desarrollo profesional con responsabilidad y ética profesional y de acuerdo con la legislación vigente.

CT16 - Capacidad de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos unidisciplinares y multidisciplinares, asumiendo
distintos roles y responsabilidades con absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CT17 - Capacidad de utilización y dominio de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación).

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CEC1 - Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema
hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de ordenador. En particular, capacidad para formular,
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la ingeniería civil.

CEC2 - Comprensión y dominio de las leyes de la termomecánica de los medios continuos y capacidad para su aplicación en
ámbitos propios de la ingeniería como son la mecánica de fluidos, la mecánica de materiales, la teoría de estructuras, etc.

CET1 - Aplicación de los conocimientos de la mecánica de suelos y de las rocas para el desarrollo del estudio, proyecto,
construcción y explotación de cimentaciones, desmontes, terraplenes, túneles y demás construcciones realizadas sobre o a través del
terreno, cualquiera que sea la naturaleza y el estado de éste, y cualquiera que sea la finalidad de la obra de que se trate.

CET2 - Conocimiento y capacidad para el análisis estructural mediante la aplicación de los métodos y programas de diseño y
cálculo avanzado de estructuras, a partir del conocimiento y comprensión de las solicitaciones y su aplicación a las tipologías
estructurales de la ingeniería civil. Capacidad para realizar evaluaciones de integridad estructural.

CET3 - Conocimiento de todo tipo de estructuras y sus materiales, y capacidad para diseñar, proyectar, ejecutar y mantener las
estructuras y edificaciones de obra civil.

CET4 - Capacidad para proyectar, dimensionar, construir y mantener obras hidráulicas.

CET5 - Capacidad para realizar el cálculo, la evaluación, la planificación y la regulación de los recursos hídricos, tanto de
superficie como subterráneos.

CET6 - Capacidad para proyectar y dimensionar sistemas de depuración y tratamiento de aguas, así como de residuos

CET7 - Conocimientos y capacidades que permiten comprender los fenómenos dinámicos del medio océano-atmósfera-costa y ser
capaz de dar respuestas a los problemas que plantean el litoral, los puertos y las costas, incluyendo el impacto de las actuaciones
sobre el litoral. Capacidad de realización de estudios y proyectos de obras marítimas.
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CET8 - Conocimientos de la ingeniería y planificación del transporte, funciones y modos de transporte, el transporte urbano,
la gestión de los servicios públicos de transporte, la demanda, los costes, la logística y la financiación de las infraestructuras y
servicios de transporte.

CET9 - Capacidad para analizar y diagnosticar los condicionantes sociales, culturales, ambientales y económicos de un territorio,
así como para realizar proyectos de ordenación territorial y planeamiento urbanístico desde la perspectiva de un desarrollo
sostenible.

CET10 - Capacidad de planificación, gestión y explotación de infraestructuras relacionadas con la ingeniería civil.

CTFM01 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de ingeniería de Caminos, Canales y
Puertos de naturaleza profesional en el que sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

a) Vías y requisitos de acceso
Las condiciones específicas de acceso a este máster con atribuciones se describen y recogen en la Orden CIN/309/2009, de 9 de febrero, y son las si-
guientes:

Podrá acceder al Master que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, quien haya adquirido previamente
las competencias que se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos uni-
versitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y su formación estar de acuerdo con la que
se establece en el apartado 5 de la antes citada Orden Ministerial.

Asimismo, se permitirá el acceso al máster cuando el título de grado del interesado acredite haber cursado el módulo de formación básica y el módulo
común a la rama, aún no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de los blo-
ques de dicho módulo de un título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, de acuerdo con la referida Orden Mi-
nisterial.

gualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que en este caso se establezcan los
complementos de formación previa que se estimen necesarios.

Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 18.5 y en la disposición adicional primera del Real Decreto
822/2021, de 28 de septiembre.

En el caso concreto de los titulados conforme a planes de estudios anteriores a la actual ordenación de las enseñanzas universitarias implementadas
bajo los principios del Espacio Europeo de Educación Superior, podrán acceder al máster cursando los complementos formativos que se establecen
en el apartado 4.6 de esta memoria.

En caso de los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior que no tengan homologado su títu-
lo extranjero, la Comisión Académica del centro responsable del máster puede solicitar la documentación que sea necesaria para llevar a cabo la
comprobación de que se cumplen las condiciones específicas de acceso a este máster con atribuciones que se describen y recogen en la Orden
CIN/307/2009, de 9 de febrero, incluso la homologación del título si no puede determinar con seguridad que el título extranjero acredita los requisitos
de acceso.

Además, de acuerdo a la disposición adicional novena del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, se establecen el Programa Académico de re-
corrido sucesivo #PARS EN GRADO EN INGENIERÍA CIVIL Y MÁSTER EN INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS# con las siguientes
condiciones de acceso:

Podrán acceder al máster, dentro del Programa Académico de Recorrido Sucesivo quienes tengan pendiente, en cualquier caso:

1. Módulo de formación complementaria
2. Módulo de TFG. En todo caso, la superación de este módulo será independiente de la superación del módulo de TFM del máster.

Además, para acceder al máster son condiciones necesarias, pero no suficientes:

1. Tener superado el Módulo de Formación Básica
2. Tener superado el Módulo Común a la Rama Civil
3. Tener superados, al menos, 48 ECTS entre todos los Módulos de Formación de Tecnología Específica (Obligatoria, de Hidrología, de Construcciones Civiles o

de Transportes y Servicios Urbanos)

La Comisión de Calidad del Máster determinará, en caso de cumplimiento de los puntos 3, 4 y 5 si el solicitante ha cubierto las competencias de grado
necesarias para una adecuada consecución de los resultados de aprendizaje del máster.

Además, siempre que en ese momento existan plazas y de acuerdo con las normas generales de la Universidad de Extremadura en cada momento,
también se contempla la denominada matricula inversa en estos estudios, permitiendo a los alumnos comenzar sus estudios en el segundo semestre
del primer curso, cuando no hayan podido incorporarse al mismo durante el primer semestre.

b) Criterios de admisión

# Tendrán prioridad los titulados con acceso directo

# Tras estos, ingresarán los que precisen complementos de formación, con preferencia de los que tengan que cursar menos créditos complementarios
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# En caso de que hubiera plazas vacantes, los estudiantes que hubieran solicitado la preinscripción por vía de libre simultaneidad, llevando implícita la
autorización de la simultaneidad
Dentro de cada uno de los grupos anteriores, tendrán prioridad los alumnos con mayor nota media en el título de acceso.

# Los estudiantes incluidos en el PARS

Siempre que queden plazas libres en la correspondiente titulación, se valorará el perfil de admisión de los/as estudiantes matriculados en el PARS-IA,
de acuerdo con el siguiente orden de prelación:

a) Estudiantes a los que solo les quede superar el TFG. En caso de igualdad, se tendrá en cuenta la nota media obtenida en el resto de las asignatu-
ras superadas del Grado.

b) Estudiantes a los que además del TFG, tengan créditos pendientes. En ese caso, se priorizará la admisión de los estudiantes que menos créditos
pendientes tengan. En caso de igualdad, se tendrá en cuenta la nota media de los créditos superados.

c) Estudiantes que estén cursando un PARS-IA tendrán preferencia de admisión sobre los estudiantes en matrícula condicionada.

c) Órgano responsable de los procesos de acceso y admisión

Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y Títulos Propios.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la Universidad de Extremadura. Dicha orienta-
ción es llevada a cabo en primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar
y orientar al estudiante:
- Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el ¿Programa Valor
Añadido¿ fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.
- Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.
- Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de
formación continua y Jornadas Universitarias.
- Oficina de Cooperación al desarrollo.
- Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
Universidad de Extremadura, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas
de sensibilización, además del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la Universidad de Extremadura,
que está en fase de ejecución.
Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:
Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT)
Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Universidad de
Extremadura. Es una acción de mejora que la Universidad de Extremadura incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las
necesidades detectadas en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en
la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los dife-
rentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.
Objetivos del PATT:
- Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y meto-
dología de los estudios universitarios en el EEES.
- Aumentar la oferta formativa extracurricular.
- Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.
- Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.
- Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.
- Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la Universidad de Extremadura, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos
en su entorno social y cultural.
- Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.
- Conocer detalladamente el plan de estudios.
- Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudian-
tes en el marco de cada titulación.
- Favorecer la incorporación al mundo laboral.
Los estudiantes de nuevo ingreso reciben apoyo y asesoramiento durante su primer año de permanencia en la universidad. Para ello, les será asigna-
do un tutor que les asesorará durante su estancia en la UEx.
Entre las tareas del tutor se encuentran las de informar, asesorar y guiar a los tutorandos asignados a lo largo del curso sobre todos los aspectos de la
vida universitaria. Para ello, los tutorandos serán convocados a reuniones de carácter individual y también de carácter grupal.
Los temas tratados en estas reuniones son:
# Presentación de la Universidad de Extremadura: estructura de la universidad, servicios y actividades ofertadas por la UEx y el centro. Sistemas de
participación y representación estudiantil.
# Información sobre técnicas de estudio y planificación del trabajo.
# Valoración de los resultados obtenidos en las diferentes materias a lo largo del curso para realizar un seguimiento del rendimiento académico.
# Recomendaciones en la matriculación del siguiente curso según el rendimiento del curso actual.
Además a estos estudiantes se les facilitan guías docentes con información detallada sobre las asignaturas que van a cursar. Estas guías incluyen, pa-
ra cada asignatura, su carga de trabajo, la descripción de los objetivos a alcanzar, sus contenidos, una descripción de las actividades de aprendizaje
planificadas y las pruebas e instrumentos de evaluación diseñados.
En la página web del centro se publican, antes del período de matrícula, las agendas del máster, donde se informa, por semestre, de la realización de
pruebas de evaluación continua de cada asignatura, así como de actividades evaluables.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

C
SV

: 9
27

24
36

91
25

65
02

23
03

32
06

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927243691256502230332062


Identificador : 4317426 Fecha : 20/10/2025

9 / 75

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 18

La Universidad de Extremadura, de acuerdo a lo previsto en el RD 1393/2007, ha desarrollado una normativa propia
de reconocimiento y transferencia de créditos en la que se prevén las condiciones en las que se puede producir este
reconocimiento y el proceso a seguir por el alumno para solicitarlo.
Aunque de forma genérica la normativa prevé el reconocimiento de créditos por experiencia profesional, no está
desarrollada la experiencia mínima a requerir ni el tipo de experiencia. La comisión de calidad reconocerá dos crédi-
tos ECTS por cada año trabajado en una actividad directamente relacionada con la ingeniería civil en una empresa
o administración, valorando en cada caso la adecuación de contenidos y competencias de la experiencia acreditada
con las asignaturas que se pretenden reconocer.

A continuación, se copia el texto íntegro de la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la UEx.
El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales indica que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional
como fuera de él, las universidades han de elaborar su normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de
acuerdo con los criterios generales indicados en el Real Decreto.
Con posterioridad, el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre,
estableciendo nuevas posibilidades en materia de reconocimiento y transferencia de créditos por parte de las univer-
sidades.
Además, el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universi-
tario, establece en su artículo 6 el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al re-
conocimiento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquirida con carácter previo. Asi-
mismo, encarga a las universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no con-
ducentes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean re-
conocidas total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título
oficial de Grado.
Por otra parte, el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece el régimen de reconocimiento de estudios
entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior.
Los estudios susceptibles de este reconocimiento son los siguientes: títulos universitarios de graduado, títulos de
graduados en enseñanzas artísticas, títulos de técnico superior en artes plásticas y diseño, títulos de técnicos supe-
rior de formación profesional y títulos de técnico deportivo superior.
Para dar cumplimento a estas reformas, la UEx ha modificado la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de
Créditos de la Universidad de Extremadura para los estudios de Grado y de Máster, quedando redactada en los tér-
minos siguientes:
CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
Esta normativa tiene por objeto regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos aplicables a
los estudiantes de los títulos de Grado y de Máster de la Universidad de Extremadura en sus centros propios y ads-
critos.
Artículo 2. Definición.
1. El reconocimiento de créditos es la aceptación, por parte de la Universidad de Extremadura de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, son
computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.
Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas oficiales superiores o uni-
versitarias, conducentes a otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades.
La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos, que se compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.
2. La transferencia de créditos implica que en los documentos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por
cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas anteriormente,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni
hayan sido objeto de reconocimiento en la titulación de destino.
Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titulación.
CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
Artículo 3. Criterios generales.
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1. Para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado y de Máster, se tendrán en cuenta las
competencias y los conocimientos adquiridos en enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una pre-
via experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios de destino o que tengan carácter transversal.
2. La unidad básica de reconocimiento será la asignatura, pudiendo solicitarse además el reconocimiento por mate-
rias o módulos. Para ello, el estudiante deberá hacer constar en su solicitud las asignaturas, materias o módulos de
la titulación de destino para los que soliciten el reconocimiento de créditos.
3. En el caso de estudios interuniversitarios regulados por convenios específicos, el propio convenio recogerá la ta-
bla de reconocimiento de créditos entre el título de origen y el título de destino.
4. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en ense-
ñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos oficiales.
5. Las enseñanzas universitarias no oficiales y la experiencia laboral y profesional acreditada podrán ser reconoci-
das en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial.
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.
6. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al 15 por ciento o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en su totalidad siempre que el corres-
pondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.
En la memoria de verificación del nuevo plan de estudio a verificar se hará constar tal circunstancia y se deberá
acompañar a la misma, además de lo dispuesto en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción (ANECA) compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título pro-
pio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.
En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten a
verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este apartado.
7. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, se reconocerán los créditos
establecidos en el plan de estudios para los módulos definidos por la correspondiente Orden Ministerial. En el caso
de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por asignaturas
o materias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 4 y 5 de esta Normativa.
8. Los créditos reconocidos en el título de destino no podrán ser objeto de nuevo reconocimiento en otro título de
Grado o de Máster. En todo caso, habrá de tenerse en cuenta las competencias y conocimientos asociados a las en-
señanzas cursadas en el título de origen.
9. No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de Grado o de Máster.
Artículo 4. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Grados.
1. Reconocimiento de créditos de formación básica, cursada en el título de origen:
a) Siempre que el título de destino pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica. Estos créditos podrán reconocerse por asigna-
turas de formación básica u obligatorias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa. De no
adecuarse las competencias y contenidos superados con los recogidos en el título de destino, el reconocimiento se
hará por créditos optativos.
b) Los créditos obtenidos en materias de formación básica pertenecientes a ramas de conocimiento diferentes a la
del título de destino podrán ser reconocidos por créditos de asignaturas de formación básica, obligatorias u optati-
vas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
2. Reconocimiento de créditos de carácter obligatorio, optativo o de prácticas externas, cursados en el título de ori-
gen.
Los créditos obtenidos en materias obligatorias, optativas o de prácticas externas podrán ser reconocidos, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
Los créditos de prácticas externas superados en la Universidad de Extremadura o en otra universidad, podrán reco-
nocerse cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en el título de destino y cuando su tipo y naturaleza
sean similares a las exigidas en el Plan de Estudios.
3. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representa-
ción estudiantil, solidarias y de cooperación.
Los estudiantes podrán obtener reconocimiento de seis créditos optativos por la participación en actividades univer-
sitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. Este reconocimiento se re-
gula en la Normativa específica de la Universidad de Extremadura.
Artículo 5. Criterios específicos para enseñanzas oficiales de Máster Universitario.
1. Quienes, estando en posesión de un título oficial de licenciado, arquitecto o ingeniero, accedan a las enseñanzas
que conduzcan a la obtención de un título oficial de Máster pueden obtener reconocimiento de créditos, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
2. Entre enseñanzas oficiales de Máster se podrán reconocer créditos, de acuerdo con lo establecido en el artículo
3.1 de esta Normativa.
3. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Doctorado, regulados por normas anteriores
al Real Decreto 56/2005, de 21 de enero, por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Posgrado y al
Real Decreto 1.393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales, en enseñanzas de Máster universitario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa.
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4. En ningún caso podrán ser reconocidos créditos de estudios de Grado en los títulos de Máster.
Artículo 6. Criterios para enseñanzas universitarias oficiales reguladas con anterioridad al Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
1. Los estudiantes que hayan realizado estudios oficiales, hayan conducido o no a la obtención de un título oficial,
conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, podrán solicitar el reconocimiento de créditos en enseñan-
zas de Grado o de Máster.
Si el plan de estudios de Grado contempla un Curso de Adaptación, los estudiantes que estén en posesión del título
oficial extinguido por el nuevo Grado, podrán incorporarse al mismo, acogiéndose a los criterios que se hayan esta-
blecido en el Curso de Adaptación correspondiente.
2. En el caso de extinción de un título diseñado conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de un
nuevo título de Grado o de Máster, se aplicarán los siguientes criterios:
a) Si el estudiante procede de un título de la Universidad de Extremadura, se le reconocerán las asignaturas estable-
cidas en las tablas de reconocimiento recogidas en las memorias de verificación del título de destino. En el caso de
asignaturas no recogidas en las tablas de reconocimiento de las memorias verificadas, la Comisión de Calidad del
Centro procederá a realizar los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta
Normativa, cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.
b) En el caso de estudiantes que procedan de títulos extinguidos de otras universidades, la Comisión de Calidad del
Centro realizará los reconocimientos pertinentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.1 de esta Normativa,
cuyos créditos no difieran en más de un 25 por ciento.
c) Las asignaturas optativas de un plan de estudios extinguido o en extinción, que no tengan equivalencia en el Gra-
do que lo sustituye, podrán reconocerse en el expediente como tales optativas, de forma genérica, hasta completar,
si es el caso, el total de créditos optativos necesario para obtener el título de Grado. Si el número de estos créditos
excede del necesario para obtener el título, se adaptarán las asignaturas optativas de origen más favorables para el
expediente del estudiante.
Artículo 7. Criterios en programas de movilidad.
1. Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacional o internacional se regirán por la normativa que
determine el Vicerrectorado competente en materia de relaciones internacionales.
Estos estudiantes, cursando un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de educación superior,
obtendrán el reconocimiento de los créditos superados que se derive del acuerdo académico definitivo fijado especí-
ficamente a tal efecto por los centros responsables de las enseñanzas. En estos acuerdos el reconocimiento se hará
en función de las competencias y conocimientos adquiridos.
2. La Comisión de Programas de Movilidad de cada Centro supervisará los acuerdos académicos de reconocimiento
de créditos establecidos entre la universidad de origen, la universidad de destino y el estudiante, de acuerdo con la
Normativa Reguladora de los Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura.
Artículo 8. Criterios de reconocimientos de créditos por estudios universitarios oficiales extranjeros.
1. Serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas aprobadas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial extranjero de educación superior, cuando las competencias adquiridas, su contenido y su car-
ga lectiva sean equivalentes a los de una o más asignaturas incluidas en un Plan de Estudios conducente a la obten-
ción de un título oficial de Grado o de Máster. Este reconocimiento podrá solicitarse en los siguientes supuestos:
a) Cuando los estudios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la obtención del co-
rrespondiente título.
b) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no haya solicitado la
homologación del mismo por un título universitario oficial español.
c) Cuando habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.
d) Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y se haya conseguido su homolo-
gación o la homologación de su Grado académico, se podrán reconocer créditos por las asignaturas cursadas si se
aplican a un título distinto del homologado.
2. A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondiente a la calificación en el centro extranjero de procedencia. A estos efectos, la
Comisión de Programas de Movilidad del Centro establecerá las correspondientes equivalencias entre las califica-
ciones numéricas o cualitativas obtenidas en el centro extranjero y las calificaciones previstas en el Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones
en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LA UNIVERSIDAD DE EXTREMA-
DURA
Artículo 9. Procedimiento.
1. Para el reconocimiento de créditos cursados, se seguirá el siguiente procedimiento:
a) La solicitud de reconocimiento se dirigirá al Decano o Director del Centro, junto con la matrícula, en el plazo esta-
blecido para esta última.
b) Junto con la solicitud de reconocimiento el estudiante acompañará la siguiente documentación:
- Certificación Académica Personal, con asignaturas aprobadas y calificaciones obtenidas, acreditativa de los estu-
dios realizados.
- Plan docente o Programa de cada asignatura de la que se solicite reconocimiento de créditos, con indicación pre-
ferente de las competencias adquiridas, los contenidos desarrollados, las actividades realizadas y su extensión en
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créditos ECTS (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos), autenticados por el Centro o Universidad correspon-
diente.
- Fotocopia del Plan de Estudios cursado autenticado por el Centro o Universidad de origen.
c) En el supuesto de que los estudios universitarios oficiales hayan sido cursados en el extranjero pero dentro del
Espacio Europeo de Educación Superior, los originales de la documentación deberán presentarse junto con una co-
pia traducida por traductor jurado o por cualquier representación diplomática o consular del Estado español en el
país de origen. Si los estudios se han cursado fuera del Espacio Europeo de Educación Superior, además de la co-
pia traducida, los originales deberán presentarse debidamente legalizados.
2. Si el reconocimiento de créditos solicitado por el estudiante está incluido en los cuadros de reconocimientos oficia-
les, la Comisión de Calidad del Centro accederá a la petición.
3. Si el reconocimiento de créditos no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales, pero existen prece-
dentes positivos entre la titulación de origen y la de destino en los cursos anteriores, la Comisión de Garantía de Ca-
lidad de los Centros podrá resolver sin necesidad de solicitar informe a los Departamentos implicados, haciéndolo
constar.
Deberán ser aprobados por la Junta de Centro y se remitirá copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, a efectos de su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.
4. Si el reconocimiento de créditos solicitado no está incluido en los cuadros de reconocimientos oficiales ni existen
precedentes, la solicitud, junto con la documentación requerida, será remitida a los Directores de los Departamentos
responsables de la docencia de las asignaturas objeto de reconocimiento. Los Departamentos, a través del proce-
dimiento que éstos establezcan y a la vista de la documentación aportada por el estudiante, informarán sobre la po-
sible equivalencia en competencias adquiridas y contenidos desarrollados entre los créditos cursados y los créditos
objeto de reconocimiento en el plazo de diez días. Se seguirá el mismo procedimiento que en el apartado 3 anterior,
debiendo ser aprobados por la Junta de Centro, remitiéndose copia de la resolución al Vicerrectorado competente en
la materia, para su inclusión en el cuadro de reconocimientos automáticos.
Este informe, acompañado de la documentación que fue remitida al Departamento, será devuelto a la Comisión de
Calidad del Centro, la cual resolverá la solicitud del estudiante.
Artículo 10. Resolución.
La resolución de la solicitud de reconocimiento de créditos ha de contemplar los siguientes aspectos:
a) Los módulos, materias o asignaturas que procede reconocer del título de destino, con indicación de los módulos,
materias o asignaturas originarios superados por el estudiante o de la experiencia laboral o profesional acreditada.
b) Los módulos, materias o asignaturas que no procede reconocer, con motivación explícita de las causas de su de-
negación.
Artículo 11. Régimen de los procedimientos y recursos.
1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que corresponda sobre las solicitudes de reconocimiento pre-
sentadas será de tres meses.
2. Contra la resolución de la Comisión de Calidad del Centro que resuelva la petición de reconocimiento, se podrá in-
terponer recurso de alzada al Rector en el plazo de un mes desde su notificación, según se establece en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
Artículo 12. Inscripción de los créditos reconocidos en el expediente del estudiante.
1. Los módulos, materias o asignaturas superados por el estudiante mediante reconocimiento figurarán en su expe-
diente académico como reconocidos, consignándose las asignaturas origen de este reconocimiento, con su denomi-
nación, tipología, número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen, indicando la universidad
en la que se cursó.
Las asignaturas que hayan sido reconocidas por experiencia laboral o profesional figurarán en el expediente del es-
tudiante con la calificación de "Apto", no computándose a efectos de la nota media del expediente. Esta información
se reflejará en el Suplemento Europeo al Título.
2. El expediente de los estudiantes que hayan participado en programas de movilidad recogerá la información indica-
da en el apartado anterior.
3. Cada una de las asignaturas reconocidas se computará a efectos del cálculo de la nota media del expediente aca-
démico con las calificaciones de las asignaturas que hayan dado origen al reconocimiento. En caso necesario, la Co-
misión de Calidad del Centro realizará la media ponderada, a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesa-
do en el conjunto de asignaturas que originan el reconocimiento. Si alguna asignatura de origen es reconocida pero
no tiene calificación, figurará con la calificación de "Apto"¿ y no se computará a efectos del cálculo de la nota media
del expediente.
CAPÍTULO IV. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
Artículo 13. Efecto.
1. En los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de Grado o de Máster seguidas por ca-
da estudiante se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
en la Universidad de Extremadura u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni
hayan sido objeto de reconocimiento.
2. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los su-
perados, reconocidos y transferidos para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expediente
académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.
3. Los créditos transferidos no se computarán en la titulación de destino al efecto de créditos superados de la titula-
ción.
Artículo 14. Objeto.
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Se realizará en aquellos casos en los que los estudiantes provengan de traslado de titulación, de la Universidad de
Extremadura u otra universidad, o cuando inicie una nueva titulación distinta de los estudios universitarios incomple-
tos que acreditara.
Artículo 15. Procedimiento.
1. La transferencia de créditos se realizará, de oficio, al matricularse un estudiante por traslado de expediente, reco-
giéndose en el mismo todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursadas en la Universidad de Extrema-
dura u otra universidad, y que no hayan conducido a la obtención de un título oficial ni hayan sido objeto de recono-
cimiento.
Los créditos transferidos no se computarán en el título de destino al efecto de créditos superados del título.
2. La acreditación documental de los créditos a transferir en el expediente deberá efectuarse mediante certificación
académica oficial, emitida por las autoridades académicas y administrativas del Centro de procedencia. En los casos
de traslado de expediente en los que, además de la información contenida en el mismo, el estudiante manifieste que
tiene otros estudios universitarios oficiales, deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa.
Disposición adicional única. Desarrollo normativo.
Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de docencia para que dicte las resoluciones pertinentes
en desarrollo y aplicación de esta normativa. Asimismo, se faculta al Vicerrector con competencias en materia de do-
cencia para promover la actualización, modificación o creación de cuadros de reconocimientos automáticos entre tí-
tulos de la Universidad de Extremadura, propuestos por las Comisiones de Calidad de Centro o de Título, que han
de ser aprobados por Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión de Planificación Académica.
Se faculta al Vicerrectorado con competencias en materia de estudiantes, a efectos de precisar y concretar para ca-
da curso académico, tanto el detalle de las actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación susceptibles de reconocimiento de créditos optativos como el número máximo de créditos a re-
conocer y los requisitos para obtener dicho reconocimiento.
Disposición transitoria única. Convalidaciones de titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octu-
bre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.
En tanto sigan vigentes los Planes anteriores a los Títulos establecidos al amparo del Real Decreto 1393/2007, de
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se mantendrán vi-
gentes en ellos los procesos de convalidación, tal como los regula la actual Normativa de convalidaciones y adapta-
ciones aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura el 23 de noviembre de 2005.
Asimismo, a estos estudios se les aplicará la Normativa permanente de reconocimientos de créditos de libre elección
por otras actividades vigente en la Universidad de Extremadura.
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
La presente deroga la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, aprobada en Consejo de Gobierno
de la Universidad de Extremadura de 17 de octubre de 2008.
Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta normativa, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura de 22 de febrero de 2012, en-
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

El acceso desde grados que precisen complementos formativos ofrece una casuística tan variada que no es posible,
a priori, definir tales complementos para cada una de las posibilidades que puedan darse. Deberá ser la comisión
de calidad del título la que estudie cada solicitud de acceso desde grados diferentes de los de ingeniería civil y esta-
blezca la necesidad de cursar complementos formativos.

En todo caso, y dado que estos complementos formativos deben garantizar que el alumno ingrese en el máster ha-
biendo adquirido las competencias establecidas en la orden CIN 307/2009, los complementos formativos consistirán
en superar las asignaturas necesarias del grado en ingeniería civil para adquirir dichas competencias.

En el caso particular de los alumnos que pretendan acceder al máster de Ingeniería de Caminos estando en pose-
sión de un título de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, según la ordenación de las enseñanzas anterior al RD
1393/2007, se plantean como complementos formativos las mismas asignaturas que estos titulados deben cursar
para obtener el grado de ingeniería civil. Estas asignaturas son:
- Para todos los alumnos: Métodos numéricos y ecuaciones diferenciales, estadística
- Para los alumnos con el título de Ingeniero Técnico de Obras Públicas en Construcciones Civiles (o con mención o
especialidad en Construcciones Civiles): Edificación y Prefabricación, Patología de la Construcción
- Para los alumnos con el título de Ingeniero Técnico de Obras Públicas en Hidrología (o con mención o especialidad
en Hidrología): Ingeniería Sanitaria, Ingeniería Fluvial, Hidrología Aplicada
- Para los alumnos con el título de Ingeniero Técnico de Obras Públicas en Transportes y Servicios Urbanos (o con
mención o especialidad en Transportes y Servicios Urbanos): Transportes Urbanos, Tráfico, Seguridad Vial.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDADES DE GRUPO GRANDE: Exposición, explicación y ejemplificación de los contenidos teóricos y resolución de
problemas y/o casos prácticos

ACTIVIDADES DE ORDENADOR/LABORATORIO: Prácticas en laboratorio o sala de ordenadores.

SEMINARIO: Actividad de resolución de problemas y casos prácticos y elaboración de documentos técnicos en aula de pequeño
grupo, con apoyo del profesor de la materia.

TUTORÍAS: Actividad docente complementaria, programada y obligatoria para los alumnos, dirigida a grupos muy reducidos,
centrada en la tutorización y evaluación continua de trabajos dirigidos o aprendizajes que requieran un grado de ayuda muy elevado

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES: Estudio personal de teoría y problemas/prácticas. Elaboración de informes de prácticas,
trabajos, y/o relaciones de problemas propuestos por el profesor

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral y resolución de ejercicios con participación activa del alumnado.

Explicación personalizada en grupos reducidos sobre los conocimientos y aplicaciones mostradas en las clases teóricas y de
problemas. Visitas.

Seguimiento personalizado del aprendizaje del alumno.

Estudio individualizado de los conocimientos teóricos y prácticos impartidos.

Desarrollo en laboratorio, aula de informática, campo, etc. de casos prácticos.

Búsqueda de información previa al desarrollo del tema o complementaria una vez que se han realizado actividades sobre el mismo.

Exposición y defensa de trabajos o de documentos técnicos previamente encargados a los estudiantes.

Metodologías de aprendizaje activo (resolución de casos, aprendizaje basado en problemas, enseñanza inversa,¿).

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen final y/o exámenes parciales acumulativos o eliminatorios

Resolución y entrega de actividades (casos, problemas, memorias de prácticas de laboratorio, informes, etc) individualmente y/o en
grupo

Participación y asistencia en las clases magistrales, tutorías y prácticas realizadas

Elaboración y entrega de un proyecto original de carácter profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas.

Exposición y defensa de los trabajos

Exposición y defensa de las cuestiones planteadas por el Tribunal Evaluador del TFM.

Elaboración de documentos técnicos

5.5 NIVEL 1: Ampliación de Formación Científica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos Numéricos de la Ingeniería Civil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce y aplica los métodos fundamentales del cálculo numérico

· Formula y resuelve problemas matemáticos planteados en el ámbito de la Ingeniería Civil usando métodos numéricos de resolución de de ecuaciones diferencia-
les.

· Identifica los diferentes componentes científicos y técnicos del problema planteado y seleccionará y aplicará con eficacia los métodos de resolución

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelización matemática en Mecánica de Medios Continuos.

Formulación y aplicación de modelos matemáticos analíticos y numéricos avanzados de cálculo en el contexto de la Ingeniería Civil.

Resolución numérica de sistemas de ecuaciones.

Resolución numérica de ecuaciones diferenciales.

Métodos variacionales y en diferencias finitas para la resolución de ecuaciones diferenciales en derivadas parciales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería marítima,
obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales.
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Capacidad de análisis, crítica, síntesis, evaluación y solución de problemas.

CT17 - Capacidad de utilización y dominio de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEC1 - Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema
hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de ordenador. En particular, capacidad para formular,
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la ingeniería civil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDADES DE GRUPO GRANDE:
Exposición, explicación y ejemplificación
de los contenidos teóricos y resolución de
problemas y/o casos prácticos

45 100

ACTIVIDADES DE ORDENADOR/
LABORATORIO: Prácticas en laboratorio
o sala de ordenadores.

10 100

SEMINARIO: Actividad de resolución de
problemas y casos prácticos y elaboración
de documentos técnicos en aula de
pequeño grupo, con apoyo del profesor de
la materia.

5 100

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES:
Estudio personal de teoría y problemas/
prácticas. Elaboración de informes de
prácticas, trabajos, y/o relaciones de
problemas propuestos por el profesor

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral y resolución de ejercicios con participación activa del alumnado.

Explicación personalizada en grupos reducidos sobre los conocimientos y aplicaciones mostradas en las clases teóricas y de
problemas. Visitas.

Seguimiento personalizado del aprendizaje del alumno.

Estudio individualizado de los conocimientos teóricos y prácticos impartidos.

Desarrollo en laboratorio, aula de informática, campo, etc. de casos prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y/o exámenes parciales
acumulativos o eliminatorios

50.0 90.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, memorias de
prácticas de laboratorio, informes, etc)
individualmente y/o en grupo

10.0 50.0

NIVEL 2: Modelización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica de Medios Continuos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelización en Ingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce y aplica las leyes constitutivas de los materiales a la formulación de problemas de ingeniería

· Formula y resuelve problemas físicos planteados en el ámbito de la Ingeniería Civil usando esquemas adecuados

· Identifica los diferentes componentes científicos y técnicos del problema planteado y seleccionará y aplicará con eficacia los métodos de resolución.

· Modeliza mediante software específico los problemas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento de los fundamentos físicos y matemáticos de la termo-mecánica de los medios continuos. Conocimiento de la cinemática del continuo:
descripción del movimiento; descripción de la deformación; ecuaciones de compatibilidad. Conocimiento del Análisis de tensiones, Leyes fundamenta-
les de la mecánica del continuo: ecuaciones de conservación-balance, Problemas de flujo: transferencia de calor, Elasticidad lineal, Plasticidad, Ecua-
ciones constitutivas en fluidos, Viscoelasticidad y los Principios variacionales. Capacidad para su aplicación en ámbitos propios de la ingeniería como
la mecánica de fluidos, la mecánica de materiales, la teoría de estructuras, etc

Introducción a los modelos matemáticos

· Discretización espacial. Tipologías de mallado. Condiciones de contorno y condiciones iniciales

· Métodos numéricos: diferencias finitas (FD) y volúmenes finitos (FV)

· Dinámica de Fluidos Computacional (CFD)

· Discretización temporal: métodos explícitos e implícitos

· Convergencia y estabilidad. Limitaciones. · Calibración de modelos

Modelos numéricos en hidráulica de ríos

· Ecuaciones de gobierno. Modelización 2D y estudios de inundabilidad.

Modelos numéricos en hidrología superficial y subsuperficial

· Escorrentía superficial: producción y propagación

· Flujo en medio poroso. Modelos de transporte de contaminantes en medio poroso

Modelos numéricos en estructuras hidráulicas

· Ecuaciones de gobierno en dinámica de fluidos computacional

· Modelos de condiciones de pared. Modelos heterogéneos de flujos agua-aire

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería marítima,
obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales.

CG1 - Capacitación científico-técnica, y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Capacidad de trabajar en situación de falta de información y/o con restricciones temporales y/o de recursos.

CT6 - Capacidad de análisis, crítica, síntesis, evaluación y solución de problemas.

CT17 - Capacidad de utilización y dominio de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEC2 - Comprensión y dominio de las leyes de la termomecánica de los medios continuos y capacidad para su aplicación en
ámbitos propios de la ingeniería como son la mecánica de fluidos, la mecánica de materiales, la teoría de estructuras, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDADES DE GRUPO GRANDE:
Exposición, explicación y ejemplificación
de los contenidos teóricos y resolución de
problemas y/o casos prácticos

90 100

ACTIVIDADES DE ORDENADOR/
LABORATORIO: Prácticas en laboratorio
o sala de ordenadores.

30 100

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES:
Estudio personal de teoría y problemas/
prácticas. Elaboración de informes de
prácticas, trabajos, y/o relaciones de
problemas propuestos por el profesor

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral y resolución de ejercicios con participación activa del alumnado.

Explicación personalizada en grupos reducidos sobre los conocimientos y aplicaciones mostradas en las clases teóricas y de
problemas. Visitas.

Seguimiento personalizado del aprendizaje del alumno.

Estudio individualizado de los conocimientos teóricos y prácticos impartidos.

Desarrollo en laboratorio, aula de informática, campo, etc. de casos prácticos.

Metodologías de aprendizaje activo (resolución de casos, aprendizaje basado en problemas, enseñanza inversa,¿).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y/o exámenes parciales
acumulativos o eliminatorios

50.0 90.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, memorias de
prácticas de laboratorio, informes, etc)
individualmente y/o en grupo

10.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Tecnología Específica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Mecánica de Suelos y Rocas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería Geotécnica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mecánica Avanzada de Suelos y Rocas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de obras de túneles y excavaciones subterráneas.

Conocimientos sobre mecánica de rocas

Conocimiento de muros mecánicamente estabilizados y de estabilización de taludes.

Conocimiento de técnicas de mejora del terreno.

Análisis de cimentaciones singulares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mecánica de rocas

Túneles en suelos y rocas

Empuje sobre estructuras de contención de tierra mecánicamente estabilizados

Cimentaciones especiales

Interacción suelo estructura

Técnicas de mejora y estabilización del terreno

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Capacidad para el proyecto, ejecución e inspección de estructuras (puentes, edificaciones, etc.), de obras de cimentación y
de obras subterráneas de uso civil (túneles, aparcamientos), y el diagnóstico sobre su integridad.

CG18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería marítima,
obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de planificación y organización del trabajo personal.

CT2 - Capacidad de trabajar en situación de falta de información y/o con restricciones temporales y/o de recursos.

CT3 - Comunicar de forma efectiva y adaptada al contexto socio-económico, tanto por escrito como oralmente en la propia lengua,
conocimientos, procedimientos, resultados y con especial énfasis, en la redacción de documentación técnica.

CT4 - Capacidad de comunicación efectiva en inglés.

CT5 - Capacidad de tomar decisiones basadas en criterios objetivos (datos experimentales, científicos o de simulación disponibles).

CT6 - Capacidad de análisis, crítica, síntesis, evaluación y solución de problemas.

CT8 - Capacidad para encontrar, relacionar y estructurar información proveniente de diversas fuentes y de integrar ideas y
conocimientos.

CT11 - Tener iniciativa para aportar y/o evaluar soluciones alternativas o novedosas a los problemas, demostrando flexibilidad y
profesionalidad a la hora de considerar distintos criterios de evaluación.

CT14 - Tener motivación por el logro profesional y para afrontar nuevos retos, así como una visión amplia de las posibilidades de la
carrera profesional en el ámbito de la Ingeniería Civil.

CT15 - Actuar en el desarrollo profesional con responsabilidad y ética profesional y de acuerdo con la legislación vigente.

CT16 - Capacidad de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos unidisciplinares y multidisciplinares, asumiendo
distintos roles y responsabilidades con absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CT17 - Capacidad de utilización y dominio de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET1 - Aplicación de los conocimientos de la mecánica de suelos y de las rocas para el desarrollo del estudio, proyecto,
construcción y explotación de cimentaciones, desmontes, terraplenes, túneles y demás construcciones realizadas sobre o a través del
terreno, cualquiera que sea la naturaleza y el estado de éste, y cualquiera que sea la finalidad de la obra de que se trate.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDADES DE GRUPO GRANDE:
Exposición, explicación y ejemplificación
de los contenidos teóricos y resolución de
problemas y/o casos prácticos

60 100

ACTIVIDADES DE ORDENADOR/
LABORATORIO: Prácticas en laboratorio
o sala de ordenadores.

60 100

SEMINARIO: Actividad de resolución de
problemas y casos prácticos y elaboración
de documentos técnicos en aula de
pequeño grupo, con apoyo del profesor de
la materia.

15 100

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES:
Estudio personal de teoría y problemas/
prácticas. Elaboración de informes de
prácticas, trabajos, y/o relaciones de
problemas propuestos por el profesor

165 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral y resolución de ejercicios con participación activa del alumnado.

Explicación personalizada en grupos reducidos sobre los conocimientos y aplicaciones mostradas en las clases teóricas y de
problemas. Visitas.

Seguimiento personalizado del aprendizaje del alumno.

Estudio individualizado de los conocimientos teóricos y prácticos impartidos.

Desarrollo en laboratorio, aula de informática, campo, etc. de casos prácticos.

Exposición y defensa de trabajos o de documentos técnicos previamente encargados a los estudiantes.

Metodologías de aprendizaje activo (resolución de casos, aprendizaje basado en problemas, enseñanza inversa,¿).
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y/o exámenes parciales
acumulativos o eliminatorios

0.0 100.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, memorias de
prácticas de laboratorio, informes, etc)
individualmente y/o en grupo

0.0 60.0

Participación y asistencia en las clases
magistrales, tutorías y prácticas realizadas

0.0 10.0

Exposición y defensa de los trabajos 0.0 40.0

Elaboración de documentos técnicos 0.0 40.0

NIVEL 2: Estructuras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cálculo Avanzado de Estructuras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología de Estructuras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

# Conoce los tipos estructurales, y es capaz de analizar esfuerzos y campos de tensiones, así como movimientos en régimen estático y dinámico
# Formula adecuadamente problemas con no linealidad material, geométrica o mecánica
# Modeliza con software adecuado problemas de estructuras avanzados
# Es capaz de dimensionar estructuras empleando normativas de ámbito internacional, independientemente del material
# Aprender a evaluar y estimar las acciones dinámicas que pueden actuar sobre las estructuras o el terreno (sismo, viento, vibraciones etc.)
# Comprende y sabe analizar el comportamiento de estructuras bajo cargas dinámicas y sísmicas
# Sabe realizar cálculos dinámicos frente a los cálculos estáticos y pseudoestáticos en suelos y estructuras
# Sabe identificar y estimar los fallos característicos asociados a fenómenos dinámicos en suelos y estructuras
# Sabe aplicar la normativa sísmica correspondiente

5.5.1.3 CONTENIDOS

Métodos variacionales en cálculo de estructuras
Análisis de placas y láminas. Métodos analíticos, aproximaciones armónicas, métodos numéricos
Cálculo no lineal de estructuras. Modelización de la no linealidad geométrica, modelización de la no linealidad material. Plasticidad
Conceptos básicos de dinámica: propagación de ondas, osciladores de uno y varios grados de libertad, espectros de respuesta, amortiguamiento etc.
Acciones dinámicas
Dinámica de Suelos y Estructuras
Cálculo en régimen dinámico de estructuras y suelos: régimen en el dominio del tiempo y de las frecuencias (descomposición modal etc.)
Normativa sísmica aplicable a las estructuras
Dimensionamiento y comprobación de estructuras de hormigón pretensado, mixtas, de aluminio.
Cálculo de estructuras evolutivas.
Normativa internacional de acciones y tecnológica
Introducción al análisis de estructuras en un marco probabilístico. Tratamiento de las incertidumbres.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una obra pública, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
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previendo los problemas de su construcción, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

CG5 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y de las actividades que se pueden realizar en el
ámbito de la ingeniería civil.

CG6 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras en actividades de I+D+i dentro del ámbito de la ingeniería
civil.

CG18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería marítima,
obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales.

CG1 - Capacitación científico-técnica, y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de planificación y organización del trabajo personal.

CT2 - Capacidad de trabajar en situación de falta de información y/o con restricciones temporales y/o de recursos.

CT3 - Comunicar de forma efectiva y adaptada al contexto socio-económico, tanto por escrito como oralmente en la propia lengua,
conocimientos, procedimientos, resultados y con especial énfasis, en la redacción de documentación técnica.

CT4 - Capacidad de comunicación efectiva en inglés.

CT6 - Capacidad de análisis, crítica, síntesis, evaluación y solución de problemas.

CT17 - Capacidad de utilización y dominio de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET2 - Conocimiento y capacidad para el análisis estructural mediante la aplicación de los métodos y programas de diseño y
cálculo avanzado de estructuras, a partir del conocimiento y comprensión de las solicitaciones y su aplicación a las tipologías
estructurales de la ingeniería civil. Capacidad para realizar evaluaciones de integridad estructural.

CET3 - Conocimiento de todo tipo de estructuras y sus materiales, y capacidad para diseñar, proyectar, ejecutar y mantener las
estructuras y edificaciones de obra civil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDADES DE GRUPO GRANDE:
Exposición, explicación y ejemplificación
de los contenidos teóricos y resolución de
problemas y/o casos prácticos

90 100

ACTIVIDADES DE ORDENADOR/
LABORATORIO: Prácticas en laboratorio
o sala de ordenadores.

15 100

SEMINARIO: Actividad de resolución de
problemas y casos prácticos y elaboración
de documentos técnicos en aula de
pequeño grupo, con apoyo del profesor de
la materia.

15 100
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ACTIVIDADES NO PRESENCIALES:
Estudio personal de teoría y problemas/
prácticas. Elaboración de informes de
prácticas, trabajos, y/o relaciones de
problemas propuestos por el profesor

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral y resolución de ejercicios con participación activa del alumnado.

Explicación personalizada en grupos reducidos sobre los conocimientos y aplicaciones mostradas en las clases teóricas y de
problemas. Visitas.

Seguimiento personalizado del aprendizaje del alumno.

Estudio individualizado de los conocimientos teóricos y prácticos impartidos.

Desarrollo en laboratorio, aula de informática, campo, etc. de casos prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y/o exámenes parciales
acumulativos o eliminatorios

0.0 90.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, memorias de
prácticas de laboratorio, informes, etc)
individualmente y/o en grupo

0.0 25.0

Participación y asistencia en las clases
magistrales, tutorías y prácticas realizadas

0.0 10.0

Elaboración de documentos técnicos 0.0 25.0

NIVEL 2: Ingeniería Hidráulica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Conservación y Explotación de Obras Hidráulicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planeamiento y Gestión de Recursos Hídricos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería Sanitaria y Gestión de Residuos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce los elementos de las obras hidráulicas y sabe dimensionarlos, proyectarlos, gestionarlos y conservarlos acorde con los criterios normativos y de seguri-
dad existentes.

· Analizar numéricamente el comportamiento de un diseño de obra hidráulica.

· Conoce métodos de evaluación de la cantidad de recurso disponible, la forma de captarlo, almacenarlo y transportarlo, así como la gestión de dicho recurso de
forma sostenible en un entorno de demanda estocástica.

· Planifica, evalúa, gestiona y explota infraestructuras y recursos hidráulicos superficiales y subterráneos

· Modeliza un sistema de recursos hídricos, en sus componentes superficial y subterránea, con la finalidad de su aprovechamiento para un conjunto de demandas y
restricciones, buscando la satisfacción de las mismas de un modo sostenible con el mantenimiento de buenas condiciones ambientales.

· Analiza numéricamente el comportamiento de estos sistemas y la implementación de técnicas de optimización como herramientas de apoyo a la decisión

· Conoce los agentes contaminantes del agua urbana, la reglamentación sanitaria, los métodos de depuración y desinfección y es capaz de dimensionar una esta-
ción de tratamiento y verificar el plan de explotación de la misma.

· Conoce los tipos de residuos existentes, su reglamentación, las diferentes formas de reciclado, valorización y puesta en servicio de nuevo de los residuos

· Conoce nuevas tecnologías en el ámbito de obras hidráulicas y depuración, así como de gestión de residuos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis y dimensionamiento de obras hidráulicas, diseño respetuoso con el recurso. Conducciones hidráulicas cerradas y sistemas de bombeo: Estu-
dio de golpe de ariete en instalaciones. Actuaciones Fluviales y Obras de Defensa Frente Inundación. Presas y Balsas: cálculo tensional en Presas de
hormigón y de estabilidad en presas de materiales sueltos. Dimensionamiento de órganos de desagüe en presas y balsas. Análisis y Gestión de Ries-
gos en Presas, Embalses y Cauces. Explotación, mantenimiento y reparación de Obras hidráulicas

Estimación de recursos hidráulicos. Introducción y marco normativo y legal de Sistemas de Recursos Hídricos. Planificación hidrológica y gestión del
agua. Modelos y metodologías de evaluación y regulación de recursos hidráulicos. Administración pública del agua. Gestión del dominio público hi-
dráulico. Gestión integral de recursos hídricos. Generación de Escenarios Hidrológicos en la Planificación y la Gestión. Herramientas de Apoyo a la
Decisión en Sistemas de Recursos Hídricos. Planificación en Eventos de Inundaciones y Sequías

Métodos de depuración y desinfección de aguas. Normativa sanitaria. Dimensionamiento, construcción y conservación de estaciones depuradoras y
potabilizadoras. Nuevas tecnologías de depuración. Reutilización del agua, tratamientos de filtración, ósmosis y electrodiálisis. Sistemas de Tratamien-
to Naturales en Pequeñas Comunidades: lagunajes, aplicaciones al terreno, humedales y filtros de turba. Fangos Deshidratados, acondicionamiento,
aprovechamiento y eliminación

Gestión de residuos. Valorización. Triaje. Métodos de reciclado. Aplicación a materiales de obra civil. Explotación y Mantenimiento de Infraestructuras
Sanitarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una obra pública, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su construcción, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

CG5 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y de las actividades que se pueden realizar en el
ámbito de la ingeniería civil.

CG6 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras en actividades de I+D+i dentro del ámbito de la ingeniería
civil.

CG9 - Capacidad para planificar y gestionar recursos hidráulicos y energéticos, incluyendo la gestión integral del ciclo del agua

CG10 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial, del medio litoral, de la ordenación y defensa de costas
y de los aspectos medioambientales relacionados con las infraestructuras

CG13 - Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas superficiales o subterráneas (Presas,
conducciones, bombeos).
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CG16 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de potabilización de aguas, incluso desalación, y depuración de éstas.
Recogida y tratamiento de residuos (urbanos, industriales o incluso peligrosos).

CG18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería marítima,
obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales.

CG1 - Capacitación científico-técnica, y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de planificación y organización del trabajo personal.

CT2 - Capacidad de trabajar en situación de falta de información y/o con restricciones temporales y/o de recursos.

CT3 - Comunicar de forma efectiva y adaptada al contexto socio-económico, tanto por escrito como oralmente en la propia lengua,
conocimientos, procedimientos, resultados y con especial énfasis, en la redacción de documentación técnica.

CT4 - Capacidad de comunicación efectiva en inglés.

CT6 - Capacidad de análisis, crítica, síntesis, evaluación y solución de problemas.

CT17 - Capacidad de utilización y dominio de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET4 - Capacidad para proyectar, dimensionar, construir y mantener obras hidráulicas.

CET5 - Capacidad para realizar el cálculo, la evaluación, la planificación y la regulación de los recursos hídricos, tanto de
superficie como subterráneos.

CET6 - Capacidad para proyectar y dimensionar sistemas de depuración y tratamiento de aguas, así como de residuos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDADES DE GRUPO GRANDE:
Exposición, explicación y ejemplificación
de los contenidos teóricos y resolución de
problemas y/o casos prácticos

135 100

SEMINARIO: Actividad de resolución de
problemas y casos prácticos y elaboración
de documentos técnicos en aula de
pequeño grupo, con apoyo del profesor de
la materia.

45 100

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES:
Estudio personal de teoría y problemas/
prácticas. Elaboración de informes de
prácticas, trabajos, y/o relaciones de
problemas propuestos por el profesor

270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral y resolución de ejercicios con participación activa del alumnado.
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Explicación personalizada en grupos reducidos sobre los conocimientos y aplicaciones mostradas en las clases teóricas y de
problemas. Visitas.

Estudio individualizado de los conocimientos teóricos y prácticos impartidos.

Desarrollo en laboratorio, aula de informática, campo, etc. de casos prácticos.

Metodologías de aprendizaje activo (resolución de casos, aprendizaje basado en problemas, enseñanza inversa,¿).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y/o exámenes parciales
acumulativos o eliminatorios

0.0 90.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, memorias de
prácticas de laboratorio, informes, etc)
individualmente y/o en grupo

0.0 15.0

Elaboración de documentos técnicos 0.0 25.0

NIVEL 2: Ingeniería Portuaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Puertos y Costas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar los distintos tipos de puertos en función del uso y explotación al que estén destinados. Saber planificar la ubicación de los mismos, así como
comprender los procesos relacionados con la operatividad y explotación de los puertos y su interrelación. Consideraciones medioambientales.

Conocer los elementos que constituyen el puerto: elementos de atraque, abrigo, zonas de carga/descarga etc. y las instalaciones auxiliares necesarias

Comprender la relación entre los diferentes factores que intervienen: batimetría, clima, viento, oleaje, puerto y costa, para ser capaz de predecir la evo-
lución de la costas y las posibles alteraciones al litoral.

Adquirir los conocimientos para gestionar las actuaciones necesarias en la costa: obras de defensa y protección del litoral, y restauración y regenera-
ción de playas.

Aprender a programar y ejecutar actuaciones de conservación y/o modificación sobre infraestructuras existentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la operatividad del puerto, tráfico marítimo, y gestión y explotación de puertos. Gestión integral de áreas litorales.

El puerto, tipología y obras portuarias. Instalaciones portuarias e infraestructuras auxiliares.

Clima y dinámica atmosférica, oleaje (regímenes de oleaje, mapas de oleajes, etc.)

Fenómenos Costeros, tipos de costas, dinámica del litoral y elementos que la modificación. Formación de playas, morfodinámica de playas y actuacio-
nes de regeneración costera. Modelos de estructuras costeras y de transporte de sedimentos.

Construcción y conservación de Obras Marítimas, estructuras de defensa costera y otras actuaciones sobre la costa.

Principal normativa y recomendaciones aplicables.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una obra pública, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su construcción, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos.

CG7 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir obras de infraestructuras de transporte terrestre (carreteras,
ferrocarriles, puentes, túneles y vías urbanas) o marítimos (obras e instalaciones portuarias).

CG10 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial, del medio litoral, de la ordenación y defensa de costas
y de los aspectos medioambientales relacionados con las infraestructuras

CG12 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar infraestructuras, así como su mantenimiento, conservación y explotación.

CG1 - Capacitación científico-técnica, y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de planificación y organización del trabajo personal.

CT2 - Capacidad de trabajar en situación de falta de información y/o con restricciones temporales y/o de recursos.

CT3 - Comunicar de forma efectiva y adaptada al contexto socio-económico, tanto por escrito como oralmente en la propia lengua,
conocimientos, procedimientos, resultados y con especial énfasis, en la redacción de documentación técnica.

CT5 - Capacidad de tomar decisiones basadas en criterios objetivos (datos experimentales, científicos o de simulación disponibles).

CT6 - Capacidad de análisis, crítica, síntesis, evaluación y solución de problemas.

CT8 - Capacidad para encontrar, relacionar y estructurar información proveniente de diversas fuentes y de integrar ideas y
conocimientos.

CT11 - Tener iniciativa para aportar y/o evaluar soluciones alternativas o novedosas a los problemas, demostrando flexibilidad y
profesionalidad a la hora de considerar distintos criterios de evaluación.

CT14 - Tener motivación por el logro profesional y para afrontar nuevos retos, así como una visión amplia de las posibilidades de la
carrera profesional en el ámbito de la Ingeniería Civil.

CT16 - Capacidad de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos unidisciplinares y multidisciplinares, asumiendo
distintos roles y responsabilidades con absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CT17 - Capacidad de utilización y dominio de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET7 - Conocimientos y capacidades que permiten comprender los fenómenos dinámicos del medio océano-atmósfera-costa y ser
capaz de dar respuestas a los problemas que plantean el litoral, los puertos y las costas, incluyendo el impacto de las actuaciones
sobre el litoral. Capacidad de realización de estudios y proyectos de obras marítimas.

CET10 - Capacidad de planificación, gestión y explotación de infraestructuras relacionadas con la ingeniería civil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDADES DE GRUPO GRANDE:
Exposición, explicación y ejemplificación
de los contenidos teóricos y resolución de
problemas y/o casos prácticos

45 100

SEMINARIO: Actividad de resolución de
problemas y casos prácticos y elaboración
de documentos técnicos en aula de
pequeño grupo, con apoyo del profesor de
la materia.

15 100

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES:
Estudio personal de teoría y problemas/
prácticas. Elaboración de informes de
prácticas, trabajos, y/o relaciones de
problemas propuestos por el profesor

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral y resolución de ejercicios con participación activa del alumnado.

Explicación personalizada en grupos reducidos sobre los conocimientos y aplicaciones mostradas en las clases teóricas y de
problemas. Visitas.

Estudio individualizado de los conocimientos teóricos y prácticos impartidos.

Búsqueda de información previa al desarrollo del tema o complementaria una vez que se han realizado actividades sobre el mismo.

Exposición y defensa de trabajos o de documentos técnicos previamente encargados a los estudiantes.

Metodologías de aprendizaje activo (resolución de casos, aprendizaje basado en problemas, enseñanza inversa,¿).
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y/o exámenes parciales
acumulativos o eliminatorios

0.0 70.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, memorias de
prácticas de laboratorio, informes, etc)
individualmente y/o en grupo

0.0 70.0

Participación y asistencia en las clases
magistrales, tutorías y prácticas realizadas

0.0 10.0

Exposición y defensa de los trabajos 0.0 70.0

Elaboración de documentos técnicos 0.0 70.0

NIVEL 2: Transporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Logística, Intermodalidad y Modelos Concesionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Conservación y Explotación de Infraestructuras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce los medios de transporte, las infraestructuras ligadas a ellos, las instalaciones de conexión intermodal, el intercambio de mercancías y personas.

· Conoce las vías de financiación y colaboración público privada para la generación de nuevas infraestructuras, así como su gestión y conservación. Puede hacer
un análisis de viabilidad de una concesión de infraestructura pública

· Sabe confeccionar un plan de conservación y explotación de un sistema de transporte

· Conoce nuevas tecnologías de transporte, incluyendo sistemas inteligentes

· Conoce los aspectos legales de la explotación de infraestructuras, así como los sistemas de seguridad ligados a las vías de comunicación

· Es capaz de realizar una auditoría preoperacional y postoperacional de un sistema de seguridad viario

· Sabe diseñar sistemas de contención, señalización y balizamiento empleando tecnologías novedosas

5.5.1.3 CONTENIDOS

Planificación de Sistemas de Transporte
¿ El sector transportes: evolución y tendencias.
¿ Características de los modos y la multimodalidad.
¿ Comportamiento espacial y temporal de la movilidad.
¿ Política de transportes de la UE.
¿ Planes de Transporte en España.
¿ Criterios de planificación de redes de transporte.
El mercado de transportes.
¿ Regulación del mercado, competencia y liberalización.
¿ La prestación de servicios de transporte. Marco legal.
¿ El transporte de mercancías. Logística
¿ El transporte de viajeros como servicio público.
¿ Transporte urbano.
Financiación de Infraestructuras y Servicios.
¿ Sistemas de financiación de infraestructuras.
¿ Financiación de los servicios de transporte.
¿ Costes CAPEX y OPEX en la gestión de infraestructuras.
¿ Gestión y Financiación del Transporte Urbano
Multimodalidad
¿ Estaciones de conexión
¿ Playas de contenedores
¿ Puertos y estaciones hub.
¿ Intercambiadores. Concepto, diseño y explotación. Dimensionamiento.
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Conservación de infraestructuras
¿ Planes de conservación. Particularidades de las obras lineales, portuarias y aeroportuarias.
¿ Vialidad invernal.
Auditorías de sistemas de transporte
Cuestiones avanzadas.
¿ Gestión de flujos en zonas de alta concentración de tráfico
¿ Sistemas Inteligentes de Transporte: Trenes de carretera, sistemas guiados de transporte de mercancías y pasajeros.
¿ Tecnologías avanzadas de transporte terrestre.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir obras de infraestructuras de transporte terrestre (carreteras,
ferrocarriles, puentes, túneles y vías urbanas) o marítimos (obras e instalaciones portuarias).

CG8 - Conocimiento de la problemática de diseño y construcción de los distintos elementos de un aeropuerto y de los métodos de
conservación y explotación.

CG12 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar infraestructuras, así como su mantenimiento, conservación y explotación.

CG15 - Capacidad para evaluar y acondicionar medioambientalmente las obras de infraestructuras en proyectos, construcción,
rehabilitación y conservación.

CG17 - Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CG18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería marítima,
obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales.

CG1 - Capacitación científico-técnica, y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de planificación y organización del trabajo personal.

CT2 - Capacidad de trabajar en situación de falta de información y/o con restricciones temporales y/o de recursos.

CT3 - Comunicar de forma efectiva y adaptada al contexto socio-económico, tanto por escrito como oralmente en la propia lengua,
conocimientos, procedimientos, resultados y con especial énfasis, en la redacción de documentación técnica.

CT4 - Capacidad de comunicación efectiva en inglés.

CT6 - Capacidad de análisis, crítica, síntesis, evaluación y solución de problemas.

CT17 - Capacidad de utilización y dominio de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET8 - Conocimientos de la ingeniería y planificación del transporte, funciones y modos de transporte, el transporte urbano,
la gestión de los servicios públicos de transporte, la demanda, los costes, la logística y la financiación de las infraestructuras y
servicios de transporte.

CET10 - Capacidad de planificación, gestión y explotación de infraestructuras relacionadas con la ingeniería civil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDADES DE GRUPO GRANDE:
Exposición, explicación y ejemplificación
de los contenidos teóricos y resolución de
problemas y/o casos prácticos

90 100

SEMINARIO: Actividad de resolución de
problemas y casos prácticos y elaboración
de documentos técnicos en aula de
pequeño grupo, con apoyo del profesor de
la materia.

30 100
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ACTIVIDADES NO PRESENCIALES:
Estudio personal de teoría y problemas/
prácticas. Elaboración de informes de
prácticas, trabajos, y/o relaciones de
problemas propuestos por el profesor

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral y resolución de ejercicios con participación activa del alumnado.

Explicación personalizada en grupos reducidos sobre los conocimientos y aplicaciones mostradas en las clases teóricas y de
problemas. Visitas.

Estudio individualizado de los conocimientos teóricos y prácticos impartidos.

Desarrollo en laboratorio, aula de informática, campo, etc. de casos prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y/o exámenes parciales
acumulativos o eliminatorios

0.0 90.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, memorias de
prácticas de laboratorio, informes, etc)
individualmente y/o en grupo

0.0 15.0

Elaboración de documentos técnicos 0.0 25.0

NIVEL 2: Urbanismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ordenación Territorial y Planeamiento Urbano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

C
SV

: 9
27

24
36

91
25

65
02

23
03

32
06

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927243691256502230332062


Identificador : 4317426 Fecha : 20/10/2025

37 / 75

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce los instrumentos de planeamiento, gestión y disciplina urbanística

· Conoce los instrumentos de ámbito supramunicipal

· Es capaz de redactar figuras de planeamiento y modificaciones

· Evalúa correctamente el resultado económico de una gestión urbanísitica determinada

5.5.1.3 CONTENIDOS

Legislación en materia de urbanismo y ordenación.

Figuras de planeamiento. Disciplina urbanística. Gestión urbanística

Desarrollo urbano sostenible

Ordenación del territorio. Planes territoriales. Determinaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG14 - Capacidad de realización de estudios, planes de ordenación territorial y urbanismo y proyectos de urbanización.

CG18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería marítima,
obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales.

CG1 - Capacitación científico-técnica, y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de planificación y organización del trabajo personal.

CT2 - Capacidad de trabajar en situación de falta de información y/o con restricciones temporales y/o de recursos.

CT3 - Comunicar de forma efectiva y adaptada al contexto socio-económico, tanto por escrito como oralmente en la propia lengua,
conocimientos, procedimientos, resultados y con especial énfasis, en la redacción de documentación técnica.

CT4 - Capacidad de comunicación efectiva en inglés.

CT6 - Capacidad de análisis, crítica, síntesis, evaluación y solución de problemas.

CT17 - Capacidad de utilización y dominio de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C
SV

: 9
27

24
36

91
25

65
02

23
03

32
06

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927243691256502230332062


Identificador : 4317426 Fecha : 20/10/2025

38 / 75

CET9 - Capacidad para analizar y diagnosticar los condicionantes sociales, culturales, ambientales y económicos de un territorio,
así como para realizar proyectos de ordenación territorial y planeamiento urbanístico desde la perspectiva de un desarrollo
sostenible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDADES DE GRUPO GRANDE:
Exposición, explicación y ejemplificación
de los contenidos teóricos y resolución de
problemas y/o casos prácticos

60 100

SEMINARIO: Actividad de resolución de
problemas y casos prácticos y elaboración
de documentos técnicos en aula de
pequeño grupo, con apoyo del profesor de
la materia.

0 100

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES:
Estudio personal de teoría y problemas/
prácticas. Elaboración de informes de
prácticas, trabajos, y/o relaciones de
problemas propuestos por el profesor

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral y resolución de ejercicios con participación activa del alumnado.

Explicación personalizada en grupos reducidos sobre los conocimientos y aplicaciones mostradas en las clases teóricas y de
problemas. Visitas.

Estudio individualizado de los conocimientos teóricos y prácticos impartidos.

Desarrollo en laboratorio, aula de informática, campo, etc. de casos prácticos.

Metodologías de aprendizaje activo (resolución de casos, aprendizaje basado en problemas, enseñanza inversa,¿).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y/o exámenes parciales
acumulativos o eliminatorios

0.0 90.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, memorias de
prácticas de laboratorio, informes, etc)
individualmente y/o en grupo

0.0 15.0

Elaboración de documentos técnicos 0.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Geomática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: SIG Avanzado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Teledetección en Obras de Ingeniería Civil

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Sabe programar una solución particular para un problema relacionado con SIG y/o es capaz de desarrollar una aplicación que integre datos SIG a nivel
de usuario.

Conoce los fundamentos de la teledetección y la aplica para encontrar datos no obvios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sistemas de Información Geográfica (SIG): Programación SIG. Geoprocesos. Proceso por lotes. Tratamiento masivo de datos SIG. Vectorización y
rasterización avanzada.

Teledetección

Fundamentos avanzados de teledetección. Plataformas y herramientas.

Posibilidades y combinación de datos de teledetección.

Procesos de calibración geométrica y radiométrica.

Extracción de información como cálculos de índices y clasificaciones para el apoyo en decisiones de la ingeniería.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS OPTATIVAS
CEO1 Conoce y maneja herramientas SIG a nivel de usuario avanzado, integrando estos sistemas en la comprensión y la resolución de problemas de
ingeniería civil. Es capaz de desarrollar geoprocesos propios.
CEO2 Conoce las técnicas Teledetección multiorigen, multi e hiperespectral y es capaz, mediante su empleo, de obtener datos derivados.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una obra pública, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su construcción, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

CG1 - Capacitación científico-técnica, y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de planificación y organización del trabajo personal.

CT5 - Capacidad de tomar decisiones basadas en criterios objetivos (datos experimentales, científicos o de simulación disponibles).

CT6 - Capacidad de análisis, crítica, síntesis, evaluación y solución de problemas.

CT7 - Capacidad de relación interpersonal.

CT8 - Capacidad para encontrar, relacionar y estructurar información proveniente de diversas fuentes y de integrar ideas y
conocimientos.

CT12 - Tener motivación por la calidad y la mejora continua y actuar con rigor en el desarrollo profesional.

CT17 - Capacidad de utilización y dominio de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDADES DE GRUPO GRANDE:
Exposición, explicación y ejemplificación
de los contenidos teóricos y resolución de
problemas y/o casos prácticos

15 100

ACTIVIDADES DE ORDENADOR/
LABORATORIO: Prácticas en laboratorio
o sala de ordenadores.

30 100

SEMINARIO: Actividad de resolución de
problemas y casos prácticos y elaboración
de documentos técnicos en aula de
pequeño grupo, con apoyo del profesor de
la materia.

15 100

TUTORÍAS: Actividad docente
complementaria, programada y obligatoria
para los alumnos, dirigida a grupos muy
reducidos, centrada en la tutorización y
evaluación continua de trabajos dirigidos
o aprendizajes que requieran un grado de
ayuda muy elevado

15 100

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES:
Estudio personal de teoría y problemas/
prácticas. Elaboración de informes de
prácticas, trabajos, y/o relaciones de
problemas propuestos por el profesor

75 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral y resolución de ejercicios con participación activa del alumnado.

Explicación personalizada en grupos reducidos sobre los conocimientos y aplicaciones mostradas en las clases teóricas y de
problemas. Visitas.

Estudio individualizado de los conocimientos teóricos y prácticos impartidos.

Desarrollo en laboratorio, aula de informática, campo, etc. de casos prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y/o exámenes parciales
acumulativos o eliminatorios

30.0 90.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, memorias de
prácticas de laboratorio, informes, etc)
individualmente y/o en grupo

10.0 70.0

Participación y asistencia en las clases
magistrales, tutorías y prácticas realizadas

0.0 10.0

NIVEL 2: Transporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Sistemas de Transporte y Ciudades Inteligentes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Seguridad Viaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conoce la legislación internacional, los estándares técnicos y los ciclos de vida de un proyecto de Sistema Inteligente de Transporte (SIT) o de Smart-
city

Es capaz de planificar y llevar a cabo la implantación de un SIT

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de SIT de Transporte urbano. Análisis de demanda, sistemas de generación de horario, control de flota, programación de operación

SIT de Transporte público. Sistemas de ayuda a la conducción, sistemas de seguridad, sistemas de control medioambiental.

Conceptos de Smart City y Smart Mobility. Estado actual y perspectiva. Iniciativa público privada en la generación de modelos de negocio en torno a la
Smart-city.

SIT de tráfico

SIT de transporte por carretera

Conocimiento del tratamiento de datos masivos y aplicación al planteamiento de soluciones en ciudades inteligentes

Concepto de Smart aplicado a la ciudad, al territorio o al entorno rural. Soluciones actuales y tendencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS OPTATIVAS
CEO3 Identifica las situaciones en las que es necesaria la gestión de volúmenes masivos de datos y conoce las técnicas para realizar esa gestión. Sa-
be aplicarlas a problemas de ingeniería civil. Es capaz de elaborar y explotar bases de datos NOSQL en relación al tratamiento de estos datos.
CEO5 Comprende el concepto Smart-city y conoce los indicadores que permiten determinar el grado de desarrollo de un núcleo urbano. Sabe identifi-
car tendencias en Smart-rural y Smart-land y planificar su implantación
CEO7 Conoce el concepto y las técnicas de emprendimiento, organización de estructuras de capital, participación en empresas. Sabe aplicar el proce-
so creativo a la organización de una empresa o, en general, a un sistema económico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una obra pública, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su construcción, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos.

CG4 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y de
la construcción en general.

CG5 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y de las actividades que se pueden realizar en el
ámbito de la ingeniería civil.
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CG6 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras en actividades de I+D+i dentro del ámbito de la ingeniería
civil.

CG12 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar infraestructuras, así como su mantenimiento, conservación y explotación.

CG1 - Capacitación científico-técnica, y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de planificación y organización del trabajo personal.

CT5 - Capacidad de tomar decisiones basadas en criterios objetivos (datos experimentales, científicos o de simulación disponibles).

CT6 - Capacidad de análisis, crítica, síntesis, evaluación y solución de problemas.

CT7 - Capacidad de relación interpersonal.

CT8 - Capacidad para encontrar, relacionar y estructurar información proveniente de diversas fuentes y de integrar ideas y
conocimientos.

CT12 - Tener motivación por la calidad y la mejora continua y actuar con rigor en el desarrollo profesional.

CT17 - Capacidad de utilización y dominio de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET8 - Conocimientos de la ingeniería y planificación del transporte, funciones y modos de transporte, el transporte urbano,
la gestión de los servicios públicos de transporte, la demanda, los costes, la logística y la financiación de las infraestructuras y
servicios de transporte.

CET10 - Capacidad de planificación, gestión y explotación de infraestructuras relacionadas con la ingeniería civil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDADES DE GRUPO GRANDE:
Exposición, explicación y ejemplificación
de los contenidos teóricos y resolución de
problemas y/o casos prácticos

60 100

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES:
Estudio personal de teoría y problemas/
prácticas. Elaboración de informes de
prácticas, trabajos, y/o relaciones de
problemas propuestos por el profesor

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral y resolución de ejercicios con participación activa del alumnado.

Explicación personalizada en grupos reducidos sobre los conocimientos y aplicaciones mostradas en las clases teóricas y de
problemas. Visitas.

Estudio individualizado de los conocimientos teóricos y prácticos impartidos.

Desarrollo en laboratorio, aula de informática, campo, etc. de casos prácticos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y/o exámenes parciales
acumulativos o eliminatorios

30.0 90.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, memorias de
prácticas de laboratorio, informes, etc)
individualmente y/o en grupo

10.0 70.0

Participación y asistencia en las clases
magistrales, tutorías y prácticas realizadas

0.0 10.0

NIVEL 2: Ingeniería y Sociedad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: La Profesión de ICCP

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión de Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión de Proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Emprendimiento. I+D+i en Ingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce las tecnologías emergentes en ingeniería civil

· Conoce el marco regulador de las protecciones intelectuales a la invención. Sabe gestionar el conocimiento asociado a la actividad inventiva

· Conoce los códigos éticos de la profesión. Sabe determinar el comportamiento ético en dilemas relacionados con el ejercicio profesional

· Conoce los diferentes ámbitos de desarrollo de la actividad profesional

· Conoce los regímenes de responsabilidad profesional que conlleva el ejercicio de la profesión

· Formas del emprendimiento. Sistemas de organización empresarial

· Innovación en la empresa. Formas. Ventajas. Vías de acceso a la innovación

· Conoce técnicas de programación dinámica de recursos, plazos y costes.

· Maneja los conceptos propios de las técnicas de gestión de proyectos.

· Es capaz de interpretar la situación de una empresa y plantear estrategias coherentes que mejoren la competitividad

· Es capaz de aplicar técnicas de negociación efectivas en el ámbito empresarial

5.5.1.3 CONTENIDOS

La actividad inventiva en la ingeniería. Investigación. Sectores público y privado. Posibilidades. Desarrollo de proyectos de investigación. Fuentes de
financiación y rentabilidad.

Introducción a la Dirección de Proyectos

Influencia de la Organización y Ciclo de Vida del Proyecto.

Procesos de la Dirección de Proyectos

Gestión de la calidad de un proyecto. Gestión de riesgos, gestión de tiempos, costos y alcance del proyecto.

Concepto de empresa, Habilidades directivas, régimen legal y fiscal de los diferentes sistemas de organización de la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS OPTATIVAS
CEO3 Identifica las situaciones en las que es necesaria la gestión de volúmenes masivos de datos y conoce las técnicas para realizar esa gestión. Sa-
be aplicarlas a problemas de ingeniería civil. Es capaz de elaborar y explotar bases de datos NOSQL en relación al tratamiento de estos datos
CEO4 Capacidad para aplicar las capacidades técnicas y gestoras en actividades de I+D+i dentro del ámbito de la ingeniería civil.
CEO6 Conoce el código deontológico de los colegios profesionales y del ejercicio de la profesión del ingeniero de caminos. Ha recibido formación so-
bre ética profesional y es capaz de plantear problemas éticos en el ámbito profesional. Conoce las diferentes ramas del ejercicio profesional y la forma
de acceder a las mismas
CEO7 Conoce el concepto y las técnicas de emprendimiento, organización de estructuras de capital, participación en empresas. Sabe aplicar el proce-
so creativo a la organización de una empresa o, en general, a un sistema económico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una obra pública, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su construcción, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos.

CG5 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y de las actividades que se pueden realizar en el
ámbito de la ingeniería civil.

CG6 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras en actividades de I+D+i dentro del ámbito de la ingeniería
civil.

CG17 - Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CG1 - Capacitación científico-técnica, y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de planificación y organización del trabajo personal.

CT2 - Capacidad de trabajar en situación de falta de información y/o con restricciones temporales y/o de recursos.

CT3 - Comunicar de forma efectiva y adaptada al contexto socio-económico, tanto por escrito como oralmente en la propia lengua,
conocimientos, procedimientos, resultados y con especial énfasis, en la redacción de documentación técnica.

CT6 - Capacidad de análisis, crítica, síntesis, evaluación y solución de problemas.

CT7 - Capacidad de relación interpersonal.

CT9 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones y/o flexibilidad ante cambios organizativos o tecnológicos.

CT10 - Capacidad de liderazgo, capacidad para influir y motivar a otros, usando efectivamente los recursos disponibles.

CT13 - Capacidad de negociación, saber convencer y aceptar otros puntos de vista.

CT14 - Tener motivación por el logro profesional y para afrontar nuevos retos, así como una visión amplia de las posibilidades de la
carrera profesional en el ámbito de la Ingeniería Civil.

CT15 - Actuar en el desarrollo profesional con responsabilidad y ética profesional y de acuerdo con la legislación vigente.

CT16 - Capacidad de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos unidisciplinares y multidisciplinares, asumiendo
distintos roles y responsabilidades con absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CT17 - Capacidad de utilización y dominio de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDADES DE GRUPO GRANDE:
Exposición, explicación y ejemplificación
de los contenidos teóricos y resolución de
problemas y/o casos prácticos

120 100

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES:
Estudio personal de teoría y problemas/
prácticas. Elaboración de informes de

180 0
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prácticas, trabajos, y/o relaciones de
problemas propuestos por el profesor

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral y resolución de ejercicios con participación activa del alumnado.

Explicación personalizada en grupos reducidos sobre los conocimientos y aplicaciones mostradas en las clases teóricas y de
problemas. Visitas.

Estudio individualizado de los conocimientos teóricos y prácticos impartidos.

Búsqueda de información previa al desarrollo del tema o complementaria una vez que se han realizado actividades sobre el mismo.

Metodologías de aprendizaje activo (resolución de casos, aprendizaje basado en problemas, enseñanza inversa,¿).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y/o exámenes parciales
acumulativos o eliminatorios

50.0 90.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, memorias de
prácticas de laboratorio, informes, etc)
individualmente y/o en grupo

10.0 50.0

NIVEL 2: Gestión Ambiental y Urbanística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

9

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Mapas de Ruido

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Contaminación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Actuaciones de la Ingeniería Civil frente a los Riesgos Naturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Es capaz de evaluar los efectos de la contaminación acústica, ambiental, atmosférica, en medio acuoso, ¿ y plantear alternativas que la palien

· Es capaz de elaborar mapas que reflejen la contaminación o cualquier otro riesgo natural

· Conocer, determinar y analizar y cuantificar los riesgos naturales asociados a la actividad de la ingeniería civil y al desarrollo territorial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Elaboración de mapas de ruido. Determinación de fuentes emisoras, atenuadores.

Estimación de contaminantes, difusión y dispersión. Descontaminación.

Evaluación de riesgos naturales. Inundaciones, sequías, subsidencias, deslizamientos,.etc. Estudio y evaluación de eventos extremos que afectan a la
ingeniería civil.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS OPTATIVAS
CEO8 Es capaz de elaborar mapas de ruido según las exigencias legales en materia de urbanismo y carreteras. Sabe proyectar medidas de atenua-
ción del ruido.
CEO9 Conoce los sistemas de tratamiento de la contaminación ambiental, atmosférica y del agua por medios químicos. Sabe detectar y eliminar con-
taminantes y es capaz de proyectar sistemas de tratamiento adecuados.
CEO10 Es capaz de evaluar los riesgos naturales asociados a una modificación del territorio o a una obra puntual, así como de elaborar mapas de
riesgos y determinar medidas correctoras y paliativas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería marítima,
obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales.

CG1 - Capacitación científico-técnica, y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Capacidad de análisis, crítica, síntesis, evaluación y solución de problemas.
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CT17 - Capacidad de utilización y dominio de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET6 - Capacidad para proyectar y dimensionar sistemas de depuración y tratamiento de aguas, así como de residuos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDADES DE GRUPO GRANDE:
Exposición, explicación y ejemplificación
de los contenidos teóricos y resolución de
problemas y/o casos prácticos

52.5 100

SEMINARIO: Actividad de resolución de
problemas y casos prácticos y elaboración
de documentos técnicos en aula de
pequeño grupo, con apoyo del profesor de
la materia.

37.5 100

TUTORÍAS: Actividad docente
complementaria, programada y obligatoria
para los alumnos, dirigida a grupos muy
reducidos, centrada en la tutorización y
evaluación continua de trabajos dirigidos
o aprendizajes que requieran un grado de
ayuda muy elevado

7.5 100

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES:
Estudio personal de teoría y problemas/
prácticas. Elaboración de informes de
prácticas, trabajos, y/o relaciones de
problemas propuestos por el profesor

127.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral y resolución de ejercicios con participación activa del alumnado.

Explicación personalizada en grupos reducidos sobre los conocimientos y aplicaciones mostradas en las clases teóricas y de
problemas. Visitas.

Estudio individualizado de los conocimientos teóricos y prácticos impartidos.

Búsqueda de información previa al desarrollo del tema o complementaria una vez que se han realizado actividades sobre el mismo.

Metodologías de aprendizaje activo (resolución de casos, aprendizaje basado en problemas, enseñanza inversa,¿).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y/o exámenes parciales
acumulativos o eliminatorios

50.0 90.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, memorias de
prácticas de laboratorio, informes, etc)
individualmente y/o en grupo

10.0 50.0

Exposición y defensa de los trabajos 0.0 100.0

NIVEL 2: Estructuras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

15
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Patología y Rehabilitación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Auscultación, Monitorización y Peritación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión del Patrimonio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Puentes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Ampliación de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

3

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los procesos físico-químicos y mecánicos que producen patologías en las obras, especialmente civiles, así como las posibilidades que dan al ingeniero el
mantenimiento preventivo, la reparación y la sustitución de piezas

· Saber plantear un programa de mantenimiento, auscultación y reparación de una obra civil.

· Saber evaluar la capacidad resistente de una estructura, a partir de datos de proyecto o de ensayos

· Conocer y saber aplicar los diferentes tipos de ensayos que existen en el ámbito de la identificación estructural y de patologías

· Conocer y saber aplicar y pone en obra materiales de construcción, particularmente materiales novedosos.

· Conocer y ser capaz de proyectar, construir, mantener y gestionar las diferentes tipologías de puentes

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procesos de análisis, diagnosis, anamnesis y terapéutica en el ámbito de las patologías en obra civil. Metodología de auscultación y peritación

Geomateriales, materiales con fibras, materiales poliméricos, metalurgia avanzada, síntesis y fabricación de materiales a demanda.
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Análisis del proceso constructivo y del ciclo de vida integral de un puente. Tipologías estructurales. Procesos de inspección, mantenimiento y repara-
ción de puentes.

Puesta en valor del patrimonio de la ingeniería civil y su aportación a la sociedad. Cambios de uso, regeneración museística, otras soluciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS OPTATIVAS
CEO11 Es capaz de estudiar patologías, mediante la anamnesis, el análisis y el diagnóstico, y conoce los diferentes sistemas de reparación dentro del
ámbito de la ingeniería civil.
CEO12 Conoce los métodos de auscultación y peritación, destructivos y no destructivos, así como los sistemas de monitorización de estructuras y
obras mediante elementos de tecnologías abiertas. Sabe implementarlos y diseñarlos. Puede elaborar informes periciales en el ámbito de la ingeniería
de caminos.
CEO13 Comprende el valor de la gestión en la obra construida. Conoce los medios de intervención en elementos históricos. Es capaz de proyectar
con técnicas de rehabilitación, reconstrucción y reparación de elementos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería marítima,
obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales.

CG1 - Capacitación científico-técnica, y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Capacidad de análisis, crítica, síntesis, evaluación y solución de problemas.

CT17 - Capacidad de utilización y dominio de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CET2 - Conocimiento y capacidad para el análisis estructural mediante la aplicación de los métodos y programas de diseño y
cálculo avanzado de estructuras, a partir del conocimiento y comprensión de las solicitaciones y su aplicación a las tipologías
estructurales de la ingeniería civil. Capacidad para realizar evaluaciones de integridad estructural.

CET3 - Conocimiento de todo tipo de estructuras y sus materiales, y capacidad para diseñar, proyectar, ejecutar y mantener las
estructuras y edificaciones de obra civil.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDADES DE GRUPO GRANDE:
Exposición, explicación y ejemplificación
de los contenidos teóricos y resolución de
problemas y/o casos prácticos

112.5 100

ACTIVIDADES DE ORDENADOR/
LABORATORIO: Prácticas en laboratorio
o sala de ordenadores.

25 100

SEMINARIO: Actividad de resolución de
problemas y casos prácticos y elaboración
de documentos técnicos en aula de
pequeño grupo, con apoyo del profesor de
la materia.

12.5 100

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES:
Estudio personal de teoría y problemas/
prácticas. Elaboración de informes de
prácticas, trabajos, y/o relaciones de
problemas propuestos por el profesor

225 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral y resolución de ejercicios con participación activa del alumnado.
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Explicación personalizada en grupos reducidos sobre los conocimientos y aplicaciones mostradas en las clases teóricas y de
problemas. Visitas.

Estudio individualizado de los conocimientos teóricos y prácticos impartidos.

Desarrollo en laboratorio, aula de informática, campo, etc. de casos prácticos.

Metodologías de aprendizaje activo (resolución de casos, aprendizaje basado en problemas, enseñanza inversa,¿).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen final y/o exámenes parciales
acumulativos o eliminatorios

50.0 90.0

Resolución y entrega de actividades
(casos, problemas, memorias de
prácticas de laboratorio, informes, etc)
individualmente y/o en grupo

10.0 50.0

Elaboración de documentos técnicos 0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para la abstracción, la síntesis y el análisis preciso para concebir, diseñar y definir completamente una obra de ingeniería civil

Capacidad para realizar un trabajo monográfico innovador en el ámbito de la ingeniería civil

Capacidad para realizar trabajos profesionales de consultoría

Capacidad para aplicar metodologías contrastadas para la elaboración rigurosa y exhaustiva de proyectos de calidad en Ingeniería de Caminos, Cana-
les y Puertos.

Capacidad para interiorizar los principios de deontología profesional de ingeniería civil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original realizado individualmente ante
un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de naturaleza profesional en el que se sinte-
ticen las competencias adquiridas en las enseñanzas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico, legal y de la propiedad que se plantean en el proyecto
de una obra pública, y capacidad para establecer diferentes alternativas válidas, elegir la óptima y plasmarla adecuadamente,
previendo los problemas de su construcción, y empleando los métodos y tecnologías más adecuadas, tanto tradicionales como
innovadores, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia y favorecer el progreso y un desarrollo de la sociedad sostenible y
respetuoso con el medio ambiente.

CG3 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos.

CG4 - Conocimiento de la historia de la ingeniería civil y capacitación para analizar y valorar las obras públicas en particular y de
la construcción en general.

CG5 - Conocimiento de la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y de las actividades que se pueden realizar en el
ámbito de la ingeniería civil.

CG6 - Conocimiento para aplicar las capacidades técnicas y gestoras en actividades de I+D+i dentro del ámbito de la ingeniería
civil.

CG7 - Capacidad para planificar, proyectar, inspeccionar y dirigir obras de infraestructuras de transporte terrestre (carreteras,
ferrocarriles, puentes, túneles y vías urbanas) o marítimos (obras e instalaciones portuarias).

CG8 - Conocimiento de la problemática de diseño y construcción de los distintos elementos de un aeropuerto y de los métodos de
conservación y explotación.

CG9 - Capacidad para planificar y gestionar recursos hidráulicos y energéticos, incluyendo la gestión integral del ciclo del agua

CG10 - Capacidad para la realización de estudios de planificación territorial, del medio litoral, de la ordenación y defensa de costas
y de los aspectos medioambientales relacionados con las infraestructuras

CG11 - Capacidad para el proyecto, ejecución e inspección de estructuras (puentes, edificaciones, etc.), de obras de cimentación y
de obras subterráneas de uso civil (túneles, aparcamientos), y el diagnóstico sobre su integridad.
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CG12 - Capacidad para planificar, diseñar y gestionar infraestructuras, así como su mantenimiento, conservación y explotación.

CG13 - Capacidad para planificar, realizar estudios y diseñar captaciones de aguas superficiales o subterráneas (Presas,
conducciones, bombeos).

CG14 - Capacidad de realización de estudios, planes de ordenación territorial y urbanismo y proyectos de urbanización.

CG15 - Capacidad para evaluar y acondicionar medioambientalmente las obras de infraestructuras en proyectos, construcción,
rehabilitación y conservación.

CG16 - Capacidad para proyectar y ejecutar tratamientos de potabilización de aguas, incluso desalación, y depuración de éstas.
Recogida y tratamiento de residuos (urbanos, industriales o incluso peligrosos).

CG17 - Capacidad de aplicación de técnicas de gestión empresarial y legislación laboral.

CG18 - Conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de métodos matemáticos, analíticos y numéricos de la
ingeniería, mecánica de fluidos, mecánica de medios continuos, cálculo de estructuras, ingeniería del terreno, ingeniería marítima,
obras y aprovechamientos hidráulicos y obras lineales.

CG1 - Capacitación científico-técnica, y metodológica para el reciclaje continuo de conocimientos y el ejercicio de las funciones
profesionales de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, planificación, dirección, gestión, construcción, mantenimiento,
conservación y explotación en los campos de la ingeniería civil.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Capacidad de planificación y organización del trabajo personal.

CT2 - Capacidad de trabajar en situación de falta de información y/o con restricciones temporales y/o de recursos.

CT3 - Comunicar de forma efectiva y adaptada al contexto socio-económico, tanto por escrito como oralmente en la propia lengua,
conocimientos, procedimientos, resultados y con especial énfasis, en la redacción de documentación técnica.

CT4 - Capacidad de comunicación efectiva en inglés.

CT5 - Capacidad de tomar decisiones basadas en criterios objetivos (datos experimentales, científicos o de simulación disponibles).

CT6 - Capacidad de análisis, crítica, síntesis, evaluación y solución de problemas.

CT7 - Capacidad de relación interpersonal.

CT8 - Capacidad para encontrar, relacionar y estructurar información proveniente de diversas fuentes y de integrar ideas y
conocimientos.

CT9 - Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones y/o flexibilidad ante cambios organizativos o tecnológicos.

CT10 - Capacidad de liderazgo, capacidad para influir y motivar a otros, usando efectivamente los recursos disponibles.

CT11 - Tener iniciativa para aportar y/o evaluar soluciones alternativas o novedosas a los problemas, demostrando flexibilidad y
profesionalidad a la hora de considerar distintos criterios de evaluación.

CT12 - Tener motivación por la calidad y la mejora continua y actuar con rigor en el desarrollo profesional.

CT13 - Capacidad de negociación, saber convencer y aceptar otros puntos de vista.

CT14 - Tener motivación por el logro profesional y para afrontar nuevos retos, así como una visión amplia de las posibilidades de la
carrera profesional en el ámbito de la Ingeniería Civil.

CT15 - Actuar en el desarrollo profesional con responsabilidad y ética profesional y de acuerdo con la legislación vigente.

CT16 - Capacidad de integrarse rápidamente y trabajar eficientemente en equipos unidisciplinares y multidisciplinares, asumiendo
distintos roles y responsabilidades con absoluto respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres

CT17 - Capacidad de utilización y dominio de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación).

C
SV

: 9
27

24
36

91
25

65
02

23
03

32
06

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927243691256502230332062


Identificador : 4317426 Fecha : 20/10/2025

60 / 75

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEC1 - Capacidad para abordar y resolver problemas matemáticos avanzados de ingeniería, desde el planteamiento del problema
hasta el desarrollo de la formulación y su implementación en un programa de ordenador. En particular, capacidad para formular,
programar y aplicar modelos analíticos y numéricos avanzados de cálculo, proyecto, planificación y gestión, así como capacidad
para la interpretación de los resultados obtenidos, en el contexto de la ingeniería civil.

CEC2 - Comprensión y dominio de las leyes de la termomecánica de los medios continuos y capacidad para su aplicación en
ámbitos propios de la ingeniería como son la mecánica de fluidos, la mecánica de materiales, la teoría de estructuras, etc.

CET1 - Aplicación de los conocimientos de la mecánica de suelos y de las rocas para el desarrollo del estudio, proyecto,
construcción y explotación de cimentaciones, desmontes, terraplenes, túneles y demás construcciones realizadas sobre o a través del
terreno, cualquiera que sea la naturaleza y el estado de éste, y cualquiera que sea la finalidad de la obra de que se trate.

CET2 - Conocimiento y capacidad para el análisis estructural mediante la aplicación de los métodos y programas de diseño y
cálculo avanzado de estructuras, a partir del conocimiento y comprensión de las solicitaciones y su aplicación a las tipologías
estructurales de la ingeniería civil. Capacidad para realizar evaluaciones de integridad estructural.

CET3 - Conocimiento de todo tipo de estructuras y sus materiales, y capacidad para diseñar, proyectar, ejecutar y mantener las
estructuras y edificaciones de obra civil.

CET4 - Capacidad para proyectar, dimensionar, construir y mantener obras hidráulicas.

CET5 - Capacidad para realizar el cálculo, la evaluación, la planificación y la regulación de los recursos hídricos, tanto de
superficie como subterráneos.

CET6 - Capacidad para proyectar y dimensionar sistemas de depuración y tratamiento de aguas, así como de residuos

CET7 - Conocimientos y capacidades que permiten comprender los fenómenos dinámicos del medio océano-atmósfera-costa y ser
capaz de dar respuestas a los problemas que plantean el litoral, los puertos y las costas, incluyendo el impacto de las actuaciones
sobre el litoral. Capacidad de realización de estudios y proyectos de obras marítimas.

CET8 - Conocimientos de la ingeniería y planificación del transporte, funciones y modos de transporte, el transporte urbano,
la gestión de los servicios públicos de transporte, la demanda, los costes, la logística y la financiación de las infraestructuras y
servicios de transporte.

CET9 - Capacidad para analizar y diagnosticar los condicionantes sociales, culturales, ambientales y económicos de un territorio,
así como para realizar proyectos de ordenación territorial y planeamiento urbanístico desde la perspectiva de un desarrollo
sostenible.

CET10 - Capacidad de planificación, gestión y explotación de infraestructuras relacionadas con la ingeniería civil.

CTFM01 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de ingeniería de Caminos, Canales y
Puertos de naturaleza profesional en el que sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TUTORÍAS: Actividad docente
complementaria, programada y obligatoria
para los alumnos, dirigida a grupos muy
reducidos, centrada en la tutorización y
evaluación continua de trabajos dirigidos
o aprendizajes que requieran un grado de
ayuda muy elevado

15 100

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES:
Estudio personal de teoría y problemas/
prácticas. Elaboración de informes de
prácticas, trabajos, y/o relaciones de
problemas propuestos por el profesor

285 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seguimiento personalizado del aprendizaje del alumno.

Estudio individualizado de los conocimientos teóricos y prácticos impartidos.

Búsqueda de información previa al desarrollo del tema o complementaria una vez que se han realizado actividades sobre el mismo.

Exposición y defensa de trabajos o de documentos técnicos previamente encargados a los estudiantes.

Metodologías de aprendizaje activo (resolución de casos, aprendizaje basado en problemas, enseñanza inversa,¿).
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración y entrega de un proyecto
original de carácter profesional en el que
se sinteticen las competencias adquiridas.

40.0 100.0

Exposición y defensa de las cuestiones
planteadas por el Tribunal Evaluador del
TFM.

0.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Catedrático de
Universidad

1.8 100 2,1

Universidad de Extremadura Profesor
Asociado

5.4 0 3

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

21.4 100 30,6

Universidad de Extremadura Profesor
Colaborador

7.1 60 5

o Colaborador
Diplomado

Universidad de Extremadura Ayudante Doctor 3.6 100 2,5

Universidad de Extremadura Ayudante 7.1 100 3

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

8.9 60 6,7

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

37.5 100 47,2

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

40 25 70

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se realizará para cada materia o asignatura mediante los criterios de eva-
luación -continua o final-, establecidos en el criterio 5 de esta memoria. Y, especialmente, a través del trabajo fin de máster, que sintetiza o condensa
las competencias propias del título.

Por otra parte, para intentar satisfacer las expectativas de resultados en el conjunto del título, el Sistema de Garantía de Calidad del Título dispone de
una serie de procesos y procedimientos encaminados a garantizar la calidad del programa formativo, la coordinación de las enseñanzas y el análisis
de los resultados de los estudiantes.

El proceso para garantizar la calidad del programa formativo está diseñado para controlar y garantizar su calidad del plan de estudios y realizar la ofer-
ta académica anual, todo ello de acuerdo a la legislación vigente, las líneas generales de actuación del EEES, las normas y los procedimientos inter-
nos de la Universidad de Extremadura y de la Junta de Extremadura, y las necesidades de formación de los alumnos y de la sociedad en general.

Uno de los procedimientos clave de este proceso es el procedimiento de coordinación de las enseñanzas, que se estructura en base a tres dimensio-
nes: por asignatura, y horizontal y vertical dentro de la titulación. La coordinación de las enseñanzas de una titulación tiene una dimensión vertical (re-
ferida al conjunto del título) y otra horizontal (referida a cada uno de los semestres que integran el título). En esta coordinación están implicados la di-
rección del Centro, las Comisiones de Calidad (del Centro y de los títulos), los Departamentos con docencia en la titulación y los profesores que impar-
ten esta docencia. Con este procedimiento se pretende garantizar que los planes docentes de las asignaturas sean coherentes con el plan de estudios

C
SV

: 9
27

24
36

91
25

65
02

23
03

32
06

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927243691256502230332062


Identificador : 4317426 Fecha : 20/10/2025

63 / 75

y que exista una coordinación en los contenidos, actividades formativas y distribución del tiempo de trabajo del estudiante entre las diferentes asigna-
turas del título (coordinación vertical) y, de forma más particular, las que conforman cada semestre (coordinación horizontal).

Con el proceso de análisis de los resultados se evalúan los indicadores definidos para los procesos indicados anteriormente, entre los que se incluyen
los relativos al progreso de los estudiantes en relación a los resultados previstos (e.g., tasa de abandono, tasa de rendimiento, tasa de éxito, tasa de
eficiencia, tasa de graduación, duración media de los estudios, tasa de progreso normalizado, etc.). Así, la Comisión de Calidad de la Titulación anali-
za los datos e indicadores para la evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje. Como resultado de este análisis se elabora un
informe anual con propuestas de mejora que se eleva a la Junta de Centro para que, si es pertinente, implante las acciones correctoras más adecua-
das.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/epcc/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

MARIA DE LAS MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
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Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.

C
SV

: 9
27

24
36

91
25

65
02

23
03

32
06

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927243691256502230332062


Identificador : 4317426 Fecha : 20/10/2025

65 / 75

Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1+M.pdf

HASH SHA1 : 9CACF7C75F037676E1704A3C43069A4E506D0AC9

Código CSV : 606282249829479999943506
Ver Fichero: 2.1+M.pdf

C
SV

: 9
27

24
36

91
25

65
02

23
03

32
06

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/606282249829479999943506.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927243691256502230332062


Identificador : 4317426 Fecha : 20/10/2025

66 / 75

Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1.pdf

HASH SHA1 : 51E6D2F2A88F1CE71077533030ADDD4F078ABC70

Código CSV : 362784025058237389969174
Ver Fichero: 4.1.pdf

C
SV

: 9
27

24
36

91
25

65
02

23
03

32
06

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/362784025058237389969174.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927243691256502230332062


Identificador : 4317426 Fecha : 20/10/2025

67 / 75

Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1.pdf

HASH SHA1 : 18531B6DB7E3AA8A90214F9ED404B21AF7F84DF2

Código CSV : 362785275332206292740230
Ver Fichero: 5.1.pdf

C
SV

: 9
27

24
36

91
25

65
02

23
03

32
06

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/362785275332206292740230.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927243691256502230332062


Identificador : 4317426 Fecha : 20/10/2025

68 / 75

Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1.pdf

HASH SHA1 : E1FA080ACE54CD3873FCA68AD9521D2CACED2059

Código CSV : 378635565840657563411132
Ver Fichero: 6.1.pdf

C
SV

: 9
27

24
36

91
25

65
02

23
03

32
06

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/378635565840657563411132.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927243691256502230332062


Identificador : 4317426 Fecha : 20/10/2025

69 / 75

Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2.pdf

HASH SHA1 : 04A97D8195A1D7F8EE408F618AA18333ADC05D5E

Código CSV : 378635555283638827165668
Ver Fichero: 6.2.pdf

C
SV

: 9
27

24
36

91
25

65
02

23
03

32
06

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/378635555283638827165668.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927243691256502230332062


Identificador : 4317426 Fecha : 20/10/2025

70 / 75

Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7.1.pdf

HASH SHA1 : EE2AC101867DD04E1F37EAECB1A19F128778B17B

Código CSV : 362786854701491192425835
Ver Fichero: 7.1.pdf

C
SV

: 9
27

24
36

91
25

65
02

23
03

32
06

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/362786854701491192425835.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927243691256502230332062


Identificador : 4317426 Fecha : 20/10/2025

71 / 75

Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1.pdf

HASH SHA1 : 2C60125A0B2E63C67DF6093AD22998D1AA7139AE

Código CSV : 362786889121273367594164
Ver Fichero: 8.1.pdf

C
SV

: 9
27

24
36

91
25

65
02

23
03

32
06

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/362786889121273367594164.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927243691256502230332062


Identificador : 4317426 Fecha : 20/10/2025

72 / 75

Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1.pdf

HASH SHA1 : E1C0F9A0289976B762E71B34EFA7BED386EFAF21

Código CSV : 362786945626034998355167
Ver Fichero: 10.1.pdf

C
SV

: 9
27

24
36

91
25

65
02

23
03

32
06

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/362786945626034998355167.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927243691256502230332062


Identificador : 4317426 Fecha : 20/10/2025

73 / 75

Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Delegación_MRG.pdf

HASH SHA1 : 8E687EE6DC77BCA55F2A686BC5C1B21BD0F46B3E

Código CSV : 606283727561306356476317
Ver Fichero: Delegación_MRG.pdf

C
SV

: 9
27

24
36

91
25

65
02

23
03

32
06

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/606283727561306356476317.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927243691256502230332062


Identificador : 4317426 Fecha : 20/10/2025

74 / 75

Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : InformeSIGC_NoSustancial_MU_IngCaminos.report+CG.pdf

HASH SHA1 : 99095E78D76234ED44B357AE4DE168EB3BA03C3B

Código CSV : 925938852749109342567019
Ver Fichero: InformeSIGC_NoSustancial_MU_IngCaminos.report+CG.pdf

C
SV

: 9
27

24
36

91
25

65
02

23
03

32
06

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/925938852749109342567019.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927243691256502230332062


Identificador : 4317426 Fecha : 20/10/2025

75 / 75 C
SV

: 9
27

24
36

91
25

65
02

23
03

32
06

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=927243691256502230332062

	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación 
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud 
	Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC 




  
 


 - 1 -  


 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


El máster, previa verificación por parte del Consejo de Universidades y autorización 
de implantación por parte de la Comunidad Autónoma, comenzará a impartirse en 
el curso académico 2020-2021. En este curso académico se ofertarán los dos 
primeros semestres. En el curso académico siguiente 2021-22 se ofertará ya la 
totalidad del título. 
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo  


El título de Máster en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos conduce a la 
profesión regulada de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, de acuerdo con la 
Orden CIN/309/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.  


El título propuesto ha sido concebido para el acceso a la profesión regulada de 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, conforme a la división de las enseñanzas 
universitarias en títulos de grado, máster y doctorado del R.D. 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales y a los requisitos de habilitación de la Orden CIN 309/2009 para el ejercicio 
de dicha profesión (modificado por el R.D. 861/2010, de 2 de julio).  


La Escuela Politécnica imparte el grado en ingeniería civil desde el curso 2009/2010. 
Dichos estudios, configurados como un programa formativo conjunto con tres grados 
que cubren los tres itinerarios marcados en la orden ministerial CIN 307/2009, han 
pasado el proceso de verificación de ANECA con informes favorables por resolución 
del Consejo de Universidades del 23 de junio de 2017.  


Estos estudios de ingeniería civil una vez superado el proceso de verificación 
mencionado van a iniciar un nuevo proceso, para pasar de un programa formativo 
conjunto a un único grado con menciones, lo que a partir de las conclusiones del 
análisis realizado por la comisión de calidad del título, supone ventajas para el 
alumno, que de esta forma no tiene porqué elegir la tecnología específica del grado 
desde primer curso, y puede esperar a tercer curso para optar por una de las tres 
ofertadas.  Dentro de este proceso de modificación de la formación en ingeniería civil 
resulta conveniente completar el itinerario formativo, que en la actualidad termina 
con el nivel de grado, con un máster habilitante. 


El precedente histórico del Máster en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos es la 
titulación de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. La profesión regulada de 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos nació en España hace 215 años cuando 
mediante la Real Orden de 12 de Junio de 1799 de Carlos IV se crea la Inspección 
General de Caminos, unida a un perfil formativo que respondía a las necesidades de 
desarrollo tecnológico del país.  


La Escuela Especial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de Madrid, fue 
fundada por Agustín de Betancourt y Molina, en 1802. El 17 de abril de 1836 se 
publica el Reglamento del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, que incluye el de la 
Escuela, regulando su funcionamiento, la duración de los estudios y la estricta 
disciplina a la que habían de someterse los alumnos. La Escuela de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, al igual que las otras Escuelas de Ingenieros, copiaba 
fielmente el modelo francés de formación de ingenieros al servicio de la 
Administración del Estado.  


Así, dicha Escuela era un centro de formación de funcionarios del Ministerio de 
Fomento, denominado más tarde Ministerio de Obras Públicas. Los profesores eran 
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funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
del Ministerio. En 1926 el Ministro de Fomento firmó el decreto que concedía mayor 
autonomía a la Escuela, lo que dio lugar a una mayor especialización del profesorado. 
Desde entonces, se establecerían concursos para la provisión de las vacantes. La 
independencia económica consecuente con la obtención de personalidad jurídica 
permitió atender a la mejora de la enseñanza, a la modernización de los medios 
docentes y a la potenciación de los trabajos de investigación. Con la Ley de Reformas 
de las Enseñanzas Técnicas de 1957 la Escuela dejaba de pertenecer al Ministerio de 
Obras Públicas y pasaba a depender, junto con las otras Escuelas Especiales, del 
Ministerio de Educación. Incluso se cambió el nombre, pasando a llamarse Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.  


La ley de Reforma Universitaria de 1983 supuso una segunda revolución en el ámbito 
de la enseñanza universitaria cuando, en relación con la Ingeniería Civil, el Gobierno 
estableció los títulos de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, de primer ciclo y de 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos de primero y segundo ciclo.  


El título que se propone generará titulados de Máster con las competencias adecuadas 
y plenamente disponibles para su posterior especialización profesional e 
investigadora. Permitirá generar una masa crítica de titulados con un nivel de 
formación técnico-científica elevado, capaces de poner en marcha y gestionar 
actividades de investigación de excelencia, de atraer la financiación de empresas y 
administraciones públicas y conseguir relaciones de intercambio a nivel institucional 
con centros de excelencia de otros países.  


El interés científico de la titulación se justifica por la existencia de numerosos centros, 
entidades e instituciones, y multitud de publicaciones científicas dedicadas al estudio 
en el campo de la ingeniería de Caminos, Canales y Puertos.  


En el capítulo cuarto del Libro Blanco de Ingeniería Civil se analizan los estudios de 
inserción laboral de los actuales ICCP, indicándose textualmente: “El sistema español 
actual de formación superior en ingeniería civil satisface las necesidades del mercado 
español según se desprende de los datos sobre empleo e inserción laboral aportados 
por los colegios profesionales de ICCP e ITOP.  


En consecuencia, por lo que se refiere a la ingeniería civil, se puede afirmar que el 
actual sistema académico español satisface el objetivo de inserción laboral contenido 
en la declaración de Bolonia”.  


Respecto a la inserción laboral de los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos se 
observa que en los últimos años se están incorporando con fluidez al ejercicio 
profesional sin que exista un índice de paro significativo en el campo de la ingeniería 
civil a nivel mundial, aunque a nivel nacional pueda ser algo mayor como 
consecuencia de la crisis que ha sufrido España en el sector de la construcción en 
general.  


La presencia de los ICCP en todos los sectores y en todos los países del mundo se va 
consolidando a medida que las promociones se asientan en el mercado laboral. 
Destacan los sectores de Consultoría y Construcción que absorben entre los dos un 
poco menos de las dos terceras partes de la actividad de los Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos. Este perfil profesional presenta en la actualidad una demanda 
sostenida, a día de hoy un poco superior al número de egresados que se incorporan al 
mercado laboral. Los datos más recientes del Colegio de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos (2017) confirman esta tendencia. Hoy en día, la tasa de paro está 
en torno al 6,5 % sobre el total de colegiados en activo, lo que comparado con los 
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datos generales de desempleo es una cifra muy reducida. Se comprueba, además, 
que la evolución del desempleo en esta profesión es mejor que la del resto de la 
economía y que la disminución desde el peor año (2013) ha reducido a menos de la 
mitad el desempleo en esta profesión. 


 


 


 
Ilustración 1. Fuente: Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 


En cuanto a las actividades profesionales que desarrollan los Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, podemos agruparlas por sectores, siguiendo los criterios de los 
propios colegios profesionales. Estos sectores son los cinco de las Administraciones 
Públicas (Administración Central, Autonómica y Local, Ministerio de Fomento y demás 
Ministerios), Docencia e Investigación, Construcción, Consultoría, Transportes y 
Comunicaciones, Agua y Energía, Finanzas, seguros e inmobiliario y otras actividades. 
En la imagen siguiente, tomada del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos se puede apreciar la distribución por sectores de colegiados y desempleados 
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Ilustración 2. Fuente: Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 


Actualmente hay en España  trece universidades públicas y tres privadas que ofertan 
la titulación de máster de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos: 


● Universidad de Granada 


● Universidad de Cádiz 


● Universidad de Sevilla 


● Universidad Alfonso X el sabio (privada) 


● Universidad Europea de Madrid (privada) 


● Universidad Politécnica de Madrid 


● Universidad Católica San Antonio (privada) 


● Universidad Politécnica de Cartagena 


● Universidad de Burgos 


● Universidad de Cantabria 


● Universidad de A Coruña 


● Universidad de Alicante 


● Universidad Politécnica de Valencia 


● Universidad Politécnica de Catalunya 


● Universidad de Castilla La Mancha 


● Universidad de Oviedo 


Analizando la oferta de máster junto con la del grado en Ingeniería Civil, se constata 
que todas las comunidades autónomas en las que se oferta en la actualidad el grado 
ofertan también el máster, salvo Extremadura, Aragón y el País Vasco  


En Extremadura se llevan ofertando e impartiendo titulaciones en el ámbito de la 
Ingeniería Civil desde hace 43 años, con un número sostenido tanto en la demanda 
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de ingreso como en el número de egresados, siendo los niveles de satisfacción con el 
título y la empleabilidad de los profesionales formados muy elevados.  


Se ha realizado una encuesta dirigida a egresados del programa formativo conjunto 
en Ingeniería Civil en la que se preguntaba, en primer lugar, si veían conveniente 
implantar un máster en la Universidad de Extremadura dentro de su ámbito 
profesional. Ningún encuestado ve inconveniente implantar un máster. Más del 70%, 
al optar por el máster que sería más conveniente implantar, lo hace por un máster de 
Ingeniería de Caminos, opción claramente destacada sobre el resto de opciones. 


Se ha constatado que alrededor del 40% de los alumnos que terminan sus estudios 
de grado en Ingeniería Civil en la Escuela Politécnica continúan estudiando un máster. 
Dado que la oferta en el ámbito de la ingeniería civil en este momento es nula en la 
Universidad de Extremadura se fuerza a estos alumnos a matricularse en otras 
universidades para proseguir sus estudios. 


En resumen, el interés académico, científico y profesional, incluso social, del título 
radica en que ha sido diseñado para formar titulados universitarios con una rigurosa 
preparación donde el método científico-técnico es la base de la enseñanza y del 
aprendizaje, para el acceso a una profesión regulada plenamente vigente con 215 
años de historia y de servicio a la sociedad española.  


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características académicas 


La European Civil Engineering Education and Training (EUCEET) apoya la duración a 4 
años o 240 ECTS del título de grado y 120 ECTS más del titulo de máster 


Algunas prestigiosas universidades europeas como el Imperial College London para 
sus estudios de ingeniería civil mantienen una estructura de 4 cursos y varios máster 
de 90 ECTS con un alto grado de especialización. 


La práctica totalidad de Universidades españolas que ofertan el máster de Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, salvo la Universidad Alfonso X el Sabio plantean un 
título de 120 ECTS 


El plan que se describe en esta memoria ha seguido la estructura propuesta en la 
Orden Ministerial CIN/309/2009, desarrollando los estudios a lo largo de dos cursos de 
60 ECTS cada uno, con un total de 120 ECTS.  


Otros referentes utilizados han sido los siguientes: 


● Libro blanco de grado en Ingeniería Civil  


● Directrices para la implantación de titulaciones en el marco del EEES, aprobado 
en consejo de gobierno de 31 de marzo de 2008 (Directrices). 


● DECRETO 157/2016, de 20 de septiembre, por el que se regula la autorización 
de implantación, modificación, supresión de enseñanzas universitarias oficiales 
y renovación de su acreditación 


● Planes de estudio de todas las universidades que ofertan el título de máster de 
Ingeniero de Caminos, a través de sus memorias verificadas 


● Encuestas a empleadores y egresados acerca del interés por el máster y 
específicamente por las competencias que demanda la sociedad de estos 


C
SV


: 6
06


28
22


49
82


94
79


99
99


43
50


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.aneca.es/var/media/150320/libroblanco_ingcivil_def.pdf

https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/eip/gestion-titulaciones/propuestas-modificaciones-master/normativa/Directrices_UEx.pdf/view

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/tercer_ciclo/Decreto_1572016_implantacion_ttulos.pdf

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/tercer_ciclo/Decreto_1572016_implantacion_ttulos.pdf

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/servicio_becas/funciones/tercer_ciclo/Decreto_1572016_implantacion_ttulos.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=606282249829479999943506





  
 


 - 6 -  


 


profesionales.  


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


Se han empleado procedimientos de consulta internos (entre personal de la 
Universidad y del centro, en particular) y externos.  


Los procedimientos internos incluyen: 


- Comisión de calidad de los títulos de Ingeniería Civil, 


- Comisión para la elaboración del título de Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, en la que 


- Reuniones con el claustro de profesores y ambas comisiones 


Los procedimientos externos han incluido: 


- Formación de una comisión externa, integrada por la dirección de la escuela, 
representantes de los colegios profesionales, de las administraciones y de 
empresas del sector 


- Encuesta dirigida a egresados de los grados de Ingeniería Civil, acerca de la 
conveniencia del máster, y de las competencias que habían echado en falta en 
su formación 


El procedimiento seguido ha sido, en primer lugar, determinar la conveniencia y 
oportunidad de proponer el máster, a partir de la encuesta y de consultas a los 
profesores. En segundo lugar, el estudio de la capacidad para impartirlo, lo que ha 
llevado también a proponer cambios en los grados, sin que estos cambios sean 
completamente necesarios para garantizar la posibilidad de impartir el máster.  


Una vez tomada la decisión de ofertarlo, la comisión, a partir del estudio de la orden 
CIN 309/2009 y de los programas de otros másteres similares, diseñó un primer 
borrador, dejando abierta la optatividad.  


El claustro de profesores elaboró una oferta de optatividad, así como la secuenciación 
de asignaturas obligatorias. Esta oferta fue debatida, a título consultivo, con la 
comisión externa, a fin de conseguir un perfil de egreso que fuera atractivo. Una vez 
conseguido un consenso amplio sobre la estructura que debería tener este título, se 
informó del mismo a las organizaciones colegiales, empresariales y a las 
administraciones públicas con ingenieros contratados, con el objetivo de que 
planteasen cuantas alegaciones y oportunidades de mejora encontrasen en la 
estructura propuesta. 


Se detallan a continuación los procedimientos seguidos:  


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


El departamento de Construcción de la Universidad de Extremadura comenzó, en el 
año 2011, el estudio de la capacidad del departamento y del profesorado en general 
en el grado de Ingeniería Civil para poder implantar un máster que permitiese a los 
alumnos completar su itinerario formativo. Fruto de este trabajo fueron varias 
propuestas en las que se hizo partícipes a los colegios profesionales y se buscó la 
colaboración con otras universidades, tanto nacionales como internacionales, para 
explorar la posibilidad de tener un máster internacional. Así, durante el año 2014 se 
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mantuvieron reuniones de trabajo con profesores de la Universidade de Evora, del 
que surgió una memoria abreviada, que tenía el gran inconveniente de la 
incompatibilidad entre el sistema bimodular portugués y el español, aparte de 
aspectos puntuales como la carga exigida como mínimo al TFM en Portugal y como 
máximo en España, la carga investigadora obligatoria en Portugal, la necesidad de 
una doble acreditación del título, etc. Todos estos problemas llevaron a abandonar, al 
menos temporalmente, esta idea. 


Durante el año 2015 se mantuvieron contactos con la Universidad de Castilla la 
Mancha, Santiago de Compostela y Burgos (salvo la de Santiago, ya que en la 
comunidad de Galicia el máster de caminos está en la Universidade da Coruña), que 
ya tienen sus programas de máster desarrollados. De estas reuniones, aunque no 
fructifica un máster interuniversitario, sí se toma conciencia de las razones de las 
decisiones que se han tomado en el desarrollo de másteres parecidos al que se 
pretende implantar. 


En mayo de 2016 la junta de escuela de la Escuela Politécnica aprueba la memoria 
abreviada remitida por el Consejo del Departamento de Construcción y la constitución 
de una comisión para la elaboración del plan de estudios del máster. Esta comisión 
ha estado formada por profesores del departamento de Construcción, profesores del 
departamento de Expresión Gráfica y profesores del departamento de Matemáticas, 
desarrollándose las sesiones con regularidad. 


En diciembre de 2016 se recibe la visita del panel de expertos de la ANECA para la 
verificación de los títulos del programa formativo conjunto en Ingeniería Civil, y se 
decide aprovechar la necesaria modificación de las memorias verificadas de este 
programa formativo para introducir cambios de calado en dichos títulos y plantear el 
máster 


En abril de 2017 se recibe el informe de verificación y se redacta la memoria de 
acciones correctoras. Desde este momento, las comisiones de calidad de los grados 
de Ingeniería Civil y la comisión para la elaboración del plan de estudios del máster 
de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos trabajan de forma conjunta en la 
elaboración de los planes de estudio, a fin de conseguir un programa cohesionado, 
con una buena continuidad en las unidades curriculares entre el grado y el máster y 
con la calidad científica y técnica deseable. 


En noviembre de 2017 se presentan las memorias del grado en Ingeniería Civil y del 
máster en Ingeniería de Caminos a la Junta de Escuela para su aprobación. Tras este 
trámite, las memorias son enviadas para su aprobación por la Comisión de 
Planificación Académica y por el Consejo de Gobierno de la UEx y ser enviadas, por 
fin, a la ANECA para su verificación 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


Se han mantenido en los dos últimos años frecuentes reuniones con representantes 
del Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas e Ingenieros Civiles. Asimismo, 
se ha presentado el programa propuesto al Colegio de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos. 


A través de la comisión mixta de trabajo, se ha informado a las administraciones 
públicas. 


Se ha realizado una encuesta entre egresados y otra entre empleadores, recabando 
información acerca de: 
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● Nivel de las competencias adquiridas en relación a las competencias 
requeridas en la actividad profesional. 


● Competencias que sería conveniente que los alumnos adquiriesen durante su 
formación y que en la actualidad no se adquieren o lo hacen de forma 
insuficiente. 


● Tecnologías que sería conveniente incorporar al título 


● Posibles títulos de postgrado interesantes para los profesionales y egresados 


Estas encuestas han sido analizadas por las comisiones y sus resultados tenidos en 
cuenta en la elaboración del máster que se presenta en este documento. Como 
aspectos más relevantes, se ha constatado que el nivel competencial es, en términos 
generales, adecuado para el ejercicio profesional, aunque se solicita, de forma 
prácticamente unánime, más formación en informática y en informática aplicada, y 
que las competencias que más echan de menos los empleadores son las 
transversales relacionadas con la capacidad de negociación, expresión y trabajo en 
equipo. En cuanto a los programas de postgrado, los resultados son los siguientes: 


 
La primera barra es la correspondiente a los alumnos que contestan que les 
interesaría un máster de Ingeniería de Caminos. Junto con las respuestas particulares 
(tres últimas barras), esta opción suma el 80% de las respuestas. Es de señalar que 
una de las opciones era “creo que un máster no sería interesante en la escuela 
Politécnica” y que ha obtenido cero respuestas 
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
06/03/2020 


(ID: 4317426 – MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS) 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 
Informe ANECA: 


“Las competencias generales y específicas incluidas en el apartado 3 de la 
Memoria refieren las establecidas en la Orden CIN 309/2009, de 9 de 
febrero. Se ha añadido la competencia general CG10 “Capacidad para evaluar 
y definir los procesos de gestión de infraestructuras hidráulicas, en lo 
referente a su explotación y optimización del ciclo económico asociado a ella. 
Capacidad para aplicar dichos procesos, y elaborar programas de 
mantenimiento predictivo y preventivo” cuya formulación se solapa con la 
CG13 "Capacidad para planificar, diseñar y gestionar infraestructuras, así 
como su mantenimiento, conservación y explotación" también incluida en la 
misma Orden CIN, lo que debe subsanarse.” 


Siguiendo la indicación propuesta, se ha eliminado la competencia CG10 ya que su 
contenido se solapaba con la competencia “Capacidad para planificar, diseñar y 
gestionar infraestructuras, así como su mantenimiento, conservación y explotación” 
recogida en la Orden CIN, renumerando las competencias que seguían a esta.  


 


CRITERIO 5: DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Informe ANECA: 


“La materia “Estructuras” del módulo de “Tecnología Específica”, tiene 
asignada una carga crediticia de 12 ECTS, pero ofrece un nivel de 
información muy reducido y plantea aspectos muy amplios que debe 
reformularse para poder ser evaluada.” 


Se ha completado la información, desarrollando los contenidos y los resultados de 
aprendizaje. 


“Por otra parte, los contenidos de la materia "Transporte" no permiten 
adquirir la competencia CG8 "Conocimiento de la problemática de diseño y 
construcción de los distintos elementos de un aeropuerto y de los métodos 
de conservación y explotación", siendo esta materia la única que tiene 
asignada esta competencia, lo que debe subsanarse.” 


Se ha ampliado la información, concretando cómo se adquiere la competencia citada. 
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“Dentro de un mismo sistema de evaluación, se agrupan diversas 
modalidades de evaluación: "Examen final teórico/práctico y/o exámenes 
parciales acumulativos o eliminatorios (escritos, orales o en aula virtual). 
Los exámenes en aula virtual se realizan aprovechando el campus virtual 
como herramienta, pero con presencia física del alumno y comprobación de 
identidad del mismo por parte del profesor". Debe diferenciarse los sistemas 
de evaluación para poder valorar la adecuación de su uso en cada materia” 


El sistema de evaluación mencionado se modifica: Examen final y/o exámenes parciales 
acumulativos o eliminatorios 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
Informe ANECA: 


“En el apartado 6.1 de la memoria se aporta una tabla que indica el número 
de profesores disponible por área de conocimiento y categoría de 
profesorado, así como el número de doctores por área de conocimiento. Sin 
embargo, no se aporta su experiencia docente e investigadora, lo que debe 
subsanarse.” 


Se ha añadido un apartado específico de experiencia docente e investigadora, con los 
contenidos indicados en la guía para la elaboración de la memoria de verificación de 
títulos oficiales universitarios (grado y máster) editada por ANECA 


“Se debe concretar la información sobre el profesorado que impartirá 
docencia, estableciendo las materias/asignaturas a las que están vinculados 
y su porcentaje de dedicación a las mismas, relacionando esta información 
con la relativa a la de su perfil docente e investigador o profesional.” 


Se aporta una tabla de previsión de la asignación de la docencia, a pesar de que esta 
asignación deberá ser aprobada por consejo de gobierno tras el decreto de 
implantación del título. 


Informe ANECA: 


 “No se justifica en la Memoria la necesidad de 9 profesores de Física, 7 en 
Ingeniería Cartográfica, 9 en Matemáticas. Tampoco se justifica la 
participación de profesores que pertenecen al área de conocimiento de 
Construcciones Arquitectónicas. Además, debe incluirse exclusivamente el 
profesorado disponible para la impartición de la docencia y el porcentaje de 
su dedicación a este título.” 


Se justifica que estas áreas, aunque no tienen inicialmente asignada docencia, 
podrían eventualmente, por razón de especialización de sus docentes, recibir dicha 
asignación (se indican que contenidos específicos justifican esta eventualidad). 


“En el apartado 6.2 de la Memoria se aporta el personal de Administración y 
Servicios de la Escuela Politécnica, que presta apoyo a todos los títulos 
impartido en este centro. También se indica la disponibilidad añadida de 6 
Técnicos (4 del departamento de Construcción, 1 del de Expresión Gráfica y 1 
del de Física) para los departamentos con implicación en el (sic) “grado” que 
se propone. Sin embargo, no se aporta su formación ni su experiencia 
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profesional, lo que debe subsanarse y, además, debe corregirse la errata 
relativa al nivel del título que se propone.” 


Se ha ampliado la información aportada, incluyendo los apartados solicitados por el 
informe y subsanando la errata.  
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(MU EN INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se actualiza la normativa vigente y se incluyen el PARS como vías de acceso. 


a) Vías y requisitos de acceso 


Las condiciones específicas de acceso a este máster con atribuciones se describen y 
recogen en la Orden CIN/309/2009, de 9 de febrero, y son las siguientes: 


Podrá acceder al Master que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, quien haya adquirido previamente las competencias que 
se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para 
el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y su formación 
estar de acuerdo con la que se establece en el apartado 5 de la antes citada Orden 
Ministerial. 


Asimismo, se permitirá el acceso al máster cuando el título de grado del interesado 
acredite haber cursado el módulo de formación básica y el módulo común a la rama, 
aún no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 
créditos de los ofertados en el conjunto de los bloques de dicho módulo de un título 
de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, de 
acuerdo con la referida Orden Ministerial. 


Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier 
título de grado sin perjuicio de que en este caso se establezcan los complementos de 
formación previa que se estimen necesarios. 


Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
17.2 y en la disposición adicional cuarta del real decreto 1393/2007, de 29 de octubre 


Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
18.5 y en la disposición adicional primera del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre. 


En el caso concreto de los titulados conforme a planes de estudios anteriores a la 
actual ordenación de las enseñanzas universitarias implementadas bajo los principios 
del Espacio Europeo de Educación Superior, podrán acceder al máster cursando los 
complementos formativos que se establecen en el apartado 4.6 de esta memoria.   


En caso de los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo 
de Educación Superior que no tengan homologado su título extranjero, la Comisión 
Académica del centro responsable del máster puede solicitar la documentación que 
sea necesaria para llevar a cabo la comprobación de que se cumplen las condiciones 
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específicas de acceso a este máster con atribuciones que se describen y recogen en 
la Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero, incluso la homologación del título si no 
puede determinar con seguridad que el título extranjero acredita los requisitos de 
acceso. 


Además, de acuerdo a la disposición adicional novena del Real Decreto 822/2021, de 
28 de septiembre, se establecen el Programa Académico de recorrido sucesivo “PARS 
EN GRADO EN INGENIERÍA CIVIL Y MÁSTER EN INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS” con las siguientes condiciones de acceso: 


Podrán acceder al máster, dentro del Programa Académico de Recorrido 
Sucesivo quienes tengan pendiente, en cualquier caso: 


1. Módulo de formación complementaria 
2. Módulo de TFG. En todo caso, la superación de este módulo será 


independiente de la superación del módulo de TFM del máster. 


Además, para acceder al máster son condiciones necesarias, pero no 
suficientes: 


3. Tener superado el Módulo de Formación Básica 
4. Tener superado el Módulo Común a la Rama Civil  
5. Tener superados, al menos, 48 ECTS entre todos los Módulos de 


Formación de Tecnología Específica (Obligatoria, de Hidrología, de 
Construcciones Civiles o de Transportes y Servicios Urbanos) 


La Comisión de Calidad del Máster determinará, en caso de cumplimiento de los 
puntos 3, 4 y 5 si el solicitante ha cubierto las competencias de grado necesarias para 
una adecuada consecución de los resultados de aprendizaje del máster. 


Además, siempre que en ese momento existan plazas y de acuerdo con las normas 
generales de la Universidad de Extremadura en cada momento, también se contempla 
la denominada matricula inversa en estos estudios, permitiendo a los alumnos 
comenzar sus estudios en el segundo semestre del primer curso, cuando no hayan 
podido incorporarse al mismo durante el primer semestre. 


b) Criterios de admisión 


● Tendrán prioridad los titulados con acceso directo. 


● Tras estos, ingresarán los que precisen complementos de formación, con 
preferencia de los que tengan que cursar menos créditos complementarios. 


● Por último, y en En caso de que hubiera plazas vacantes, los estudiantes que 
hubieran solicitado la preinscripción por vía de libre simultaneidad, llevando implícita 
la autorización de la simultaneidad  


Dentro de cada uno de los grupos anteriores, tendrán prioridad los alumnos con 
mayor nota media en el título de acceso. 


● Los estudiantes incluidos en el PARS 


Siempre que queden plazas libres en la correspondiente titulación, se valorará el 
perfil de admisión de los/as estudiantes matriculados en el PARS-IA, de acuerdo con 
el siguiente orden de prelación:  


a) Estudiantes a los que solo les quede superar el TFG. En caso de igualdad, se tendrá 
en cuenta la nota media obtenida en el resto de las asignaturas superadas del Grado.  
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b) Estudiantes a los que además del TFG, tengan créditos pendientes. En ese caso, 
se priorizará la admisión de los estudiantes que menos créditos pendientes tengan. 
En caso de igualdad, se tendrá en cuenta la nota media de los créditos superados.  


c) Estudiantes que estén cursando un PARS-IA tendrán preferencia de admisión sobre 
los estudiantes en matrícula condicionada.  


c) Órgano responsable 


Servicio de Becas y Másteres Oficiales 


 


CRITERIO 11: PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 


Se modifica la persona asociada a la solicitud. 
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4.1. Sistema de información previo  


La Escuela Politécnica de la Universidad de Extremadura cuenta dentro del Sistema 
de Calidad, cuya implementación ha sido evaluada favorablemente mediante el 
Programa AUDIT de la ANECA, con el Proceso de captación de estudiantes 
(P/CL002_UEx). Se puede encontrar información de este proceso a través de la web 
del Vicerrectorado de Calidad: 


https://www.unex.es/organizacion/servicios-
universitarios/oficinas/calidad/areas/sistema-interno-de-garantia-de-calidad 


El órgano responsable de los procesos de acceso y admisión a los estudios de 
másteres es el Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y Títulos Propios: 


http://www.unex.es/organizacion/servicios/servicio_becas 


Además, el Servicio de Información y Atención Administrativa (SIAA) de la 
Universidad de Extremadura proporciona información de manera tanto personal como 
telefónica.  


https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/servicios/siaa/acercade 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por el centro. 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 


4. ACCESO Y ADMISIÓN  DE ESTUDIANTES 
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principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).  


La Escuela Politécnica, además de los sistemas habituales de la Universidad, dispone 
de un sistema propio de información y acogida que se concreta en el proyecto 
cómplice, mediante el cual los alumnos que lo soliciten cuentan, aparte del tutor, de 
un alumno preceptor que les ayude en la realización de gestiones y en la forma de 
afrontar las materias a las que se enfrentan (https://youtu.be/faqt64DlQZc) 


Perfil de ingreso recomendado 


Los alumnos que pretendan ingresar en el Máster deben haber adquirido las 
competencias descritas en la orden ministerial CIN307/2009 por la que se desarrollan 
los contenidos mínimos de los títulos universitarios que habilitan para el ejercicio de 
la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 


Además de las competencias de la orden ministerial 307/2009, el ejercicio de la 
profesión para la que prepara el máster exige del alumno una capacidad elevada de 
planificación y gestión de equipos, una capacidad de análisis y una cierta vocación de 
servicio público. 


Como aptitudes recomendables para los alumnos que deseen cursar el máster se 
enuncian las siguientes: 


● Capacidad de observación, atención y concentración. 


● Aptitud para el razonamiento numérico y lógico. 


● Facilidad para comprender y construir modelos abstractos que generalicen los 
aspectos particulares de casos prácticos. 


Además de los aspectos técnicos y de formación citados, a nivel personal se 
recomienda que los estudiantes:    


● Sean creativos, imaginativos y con deseo de innovación. 


● Sean organizados y metódicos en sus actividades. 


● Sean receptivos, prácticos y abiertos a la improvisación de soluciones. 


● Tengan actitud positiva hacia el trabajo en equipo, comunicación y desempeño 
de responsabilidad. 


● Estén decididos a dedicarse al aprendizaje de forma continua, con curiosidad 
por estar al día en los avances recientes en ciencia y tecnología. 


 


C
SV


: 3
62


78
40


25
05


82
37


38
99


69
17


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://youtu.be/faqt64DlQZc



				2019-12-11T10:05:40+0100

		España












  
 


 - 1 -  


 


 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 
I. Estructura del Plan de Estudios 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 


De Ampliación 
de Formación 


Científica  
(18 ECTS) 


Matemáticas Métodos Numéricos de 
la Ingeniería Civil 6 Obligatoria 


Modelización 


Mecánica de Medios 
Continuos 6 Obligatoria 


Modelización en 
Ingeniería 6 Obligatoria 


De Tecnología 
Específica 
(66 ECTS) 


Mecánica del Suelo y 
Rocas 


Ingenieria Geotécnica 6 Obligatoria 
Mecánica Avanzada de 


Suelos y Rocas 6 Obligatoria 


Estructuras 


Cálculo Avanzado de 
Estructuras 6 Obligatoria 


Tecnología de 
Estructuras 6 Obligatoria 


Ingeniería Hidráulica 


Conservación y 
Explotación de Obras 


Hidráulicas 
6 Obligatoria 


Planeamiento y 
Gestión de Recursos 


Hídricos 
6 Obligatoria 


Ingeniería Sanitaria y 
Gestión de Residuos 6 Obligatoria 


Ingeniería Portuaria Puertos y Costas 6 Obligatoria 


Transporte 


Logística, 
Intermodalidad  y 


Modelos Concesionales 
6 Obligatoria 


Conservación y 
Explotación de 


Infraestructuras del 
Transporte 


6 Obligatoria 


Urbanismo 
Ordenación Territorial 


y Planeamiento 
Urbano 


6 Obligatoria 


 
Optatividad 
(48 ECTS, el 
alumno debe 
cursar 24) 


Transporte 


Sistemas de 
Transporte y Ciudades 


Inteligentes 
3 Optativa 


Seguridad Viaria 3 Optativa 


Geomática 
SIG Avanzado 3 Optativa 


Teledetección en obras 
de Ingeniería Civil 3 Optativa 


Ingeniería y 
Sociedad 


Emprendimiento. 
I+D+i en Ingeniería 3 Optativa 
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Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 
Gestión de Empresas 3 Optativa 
La profesión del ICCP 3 Optativa 
Gestión de Proyectos 3 Optativa 


Gestión Ambiental y 
Urbanística 


Mapas de Ruido 3 Optativa 


Contaminación 3 Optativa 


Actuaciones de la 
Ingeniería Civil frente 


a los Riesgos 
Naturales 


3 Optativa 


Estructuras 


Patología y 
Rehabilitación 3 Optativa 


Auscultación 
Monitorización y 


Peritación 
3 Optativa 


Gestión del Patrimonio 3 Optativa 
Puentes 3 Optativa 


Ampliación de 
Materiales 3 Optativa 


Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de 
Máster Trabajo Fin de Máster 12 Trabajo fin 


de máster 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


- MÓDULO DE AMPLIACIÓN DE FORMACIÓN CIENTÍFICA: Comprende las materias 
que continúan la formación básica obtenida en el Grado de Ingeniería Civil. Se 
imparte durante los dos primeros semestres del máster, con un total de 18 créditos. 


- MÓDULO DE TECNOLOGÍA ESPECÍFICA: Comprende el resto de competencias que, 
junto con las del módulo de ampliación de formación científica, completan las 
enunciadas en la OM CIN 309/2009 y por lo tanto, podrían configurar, junto con estas 
y el Trabajo Fin de Master, un título que habilita para el ejercicio de la profesión de 
ingeniero de caminos, canales y puertos. Cuenta con 66 créditos ECTS y se imparte 
durante los tres primeros semestres del máster 


- MÓDULO DE OPTATIVIDAD: Comprende materias complementarias a las 
competencias adquiridas en los dos módulos anteriores, que permiten al alumno 
configurar un perfil especialista dentro del ámbito de la profesión de Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos. Se han seleccionado asignaturas que doten al máster de 
una importante componente de innovación y de una orientación hacia la conservación, 
explotación y gestión de la obra civil. Junto a esta especialización, se ha considerado 
también adecuado introducir competencias sobre la deontología del ejercicio 
profesional, el emprendimiento, las nuevas tecnologías, de ámbito muy 
multidisciplinar, como el tratamiento de datos masivos en la ingeniería urbana, etc 


- TRABAJO FIN DE MÁSTER: Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos 
todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original realizado 
individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de 
Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos de naturaleza profesional en el que se 
sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.  


Para conseguir el máster de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, el alumno debe 
cursar completamente los módulos de ampliación de formación científica y tecnología 
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específica, 24 créditos ECTS del módulo de optatividad y realizar el Trabajo Fin de 
Máster. 


Competencias específicas vinculadas de manera exclusiva a asignaturas 
optativas 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS OPTATIVAS 


CEO1 
Conoce y maneja herramientas SIG a nivel de usuario avanzado, 
integrando estos sistemas en la comprensión y la resolución de problemas 
de ingeniería civil. Es capaz de desarrollar geoprocesos propios 


CEO2 Conoce las técnicas Teledetección multiorigen, multi e hiperespectral y es 
capaz, mediante su empleo, de obtener datos derivados 


CEO3 


Identifica las situaciones en las que es necesaria la gestión de volúmenes 
masivos de datos y conoce las técnicas para realizar esa gestión. Sabe 
aplicarlas a problemas de ingeniería civil. Es capaz de elaborar y explotar 
bases de datos NOSQL en relación al tratamiento de estos datos 


CEO4 Capacidad para aplicar las capacidades técnicas y gestoras en actividades 
de I+D+i dentro del ámbito de la ingeniería civil. 


CEO5 
Comprende el concepto Smart-city y conoce los indicadores que permiten 
determinar el grado de desarrollo de un núcleo urbano. Sabe identificar 
tendencias en Smart-rural y Smart-land y planificar su implantación 


CEO6 


Conoce el código deontológico de los colegios profesionales y del ejercicio 
de la profesión del ingeniero de caminos. Ha recibido formación sobre ética 
profesional y es capaz de plantear problemas éticos en el ámbito 
profesional. Conoce las diferentes ramas del ejercicio profesional y la forma 
de acceder  a las mismas 


CEO7 


Conoce el concepto y las técnicas de emprendimiento, organización de 
estructuras de capital, participación en empresas. Sabe aplicar el proceso 
creativo a la organización de una empresa o, en general, a un sistema 
económico. 


CEO8 
Es capaz de elaborar mapas de ruido según las exigencias legales en 
materia de urbanismo y carreteras. Sabe proyectar medidas de atenuación 
del ruido 


CEO9 
Conoce los sistemas de tratamiento de la contaminación ambiental, 
atmosférica y del agua por medios químicos. Sabe detectar y eliminar 
contaminantes y es capaz de proyectar sistemas de tratamiento adecuados 


CEO10 
Es capaz de evaluar los riesgos naturales asociados a una modificación del 
territorio o a una obra puntual, así como de elaborar mapas de riesgos y 
determinar medidas correctoras y paliativas 


CEO11 
Es capaz de estudiar patologías, mediante la anamnesis, el análisis y el 
diagnóstico, y conoce los diferentes sistemas de reparación dentro del 
ámbito de la ingeniería civil 


CEO12 


Conoce los métodos de auscultación y peritación, destructivos y no 
destructivos, así como los sistemas de monitorización de estructuras y 
obras mediante elementos de tecnologías abiertas. Sabe implementarlos y 
diseñarlos. Puede elaborar informes periciales en el ámbito de la ingeniería 
de caminos 


CEO13 
Comprende el valor de la gestión en la obra construida. Conoce los medios 
de intervención en elementos históricos. Es capaz de proyectar con técnicas 
de rehabilitación, reconstrucción y reparación de elementos 
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Secuenciación de las asignaturas en el Plan de Estudios 


 Curso 1º Curso 2º 


Semestre 1º 


Métodos numéricos de la 
ingeniería civil Ingeniería Geotécnica 


Mecánica de medios continuos Cálculo avanzado de estructuras 
Mecánica avanzada de suelos y 
rocas Puertos y Costas 


Ordenación territorial y 
planeamiento urbano 


Planeamiento y Gestión de 
recursos hídricos 


Conservación y explotación de 
infraestructuras de transporte 


Logística, intermodalidad y 
modelos concesionales 


Semestre 2º 


Modelización en ingeniería 


Optatividad (18 créditos) Tecnología de estructuras 
Conservación y explotación de 
obras hidráulicas 
Ingeniería Sanitaria  y de Residuos Trabajo Fin de Máster Optatividad (6 créditos) 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


Tipo de asignatura Créditos 


Obligatorias 84 


Optativas 24 


Trabajo fin de máster 12 


Total 120 


Empleo de lenguas extranjeras 


Se contempla la posibilidad, de forma transversal a todas las asignaturas, de que los 
alumnos tengan que estudiar bibliografía en inglés, o emplear tecnologías cuya 
documentación, interfaz o resultados se ofrezcan en inglés. La competencia 
transversal CT4 busca la adquisición, por parte del alumnado, de expresarse y 
comprender un idioma extranjero. 


Coordinación docente del título   


La coordinación de  los distintos módulos, materias y asignaturas del título será 
responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación (CCT). Esta comisión estará 
compuesta por un máximo de cinco componentes, estructurada de la siguiente forma:  


- Responsable de la coordinación.  
- Un máximo de dos representantes del profesorado.  
- Representante del colectivo de estudiantes.  


- Representante del PAS.  


Funcionamiento de la CCT.  


1. Las CCT serán presididas por el coordinador o coordinadora. La convocatoria 
será por iniciativa propia de la persona responsable de la coordinación, por 
mandato de la comisión de calidad de centro, junta de centro o del 
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vicerrectorado con competencias en materia de calidad o por solicitud de, al 
menos, un tercio de los miembros de la CCT que, en este caso, deberán 
especificar el tema o temas que desean tratar y su justificación. 


2. Las convocatorias de una sesión de la CCT las realizará la persona responsable 
de la coordinación, con al menos 48 horas de antelación para las sesiones 
ordinarias, y con 24 horas para las sesiones extraordinarias. Se realizarán 
mediante correo electrónico a todas y todos los componentes especificando 
lugar, fecha y hora de la convocatoria, así como el orden del día. 


Las sesiones podrán ser presenciales o virtuales. Las CCT se reunirán, al 
menos, dos veces por curso académico. Una vez finalizado el curso académico, 
se convocará una reunión para analizar los resultados de la titulación en el 
curso académico anterior y la elaboración de la memoria anual. La segunda de 
ellas se realizará con antelación suficiente para revisar y evaluar los planes 
docentes de las diferentes asignaturas de la titulación y la programación de 
actividades docentes presentadas antes del periodo de matrícula.  


3. En función de los temas a tratar, se podrá invitar a las sesiones de la CCT a las 
personas que se requiera para asesoramiento o por estar implicados en alguno 
de los temas. En este caso, se hará constar, tanto en la convocatoria como en 
el acta de la reunión, dicha invitación.  


4. De todas las sesiones se levantará acta, en la que se incluirán al menos la 
relación de asistentes, los asuntos tratados y los acuerdos adoptados siguiendo 
el modelo disponible en la página web del vicerrectorado con competencias en 
calidad. Dichos acuerdos deberán hacerse públicos en la sección “actas” de la 
comisión de calidad del título del SAIC de la página web institucional. 


Funciones de la CCT.  


La función principal de las CCT es velar por el aseguramiento de calidad en la 
titulación, para ello deberá:  


1. Llevar a cabo las acciones necesarias para la certificación de los títulos por parte de 
la agencia evaluadora: modificación de verificación (diseño), seguimiento (desarrollo) 
y acreditación (resultados). Las CCT serán responsables de la elaboración de los 
documentos requeridos en dichos programas (informes de autoevaluación, 
alegaciones, etc.).  


2. Aprobar las guías docentes de las diferentes asignaturas, así como las propuestas 
de modificación, contando para ello con la participación de los departamentos 
correspondientes, teniendo en cuenta que:  


a. Deberán revisarse los guías docentes de manera sistemática comprobando que 
cumplen los requisitos incluidos en la memoria de verificación del título y que se 
desarrollan todas las competencias de la titulación.  


b. Deberán hacerse públicas antes del periodo de matriculación del alumnado.  


3. Poner en conocimiento del equipo directivo del centro, de la persona responsable 
de calidad del centro y del vicerrectorado con competencias en las materias 
implicadas cualquier aspecto que la comisión considere que está afectando al correcto 
desarrollo de la titulación, así como un informe de sugerencias para su resolución.  


4. Impulsar la coordinación entre el profesorado y asignaturas del título, teniendo en 
cuenta que:  
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a. La coordinación debe llevarse a cabo de manera vertical, de toda la titulación, y 
horizontal, de todas las materias de un curso.  


b. La coordinación horizontal se impulsará promoviendo la reunión, al menos una vez 
por semestre, del profesorado que imparta docencia en el semestre correspondiente. 
En dicha reunión, se analizarán las interrelaciones existentes entre sus asignaturas, el 
volumen de trabajo global del alumnado y la coordinación de las actividades de 
enseñanza-aprendizaje diseñadas. También se valorarán la posibilidad de realización 
de actividades de aprendizaje conjuntas, las principales dificultades de aprendizaje del 
alumnado, la satisfacción del alumnado con el desarrollo del curso y los resultados de 
rendimiento. 


c. La coordinación vertical se impulsará, además de mediante las acciones 
contempladas en los otros apartados de las funciones, mediante el análisis de los 
posibles solapamientos de contenidos entre asignaturas, reiteraciones o necesidades 
de conocimientos de unas asignaturas para abordar otras.  


5. Evaluar el desarrollo del programa formativo, recabando información sobre la 
eficacia de las acciones de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de 
enseñanza y aprendizaje utilizados, de la evaluación aplicada al alumnado y de los 
medios humanos y materiales utilizados.  


a. Se seguirán para ello las recomendaciones e instrucciones de la ANECA y del 
vicerrectorado con competencias en las materias implicadas.  


b. Para ello se tendrán en cuenta los procesos correspondientes del SAIC.  


6. Elaborar y aprobar la memoria anual de la titulación, en el mes de noviembre, 
utilizando como referencia el modelo propuesto por el vicerrectorado con 
competencias en materia de calidad, en el que se analicen las tasas de rendimiento de 
las asignaturas, los perfiles de ingreso del alumnado, los resultados de evaluación y 
seguimientos del título y proponer y supervisar acciones de mejora de la titulación.  


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa 
reguladora de programas de movilidad de la Universidad de Extremadura (Aprobada 
por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en su sesión del día 28 de 
julio de 2011 y publicada en DOE nº156, del 12 de agosto de 2011). 


La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad 
nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de 
Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico 
de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del 
Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de 
programas de movilidad de la Universidad de Extremadura. 


El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión 
de los programas o convenios de movilidad suscritos por la UEx en el marco de los 
proyectos y programas que sean materia de su competencia. Son funciones del 
Secretariado de Relaciones Internacionales: 


a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos 
regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las 
actividades contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto 
desarrollo de los mismos. 
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b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y 
servicios de la UEx. 


c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los 
Programas de Movilidad que sean materia de su competencia. 


d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar 
en los diferentes Programas de Movilidad. 


e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de 
Movilidad. 


f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las 
directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices 
establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la 
UEx y, en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos. 


i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los 
participantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias. 


j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección 
internacional de la UEx. 


k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su 
competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación 
para el desarrollo de dichas propuestas. 


Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico: 


- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios 
en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros 
Educativos americanos). 


- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para 
el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1. Profesorado 
PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


Universidad de 
Extremadura 


Asociado 5,36 0 3 
Ayudante 7,14 100 3 
Ayudante 


Doctor 3,57 100 2,5 


Colaborador 7,14 60 5 
Contratado 


Doctor 21,43 100 30,6 


Titular de 
Escuela 


universitaria 
8,93 60 6,7 


Titular de 
Universidad 37,50 100 47,15 


Catedrático de 
Universitaria 1,79 100 2,05 


 
6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


La Universidad de Extremadura cuenta con un programa de evaluación de la calidad 
docente, DOCENTIA, en el que se examina la dedicación del profesorado a las 
actividades docentes, realización y participación en proyectos de innovación docente, 
publicación de materiales y manuales de asignaturas, etc. En esta titulación todos los 
profesores han recibido una calificación de BUENO o DESTACADO en este programa. 


El cuadro de profesorado disponible es el siguiente, por áreas de conocimiento: 


 


C
SV


: 3
78


63
55


65
84


06
57


56
34


11
13


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







  
 


 
 2  
 


 
PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


CATEGORÍA DEL PROFESORADO 


CU TU TEU AY AYD COL CD ASO TOTAL 
ÁREA % PER PRO DOC TC 


Ingeniería de la 
Construcción 


 1  2  1 3 1 8 11.76% 5 2 6 7 


Mecánica de 
Medios 
continuos y 
teoría de 
estructuras 


1 1 1    1 1 5 7.35% 4 0 4 4 


Ingeniería 
Hidráulica 


  1   1 1  3 4.41% 3 0 3 3 


Mecánica de 
Fluidos 1 2     1  4 5.88% 4 0 4 4 


Ingeniería del 
Terreno 


 1     1  2 2.94% 2 0 2 2 


Infraestructura 
e Ingeniería de 
los Transportes 


    1 1 1 1 2 2.94% 2 2 2 2 


Matemática  
aplicada 


 5 2    2  9 13.24% 9 1 7 9 


Estadística e 
Investigación 
Operativa 


1 2       3 4.41% 3 1 3 3 


Construcciones 
Arquitectónicas 


    2 1   3 4.41% 1 0 2 3 


Expresión 
Gráfica en la 
Ingeniería 


  1      1 1.47% 1 0 0 1 


Ingeniería 
Cartográfica, 
Geodesia y 
Fotogrametría 


 3 1  1 1 1 1 8 11.76% 6 1 6 7 


Economía 
Aplicada 


 1       1 1.47% 1 0 1 1 


Economiía 
Financiera y 
Contabildiad 


 2 1      3 4.41% 3 0 2 3 
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PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


CATEGORÍA DEL PROFESORADO 


Física aplicada  8     1  9 13.24% 9 0 9 9 


Química 
orgánica 


 1     1  2 2.94% 2 0 2 2 


Ingeniería 
eléctrica 


       1 1 1.47% 0 1 1 0 


Lenguajes y 
sistemas 
informáticos 


 2       2 2.94% 2 0 2 2 


Arquitectura y 
Tecnología de 
computadores 


 2       2 2.94% 2 0 2 2 


%TITULACIÓN 4.41% 45.59% 10.29% 2.94% 5.88% 5.88% 17.65% 7.35% 68 100% 86,76% 11.76% 73,53% 82,35% 


CU: N° Catedráticos Universidad 


TU: N° Titulares de Universidad 


TEU: N° Titulares de Escuela Universitaria 


AY: N° Ayudantes 


AYD: N° Profesores Ayudantes Doctores 


COL: N° Profesores Colaboradores 


CD: N° Profesores Contratados Doctores 


ASO: N° Profesores Asociados 


PER: N° Profesores Permanentes 
PRO: N° Profesores en vías de Promoción (Profesores con evaluación positiva para figuras de contratación superiores a la actual, o que hayan conseguido 
acreditación para cuerpo docentes superiores al actual) 
DOC: N° Profesores Doctores 


TC: N° Profesores a Tiempo Completo 
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Experiencia docente e investigadora 


En cuanto a la experiencia investigadora y docente, la plantilla actual de 
profesorado suma 22 sexenios y 70 quinquenios. Las actividades de investigación 
que se llevan a cabo en este momento en los departamentos implicados en la 
docencia en el grado en Ingeniería Civil se desarrollan en diez grupos de 
investigación integrados en un Instituto de Investigación (INTERRA). En la 
actualidad se desarrollan, a través de convocatorias competitivas, un Proyecto 
POPTEC, un Proyecto Nacional, tres Proyectos Regionales de Investigación y varios 
convenios mediante artículo 83 LOU, tanto con administraciones como con 
empresas del sector. Están en funcionamiento cinco cátedras de patrocinio con 
profesores vinculados a la titulación en sus comités de seguimiento. 


En el momento de redactar esta memoria el 92% del profesorado tiene una 
experiencia docente superior a 10 años en el ámbito de la Ingeniería Civil. El 49% 
del profesorado disponible es funcionario, mientras que el 51% es personal 
contratado (el 36% del total a tiempo completo, esto es, el 70% del personal 
contratado). El profesorado funcionario acumula 35 sexenios de investigación y 68 
quinquenios docentes, lo que supone una media de 1,30 sexenios y 2 quinquenios 
por profesor funcionario. El profesorado contratado tiene una media de 2,2 tramos 
docentes autonómicos y 0,6 tramos de investigación autonómicos evaluados 
positivamente. Los ámbitos de investigación de los docentes son la Ingeniería Civil, 
la Matemática Aplicada y la Física Aplicada. Hay un docente con tres sexenios en el 
ámbito de la ingeniería eléctrica y electrónica y dos con dos sexenios y dos tramos 
de investigación reconocidos en el ámbito de la Química Multidisciplinar y un 
docente con tres sexenios en el ámbito de la tecnología de computadores. 


El 62% del profesorado funcionario tiene más de 3 quinquenios reconocidos. 


Adscripción de materias a áreas de conocimiento 


La adscripción de asignaturas y materias a áreas de conocimiento debe ser hecha 
en este momento con prudencia, ya que será el Consejo de Gobierno de la 
Universidad, a propuesta de los Departamentos con capacidad para impartir la 
docencia, el que apruebe dicha adscripción una vez que la memoria sea verificada. 
No obstante, la comisión de elaboración del plan de estudios ha elaborado la 
siguiente tabla de adscripción: 


Materia Área de conocimiento Créditos 
asignados Comentario 


Asignación de parte de 
la docencia a profesores 


con experiencia 
profesional en obras de 


ingeniería 


Matemáticas 


Matemática Aplicada 3   


Estadística e investigación operativa 3   


Modelización 


Ingeniería de la Construcción / 
Mecánica de Medios Continuos y 


Teoría de Estructuras 
9 Ver comentario a pie de tabla SI 


Física Aplicada 3   


Mecánica del suelo y 
rocas Ingeniería del Terreno 12   
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Materia Área de conocimiento Créditos 
asignados Comentario 


Asignación de parte de 
la docencia a profesores 


con experiencia 
profesional en obras de 


ingeniería 


Estructuras 
Ingeniería de la Construcción / 


Mecánica de Medios Continuos y 
Teoría de Estructuras 


12 Ver comentario a pie de tabla SI 


Ingeniería hidráulica Ingeniería Hidráulica 18  SI 


Ingeniería portuaria Ingeniería de la Construcción 6   


Transporte Infraestructura e Ingeniería de los 
Transportes 12   


Urbanismo Infraestructura e Ingeniería de los 
Transportes 6   


Transporte (Optatividad) Infraestructura e Ingeniería de los 
Transportes 6   


Geomática Ingeniería Cartográfica, Geodesia y 
Fotogrametría 6   


Ingeniería y sociedad 


Ingeniería de la Construcción 6   


Ingeniería del Terreno 1,5   


Economía Aplicada 3   


Economía Financiera y 
Contabilidad 3   


Gestión ambiental y 
urbanística 


Física Aplicada 3   


Química Orgánica 3   


Ingeniería del Terreno 3   


Estructuras Ingeniería de la Construcción 15   


Trabajo Fin de Máster     


Las áreas de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras y la de 
Ingeniería de la Construcción son afines según el catálogo de áreas afines de la 
Universidad de Extremadura y pueden compartir docencia. La asignación concreta 
de área a Materia se realizará por decisión del Consejo de Gobierno se la UEx tras 
el decreto de implantación del título. 
Con la distribución anterior, el reparto de docencia por áreas queda distribuido de la 
siguiente manera: 
 


Área de conocimiento Créditos 


Porcentaje de 
docencia en el 


título 
Capacidad docente del 
profesorado disponible 


Porcentaje 
carga/capacidad 


Ingeniería de la 
Construcción 39 29.5% 222 18% 


Ingeniería de la 
Construcción / Mecánica 
de Medios Continuos y 
Teoría de Estructuras 9 6.8% 222 4% 
Ingeniería Hidráulica 12 9.1% 120 10% 
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Área de conocimiento Créditos 


Porcentaje de 
docencia en el 


título 
Capacidad docente del 
profesorado disponible 


Porcentaje 
carga/capacidad 


Ingeniería Hidráulica / 
Mecánica de Fluidos 6 4.5% 120 5% 


Ingeniería del Terreno 16.5 12.5% 96 17% 
Infraestructura e 
Ingeniería de los 


Transportes 24 18.2% 126 19% 
Matemática  aplicada 3 2.3% 216 1% 


Estadística e 
Investigación Operativa 3 2.3% 72 4% 
Expresión Gráfica en la 


Ingeniería 0 0.0% 24 0% 
Ingeniería Cartográfica, 


Geodesia y 
Fotogrametría 6 4.5% 192 3% 


Economía Aplicada 3 2.3% 24 13% 
Economiía Financiera y 


Contabildiad 1.5 1.1% 24 6% 


Física aplicada 6 4.5% 216 3% 


Química orgánica 3 2.3% 48 6% 
Ingeniería eléctrica 0 0.0% 18 0% 


Lenguajes y sistemas 
informáticos 0 0.0% 48 0% 


Arquitectura y 
Tecnología de 
computadores 0 0.0% 48 0% 


 
En la tabla se puede ver que hay áreas que figuran con una asignación inicial de 0 
créditos. La justificación es la siguiente: 


- Construcciones arquitectónicas: la razón para incluir esta área es aprovechar 
los conocimientos de los docentes de esta área en materia de patología y 
rehabilitación, así como de gestión del patrimonio. A pesar de que esta 
docencia está plenamente asignada a Ingeniería de la Construcción, se 
prevé que el área de Construcciones Arquitectónicas tenga eventualmente 
encargada la docencia de ciertos temas de estas materias. 


- Expresión Gráfica en la Ingeniería, Lenguajes y Sistemas Informáticos y 
Arquitectura y Tecnología de Computadores: La asignatura de I+D+i tiene 
en su contenido temas que pueden ser tratados adecuadamente por 
docentes de estas áreas (tecnologías BIM, construcción 4.0, trazabilidad 
mediante blockchain, uso de big data en ingeniería civil, …). Por lo tanto, 
aunque inicialmente no se asigna docencia, se considera que eventualmente 
pueda llegar a producirse dicha asignación. 


Justificación de la adecuación de profesorado disponible 


El hecho de contar con profesores pertenecientes a dieciséis áreas de conocimiento 
diferentes, vinculadas a las distintas materias del Plan de Estudios, asegura que 
pueden impartirse con el suficiente nivel de especialización las diferentes 
asignaturas incluidas en los distintos módulos. 


Los recursos humanos disponibles para impartir las enseñanzas del programa de 
máster en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos coinciden en gran medida con 
los que imparten los grados en ingeniería civil. Hay un alto porcentaje de 
profesorado permanente (86%). En la plantilla, un poco más de la mitad de los 
profesores (58%) pertenece a cuerpos docentes universitarios, y el 83% tiene 
vinculación a tiempo completo con la universidad. 


Comparando estos ratios con títulos verificados de la misma titulación, así como 
con otros másteres de la rama de Ingeniería y Arquitectura se encuentra que el 
porcentaje de doctores está en el mismo orden que el de otros títulos verificados o 
es ligeramente superior y que el porcentaje de funcionarios es bastante inferior. En 
este punto cabe mencionar el relevo generacional que han sufrido los 
departamentos implicados en la docencia que, a la vez que han permitido la 
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entrada de personal docente e investigador con mejor trayectoria investigadora, 
han reducido el porcentaje de funcionarios. No obstante, en los últimos años se 
está viendo una consolidación de la plantilla importante y el paso a funcionarios de 
los profesores que se acreditan para los cuerpos docentes. 


Aunque este es el profesorado disponible se ha previsto, para la correcta 
impartición de todas las materias que componen el máster, la participación de un 
mínimo de 25 profesores, teniendo en cuenta las siguientes hipótesis: 


- Número de grupos grandes, según normativa de la universidad, 1. Esta 
hipótesis es válida para menos de 135 alumnos 


- Número de grupos de laboratorio o seminario, en las asignaturas 
correspondientes, 4 en las comunes, 2 en las de mención, según normativa de la 
universidad. 


- Número de créditos de carga prevista según esta distribución (créditos 
impartidos por profesores, no créditos recibidos por el alumno): 396 (60 más que 
los ofertados por los desdobles de grupos de prácticas). 


A estos créditos se deben sumar los correspondientes a tutorías de TFM y Prácticas 
externas. El cómputo total arroja unas necesidades inferiores a 20 profesores a 
tiempo completo. Teniendo en cuenta que el personal disponible ofrecido en la 
memoria son 72 profesores (el 80% a tiempo completo), y aún cuando una parte 
pequeña de este profesorado comparte su docencia con otros grados, 
especialmente en asignaturas básicas como matemáticas o economía, se cuenta 
con una reserva adecuada que permite afrontar este grado y contemplar la 
posibilidad de implantar títulos de máster para los egresados del mismo. 


La amplia experiencia docente del profesorado, la correspondencia entre el perfil 
del profesorado las áreas de conocimiento a las que están adscritos y su idoneidad 
con las materias que imparten, así como que parte del profesorado cuenta con 
experiencia real en obras de Ingeniería Civil, nos permite afirmar que la actual 
plantilla de profesorado es adecuada, con un equilibrio científico-técnico muy 
positivo para la titulación y para el alumnado. 


Esta experiencia profesional, se traduce en que en la plantilla de profesorado, tanto 
en los profesores asociados, que continúan desempeñando su función en la 
administración o empresa, como entre los profesores a tiempo completo, en lo que 
se refiere a su experiencia profesional anterior, incluye: 


▪ Jefe de servicio de Infraestructuras Viarias de la Junta de Extremadura, con 
más de 20 años de experiencia profesional 


▪ Jefe de servicio de Obras Hidráulicas de la Junta de Extremadura, con más 
de 30 años de experiencia profesional 


▪ Jefe del área de Infraestructuras de la Excma Diputación Provincial de 
Cáceres 


▪ Jefe del área de Supervisión de Proyectos de la Excma Diputación Provincial 
de Cáceres 


▪ Jefe de la Sección Técnica de la Demarcación de Carreteras del Estado en 
Extremadura 


▪ Ex Director General de Hidroguadiana y Director Técnico de Aguas de la 
Cuenca de España, S.A. 


▪ Seis consultores expertos en estructuras, trazado de obras viarias, obras 
hidráulicas, patología de la construcción, con más de veinte años de experiencia. 


▪ Jefe de proyecto de INECO en el área de transportes, redactor de proyecto 
de autovías y líneas convencionales de ferrocarril.  
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▪ Dos exdirectoras generales de Infraestructuras de la Junta de Extremadura 


▪ Tres gerentes de empresas consultoras en el ámbito de las obras hidráulicas 
e ingeniería sanitaria. 


▪ Jefe de laboratorio de suelos y control de obra de una empresa de ámbito 
nacional 


▪ Jefe del servicio de Infraestructuras del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres 


En cuanto a la experiencia investigadora y docente, la plantilla actual de 
profesorado suma 22 sexenios y 70 quinquenios. Las actividades de investigación 
que se llevan a cabo en este momento en los departamentos implicados en la 
docencia en el grado en Ingeniería Civil se desarrollan en diez grupos de 
investigación integrados en un Instituto de Investigación (INTERRA). En la 
actualidad se desarrollan, a través de convocatorias competitivas, un Proyecto 
POPTEC, un Proyecto Nacional, tres Proyectos Regionales de Investigación  y varios 
convenios mediante artículo 83 LOU, tanto con administraciones como con 
empresas del sector. 


El 73% de los profesores, incluyendo los asociados a tiempo parcial y los profesores 
Ayudantes, son doctores, lo que permite garantizar la posibilidad de formación de 
nuevos investigadores. En los departamentos que imparten materias relacionadas 
con el perfil del título se cuenta en la actualidad con dos becarios FPU, tres PAIs 
(programa de apoyo a la investigación, de carácter regional), aproximadamente 
diez PITs (programa de incorporación de talento, de la Junta de Extremadura), 
siendo este número variable, por la vinculación de este personal a proyectos 
concretos con empresas y dos técnicos de apoyo a la investigación, que participan 
activamente en todos los proyectos de investigación que se están desarrollando. 
Los proyectos a los que se ha hecho referencia incluyen el ámbito de los materiales, 
el de los transportes y los convenios con empresas abarcan el estudio y diseño de 
estructuras, el desarrollo de dispositivos innovadores en el campo de la seguridad 
viaria, … 


Todos los profesores han impartido clase hasta el momento en los Grados en 
Ingeniería Civil, en las mismas materias que aquellas en las que se propone que 
impartan docencia. 


En cuanto al núcleo básico de profesores encargado de impartir la formación 
específica de la Ingeniería de Caminos, este está formado por 18 Ingenieros de 
Caminos, 5 Ingenieros en Cartografía y Geodesia, 1 Ingeniero de Materiales, 1 
Ingeniero Agrónomo (Investigador del Instituto Eduardo Torroja en el ámbito de los 
hormigones con áridos reciclados) y 1 Licenciado en Ciencias Ambientales. De estos 
profesores, el 75% son doctores y el 80% tienen dedicación permanente a la 
universidad. Las asignaturas de ampliación de formación científica, aparte de la 
plantilla anterior, cuentan con ocho doctores en Ciencias Exactas y seis Doctores en 
Física. 


En concreto, se aportan los datos curriculares más relevantes de algunos profesores 
que se encargarán de asumir la docencia de las asignaturas del máster. No es 
posible aportar en este momento con total fiabilidad la dedicación de cada profesor 
al máster, dado que la asignación de docencia se producirá tras la verificación del 
mismo: 


Departamento de Física Aplicada 


Titulación/es académica/s Doctor por la Universidad de Valladolid (Programa 
de Doctorado en Termodinámica -Física-) 


Categoría profesional Profesor Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Profesor Titular de Universidad 
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Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Física Aplicada 
Departamento Física Aplicada 


Experiencia docente reconocida 


Años:18 
Evaluaciones docentes: Recién nombrado PTUN Sin 
solicitar Quinquenios. Un tramo Docentia 1.4. 
Ámbitos: Física General (Mecánica, Termodinámica, 
Electromagnetismo, etc.) Acústica e Ingeniería 
Acústica (Ambiental, Arquitectónica, Ruido y 
Vibraciones, etc.) 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Tramos de investigación reconocidos: 2 sexenios 
como Prof. Contratado Doctor. 1 por la AQU 
(Cataluña) + 1 CNEAI. Pendiente solicitarlos como 
PTUN 
Líneas de investigación: Caracterización de 
materiales y superficies porosos/membranas; 
Termodinámica y Mecánica de fluidos; Acústica 
(materiales porosos acústicos, acústica ambiental) 


Experiencia profesional 
Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional:  
4 becario + 18 años como profesor universitario 


Materias/asignaturas a 
impartir en el título MECÁNICA DE MEDIOS CONTINUOS 


 
 
Titulación/es académica/s Doctor en Ciencias Físicas 
Categoría profesional Profesor Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Profesor Titular de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Física Aplicada 
Departamento Física Aplicada 


Experiencia docente reconocida 


Años:23 años y 10 meses 
Evaluaciones docentes: 5 quinquenios del Ministerio 
y 3 de la Junta de Extremadura. La última 
evaluación con Docentia con 88,21 puntos sobre 
113. 
Ámbitos: Física y Acústica 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Tramos de investigación reconocidos: 3 sexenios del 
Ministerio y 2 de la Junta de Extremadura 
Líneas de investigación: Sonido. Acústica 
Arquitectónica y Ambiental. Ruido Urbano. 


Experiencia profesional Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional:  


Materias/asignaturas a 
impartir en el título 


Actualmente Mecánica, Física y Acústica Ambiental 
en IC (Básica y optativas). En el MICCP, podría ser 
en Mapas de Ruido (optativa) 
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Titulación/es académica/s Doctor en Ciencias Físicas 
Categoría profesional Profesor Titular de Universidad (ANECA) 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Catedrático de Universidad (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Física Aplicada 
Departamento Física Aplicada 


Experiencia docente reconocida 


Años:22 
Evaluaciones docentes: 5 quinquenios 
Ámbitos: Ingeniería en Telecomunicación, 
Ingeniería en Edificación, Ingeniería Civil 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Tramos de investigación reconocidos: 4 quinquenios 
Líneas de investigación: Radioactividad natural, 
ruido, acústica ambiental, acústica arquitectónica, 
simulación acústica, acústica de materiales 


Experiencia profesional Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional:  


Materias/asignaturas a 
impartir en el título Mapas de ruido 


 
 
 


Titulación/es académica/s Licenciado en Ciencias Físicas. Doctor por la 
Universidad de Extremadura 


Categoría profesional Profesor Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Nacional (Consejo de Universidades)/CU 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Física Aplicada 
Departamento Física Aplicada 


Experiencia docente reconocida 


Años:34 
Evaluaciones docentes: 6 quinquenios. Desde que se 
aplica Docentia "Destacado" 
Ámbitos: Ingenierías de Obras Públicas, 
Arquitectura Técnica, Ingeniería de 
Telecomunicación en Sonido e Imagen Ingeniería 
Técnica Infrmática, Máster en Evaluación y Gestión 
del Ruido Ambiental, MUI, Grado en Edificación, 
Grado en Ingeniería Civil, Grado en Sonido e 
Imagen en Telecomunicación. 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Tramos de investigación reconocidos: 3 sexenios 
/CNEAI 
Líneas de investigación: Acústica Ambiental y 
Urbana. Mapas de Ruido, Calidad Acústica 


Experiencia profesional Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional:  


Materias/asignaturas a 
impartir en el título Mapas de Ruido 
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Titulación/es académica/s 
Licenciado en Ciencias Ambientales, Máster en 
Evaluación y Gestión del Ruido Ambiental, Doctor 
en el programa de Física y Matemáticas 


Categoría profesional Titular (ANECA),  I3 – Excelencia Investigadora 
(ANECA) 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) 


Titular (ANECA),  I3 – Excelencia Investigadora 
(ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Física Aplicada 
Departamento Física Aplicada 


Experiencia docente reconocida 


Años:2009 – 2013 (docencia predoctoral), 2013 – 
2018 (tiempo completo – Titular – Chile), 2018 – 
2019 (docencia postdoctoral) 
Evaluaciones docentes:  
Ámbitos: Ingeniería Civil – Transporte y Servicios 
Urbanos, Fonoaudiología (Chile), Kinesiología 
(Chile), Ingeniería en Sonido e Imagen, Ingeniería 
en Edificación, 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Tramos de investigación reconocidos:  
Líneas de investigación: Acústica Ambiental, Mapas 
de ruido, Planificación urbana, Paisaje sonoro, 
Aislamiento y acondicionamiento acústico 


Experiencia profesional 


Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional:  
Becario predoctoral (2008 – 2012), Técnico de 
Apoyo – PCI (2012 – 2013), Titular – PDI (2013 – 
2018), Juan de la Cierva – Incorporación (2018 – 
2019), Talento Investigador (2019 – actualidad). 
Participación en diferentes proyectos I+D+I 
regionales, nacionales e internacionales (consultar 
en: http://orcid.org/0000-0003-0192-0944) 


 
Departamento de Expresión Gráfica 
 


Titulación/es académica/s Ingeniero en Geodesia y Fotogrametría, Doctor por 
la Universidad de Extremadura 


Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Titular de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Ingeniería Cartográfica, Geodesia y Fotogrametría 
Departamento Expresión Gráfica 


Experiencia docente reconocida 


Años:30 
Evaluaciones docentes: 5 quinquenios, tramo 3.4 
(destacado) en la evaluación docente 
Ámbitos: Rama de Ingeniería y Arquitectura y Rama 
de Ciencias Sociales y Jurídicas 
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Experiencia investigadora 
reconocida 


Tramos de investigación reconocidos: 2 sexenios 
reconocidos por la comisión nacional evaluadora de 
la actividad investigadora (CNEAI) 
Líneas de investigación: transportes, accesibilidad, 
movilidad sostenible y tecnologías de la información 
geográficas 


Experiencia profesional 
Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional:  
4 


Materias/asignaturas a 
impartir en el título 


Sistemas de transporte y ciudades inteligentes; 
Seguridad Viaria; SIG avanzado; Teledetección en 
obras de ingeniería civil 


 
Titulación/es académica/s Doctora, Ingeniera en Geodesia y Cartografía 
Categoría profesional Contratada Doctora por la ANECA 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Contratada Doctora por la ANECA 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Ingeniería Cartográfica, Geodesia y Fotogrametría 
Departamento Expresión Gráfica 


Experiencia docente reconocida 


Años:12 
Evaluaciones docentes: 1 tramo "destacado" 
Docentia 
Ámbitos: Ingeniería Civil, Ingeniería Geodesia y 
Cartografía, Grado en Edificación, Arquitectura 
Técnica, MUI Ingeniería y Arquitectura, Máster 
Universitario en tecnologías TIC y Teledetección 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Tramos de investigación reconocidos: 1 Sexenio 
Aneca 
Líneas de investigación: Sistemas de Información 
Geográfica y Teledetección 


Experiencia profesional 


Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional:  
8.5 años de experiencia en empresas del ámbito de la 
construcción, realizando obras singulares como el 
puente de Öresund (Suecia-Dinamarca) y la torre de 
extracción de petróleo (Britannia, en el mar del 
norte). 4 años de experiencia como autónoma con 
una empresa de fotogrametría y cartografía 


Otros datos de interés 


Subdirectora de Estudiantes de la EPCC desde 
febrero de 2015 hasta junio de 2016 y actualmente 
Directora de Estrategia de la UEx desde desde 
febrero de 2019 


Materias/asignaturas a 
impartir en el título SIG y Teledetección 


 
 
Titulación/es académica/s Ingeniero en Geodesia Y Cartografía 
Categoría profesional Titular de Universidad 
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Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Titular de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Ingeniería Cartográfica, Geodesia y Fotogrametría 
Departamento Expresión Gráfica 


Experiencia docente reconocida 


Años:28 
Evaluaciones docentes: 4 (Quinquenios). Excelente 
(Docentia) 
Ámbitos: Títulos de Grado, Máster y Doctorado. 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Tramos de investigación reconocidos: 2 sexenios 
Líneas de investigación: Geodesia, Cartografía, 
Fotogrametría, Topografía 


Experiencia profesional 
Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional:  
18 años (Autónomo) 


Otros datos de interés 
Delegado Territorial del Colegio Oficial de 
Ingenieros Técnicos en Topografía y Geomática. 2 
años. 


Materias/asignaturas a 
impartir en el título SIG 


 
 
Titulación/es académica/s Ingeniero en Geodesia y Cartografía 
Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Titular de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Ingeniería Cartográfica, Geodesia y Fotogrametría 
Departamento Expresión Gráfica 


Experiencia docente reconocida 


Años:20 
Evaluaciones docentes: 3 Quinquenios, Excelente 
(Docentia) 
Ámbitos: Títulos de Grado, Master y Doctorado 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Tramos de investigación reconocidos: 1 Sexenio 
Líneas de investigación: Ingeniería en Geodesia, 
Cartografía y Fotogrametría, Topografía 


Experiencia profesional 
Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional:  
5 


 
 
Titulación/es académica/s Ingeniera en Geodesia Y Cartografía 
Categoría profesional Profesor Colaborador (evaluado por ANECA) 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Profesor Colaborador (evaluado por ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Ingeniería Cartográfica, Geodesia y Fotogrametría 
Departamento Expresión Gráfica 
Experiencia docente reconocida Años:18 
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Evaluaciones docentes: DOCENTIA Nivel 
Destacado 
Ámbitos: Ingeniería civil, Arquitectura Técnica, 
Ingeniería en geodesia y topografía, topografía, 
levantamientos, cartografia, geodesia, fotogrametría, 
sistemas de  posiscionamiento, sistemas de 
información geográfica, Infraestructura de datos 
espaciales 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Tramos de investigación reconocidos:  
Líneas de investigación:  


Experiencia profesional 


Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional:  
1 año de experiencia en Ingeniería Cartografía y 
fotogramétrica. 1 año en Ingeniería técnica en 
Topografía 


 
Departamento de Construcción 
 
Titulación/es académica/s Doctor por la Universidad de Extremadura (UEx) 


Categoría profesional Profesor Contratado Doctor (Acreditado Profesor 
Titular de Universidad) 


Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) 


Profesor Contratado Doctor (Acreditado Profesor 
Titular de Universidad) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Ingeniería de la Construcción 
Departamento Construcción 


Experiencia docente reconocida 


Años: Profesor en la UEx (desde el curso 2013-2014 
hasta la actualidad) 
Evaluaciones docentes: Resultado destacado de 
evaluación docente del profesorado 2013-2016 
(UTEC) de la Uex 
Ámbitos: Ingeniería e Impacto Ambiental. Ecología. 
Modelización. 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Tramos de investigación reconocidos: Resultado 
positivo evaluación actividad investigadora por la 
Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad 
Investigadora (CNEAI) (2009-2014) 
Líneas de investigación: Impacto ambiental. Calidad 
del aire. Aerobiología. Producción científica en 
https://www.eweb.unex.es/eweb/botanica/polen/curr
icu.htm 


Experiencia profesional 
Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional:  
 


Otros datos de interés 


Investigador Principal del grupo de investigación 
Aerobiología en Extremadura de la UEx. Revisor de 
revistas; Aerobiología, Atmospheric Environment, 
Grana y Urban Climate. Pertenezco a la 
International Association for Aerobiology, European 
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Aerobiology Soc 
Materias/asignaturas a 
impartir en el título 


Ingeniería Ambiental. Ecología. Evaluación de 
Impacto Ambiental. 


 
 
Titulación/es académica/s Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Ingeniería de la Construcción 
Departamento Construcción 


Experiencia docente reconocida 


Años:5 
Evaluaciones docentes: Evaluación de la 
cualificación-capacitación del profesorado novel. 
Nivel: Destacado 
Ámbitos: Proyecto y Construcción de Obras 
Hidráulicas, Proyecto y Construcción de Obras 
Lineales y Urbanizaciones, Proyecto y Obra, 
Seminario de Trabajo Fin de Grado. Tutor de 
numerosos Trabajos Fin de Grado. 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Tramos de investigación reconocidos: No he 
desarrollado trabajos de investigación 
Líneas de investigación: No he desarrollado trabajos 
de investigación 


Experiencia profesional 


Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional:  
22 años como ingeniero proyectista y en direcciones 
de obras de carreteras, urbanizaciones y obras 
hidráulicas. 


 
 
Titulación/es académica/s Doctor Ingeniero de Materiales 
Categoría profesional Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Titular de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Ingeniería de la Construcción 
Departamento Construcción 


Experiencia docente reconocida 


Años:15 años 
Evaluaciones docentes: 2 Quinquenios Nacionales, 
solicitando el tercero 
Ámbitos: Ingeniería Industrial/Ingeniería Civil 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Tramos de investigación reconocidos: Dos sexenios 
nacionales 
Líneas de investigación: Energías limpias, 
Economía circular. 


Experiencia profesional Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional:  


Otros datos de interés 
Investigador principal en la actualidad de un 
Proyecto de Interés Regional. Director de la cátedra 
de patrocinio GAMMA Solutions 


C
SV


: 3
78


63
55


65
84


06
57


56
34


11
13


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







  
 


 
 13  
 


 
 
Categoría académica Profesor Contratado Doctor 
Área de conocimiento Ingeniería de la Construcción 
Departamento Construcción 
Experiencia docente Ocho años de experiencia docente 


universitaria impartiendo en el Departamento 
de Construcción, Área de Ingeniería de la 
Construcción las siguientes asignaturas: 
• Infraestructuras del transporte terrestre. 


• Infraestructuras de conexión internacional 


• Seguridad vial 


• Patología de la construcción (2 cursos) 


• Cálculo estructural de obras hidráulicas (6 
cursos) 


• Estructuras III (5 cursos) 


Experiencia investigadora Proyecto de investigación competitivos: 
• Convocatoria regional 2017-2020 


“Metodología no invasiva para la conservación 
del patrimonio histórico de Extremadura con 
el uso de herramienta HBIM”. Investigador 
principal: José Juan de Sanjosé Blasco 


• “Sistema de evaluación de la seguridad 
estructural en edificios” SESEE. Entidad 
financiadora: PROFIT. Duración desde: febrero 
de 2001, hasta: julio de 2002. Investigador 
principal: Jesús Rodríguez Santiago. 


• “Comportamiento fisicoquímico y mecánico de 
elementos constitutivos de estructuras de 
edificación”. Entidad financiadora: SELLO 
CIETAN. Duración desde: 16-01-06 hasta: 31-
12-06. Número de investigadores: tres. 
Investigador principal: Luís Vega Catalán. 


• Convenio de investigación con la Junta de 
Extremadura: Proyecto de investigación sobre 
las obras de paso de las infraestructuras 
viarias de Extremadura (mayo 2017 diciembre 
2018) 


 
Artículos: 
• Building information modelling (BIM) as a tool 


to assess the environmental impact of 
airborne pollen and green infrastructures. A 
case study: Pinaceae. Revista: Automation in 
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Construction. ISSN: 0926-5805. Q1, aceptado 
sin publicar. 


• Assessment of the structural integrity of the 
roman bridge of Alcántara (Spain) using TLS 
and GPR. Revista: REMOTE SENSING. ISSN: 
2072-4292. Q1. 


• Laser scanning for the geometric study of the 
Alcántara bridge and Coria cathedral. Revista: 
International archives of the photogrammetry 
remote sensing and spatial information 
sciences. Revista: ISSN: 1682-1750. SJR 
0.25. 


• Study and analysis of existing historical 
burials: the position of the deads inside the 
co-cathedral of Sta. Maria in Caceres (Spain). 
Revista: IOP conference series: earth and 
environmental science. ISSN: 1755-1315. 
WEB OF SCIENCE SCOPUS. 


• Aplicación de la tecnología BIM en la 
asignatura de proyecto del grado de ingeniería 
industrial en la UNEX. Antonio M. Reyes, 
Paloma Prieto, Juan P. Cortés, Alonso 
Candelario.  ISSN: 2530-7940. 


Mas de 30 comunicaciones a congresos 
científicos, en los ámbitos de evaluación de 
estructura, ciclo de vida de las estructura y en 
la metodología BIM. 
 
Libros publicados:  
Guía para la integración del subproceso 
coordinación de seguridad y salud en fase de 
diseño en el proceso de elaboración de un 
proyecto de edificación desarrollado con 
metodología BIM. ISBN: 978-84-943467-7-4. 


Experiencia profesional 19 años como proyectista en GEOCISA, 
INITEC, INMATEC S.L., responsible de Área 
de Patología de la Construcción en SGS 
multinacional del sector de la construcción y 
consultor, todo ello en el campo de las 
estructuras: diseño, evaluación de estructuras 
y patologías estructurales y de los materiales, 
en los últimos años trabajando en proyectos 
con la metodología BIM. 
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Titulación/es académica/s Doctor. Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
Categoría profesional Contratado Doctor. Aneca 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Contratado Doctor. Aneca 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Ingeniería de la Construcción 
Departamento Construcción 


Experiencia docente reconocida 


Años:7 
Evaluaciones docentes: Tramo 2014-2018. 
Programa Docentia. Destacado 
Ámbitos: Estructuras; Obras Marítimas; Geotecnia; 
Simulación Numérica 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Tramos de investigación reconocidos: 1 Sexenio 
2010-2015. Aneca 
Líneas de investigación: Simulación numérica de 
problemas de Ingeniera Civil; Ingeniería Sísmica; 
Estabilización de Suelos; Generación Micro-
hidroeléctrica 


Experiencia profesional Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional:  


Materias/asignaturas a 
impartir en el título Modelización; Estructuras; Ingeniería portuaria 
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Titulación/es académica/s Doctor Ingeniero Agrónomo 
Categoría profesional Profesor Titular de Universidad 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Profesor Titular de Universidad 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Ingeniería de la Construcción 
Departamento Construcción 


Experiencia docente reconocida 
Años:6 
Evaluaciones docentes: 0 
Ámbitos:  


Experiencia investigadora 
reconocida 


Tramos de investigación reconocidos: 1 
Líneas de investigación: Sostenibilidad en la 
construcción. Gestión de residuos. Comportamiento 
mecánico y durable. 


Experiencia profesional Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional:  


Materias/asignaturas a 
impartir en el título 


Las que se acuerden en el reparto de docencia del 
departamento. 
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Titulación/es académica/s Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
Categoría profesional Profesor Colaborador (evaluado por ANECA) 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Profesor Colaborador (evaluado por ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Ingeniería de la Construcción 
Departamento Construcción 


Experiencia docente reconocida 


Años:21 
Evaluaciones docentes: Tramo 3.4 programa 
DOCENTIA. Evaluado por ANECA 
Ámbitos: Mecánica de Medios Continuos y Teoría 
de Estructuras, Ingeniería de la Construcción 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Tramos de investigación reconocidos:  
Líneas de investigación: Metaheurísticas aplicadas a 
la optimización de estructuras, energías renovables 


Experiencia profesional 


Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional:  
20 años de experiencia profesional como proyectista 
y director de obras, principalmente estructuras y 
ciclo integral del agua. Obras más relevantes: 
Estructuras autovía A-66 (tres tramos), A-58 (un 
tramo), AVE Madrid-Zaragoza-Frontera con Francia 
(tres tramos), ronda Sureste, EDAR de Badajoz, 
depósitos de abastecimiento a Cáceres, Mérida y 
Badajoz (este último estudio de patologías y 
reparación estructural). Presidente durante dos años 
de Tecniberia Extremadura. 


Otros datos de interés 


Secretario del departamento de Construcción (6 
años), coordinador del título de Ingeniería Civil (6 
años), Responsable de Calidad del Centro (3 años, 
hasta la actualidad), Coordinador de la comisión de 
elaboración del plan de estudios del máster de 
Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos. 
Director de la cátedra de patrocinio 
INGENOSTRUM 


Materias/asignaturas a 
impartir en el título Asignaturas dentro de la materia "Estructuras" 


 
 


Titulación/es académica/s Doctor ingeniero de caminnos, canales y puertos, 
Licenciado en geología 


Categoría profesional Titular de universidad 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Titular de universidad 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Ingeniería del terreno 
Departamento Construcción 
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Experiencia docente reconocida 


Años:24 
Evaluaciones docentes: 4, de acuerdo con el Real 
Decreto 1086/89, de 28 de agosto 
Ámbitos: Ingeniería del terreno e ingeniería 
hidráulica 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Tramos de investigación reconocidos: 1, de acuerdo 
con el Real Decreto 1086/89, de 28 de agosto 
Líneas de investigación: Palabras clave: 
Construcción, tecnología de materiales, residuos, 
suelos 


Experiencia profesional 


Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional:  
11 años, 10 años como iingeniero jefe del servicio 
de infraestructuras e ingenieria del Excmo. 
Ayuntamiento de Cáceres 


Otros datos de interés 
7 años vocal de la junta rectora de la Demarcación 
del colegio de ingenieros de caminos en 
Extremadura 


Materias/asignaturas a 
impartir en el título Ingeniería del terreno 


 
 


Titulación/es académica/s Ingeniero de Caminos Canales y Puertos / Doctor 
Ingeniero de Caminos 


Categoría profesional Profesor Contratado Doctor (ANECA 2014) 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Profesor Contratado Doctor (ANECA 2014) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Ingeniería del Terreno 
Departamento Construcción 


Experiencia docente reconocida 


Años:2014-2018 
Evaluaciones docentes: 1 tramo DOCENTIA 
(Destacado 100/100) 
Ámbitos: Grados Ingeniería Civil / Master MUI 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Tramos de investigación reconocidos:  
Líneas de investigación: Vigilancia Tecnológica en 
Ingeniería Civil, Aplicación de Geocompuestos a la 
obra civil, Gestión de recursos hídricos y Riesgos 
asociados al campo de la mecánica de suelos. 


Experiencia profesional 


Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional:  
1 año trabajando en proyectos de gestión de recursos 
hídricos 


Materias/asignaturas a 
impartir en el título 


Mecánica del suelo y rocas, Gestión ambiental y 
urbanística 


 
 
Titulación/es académica/s Ingeniero de Caminos Canales y Puertos 
Categoría profesional Profesor Colaborador 
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Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Profesor Colaborador 


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Ingeniería e Infraestructura de los Transportes 
Departamento Construcción 


Experiencia docente reconocida 


Años:8 
Evaluaciones docentes: Programa docencia 
destacado 
Ámbitos:  


Experiencia investigadora 
reconocida 


Tramos de investigación reconocidos:  
Líneas de investigación:  


Experiencia profesional 


Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional:  
22 años de experiencia profesional. Director general 
Acuasur y Director Territorial Acuaes. Ingeniero del 
servicio de carreteras de la Junta de Extremadura. 
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Titulación/es académica/s 


Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos . 
Politécnica de Madrid. Doctor por la Universidad de 
Extremadura  en el programa de Doctorado de 
Ingeniería Mecánica 


Categoría profesional Ayudante Doctor (ANECA) 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Ayudante Doctor (ANECA) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Ingeniería e Infraestructura de los Transportes 
Departamento Construcción 


Experiencia docente reconocida 


Años:11,2 
Evaluaciones docentes: No tengo por no tener 
vinculación permanente 
Ámbitos: Departamento de Expresión Gráfica y 
Departamento de Construcción 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Tramos de investigación reconocidos: 10 artículos 
internaciones indexados en Scopus y  5 de ellos 
indexados en el Journal Citacion Report (JCR) 
Líneas de investigación: Ingeniería e Infraestructura 
del Transporte 


Experiencia profesional 


Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional:  
Más de 20 años de experiencia profesional. 
Destacan:  A-58 Trujillo-Cáceres. Tramo 
Plasenzuela-Santa Marta. Presup: 50.494.387,60€. 
Ministerio de Fomento  Ex A1 Navalmoral-Portugal. 
Tramo Moraleja Este- Portugal. Presup: 
134.828.992,89 €. Gobierno de Extremadura  Ex-A4 
Cáceres-Badajoz. Tramo p.k. 21+920-Villar del Rey.  
Presup: 119.839.455,50€  Estudio Informativo de la 
Ronda Sur de Badajoz . Presup: 145.000.000 € 


Otros datos de interés 


Miembro de la comisión calidad máster universitario 
en metodología para la modelización de la 
información de la construcción/building information 
modeling (bim) en el desarrollo colaborativo de 
proyectos 


Materias/asignaturas a 
impartir en el título 


Asignaturas del area de ingenieria e infrasteructura 
de los transportes 


 
Titulación/es académica/s Ingeniero de caminos, canales y puertos 
Categoría profesional Profesor Asociado a Tiempo Parcial 
Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Ingeniería e Infraestructura de los Transportes 
Departamento Construcción 


Experiencia docente reconocida 
Años:Desde 1999.  
Evaluaciones docentes:  
Ámbitos: Ingeniería de mecánica de los medios 


C
SV


: 3
78


63
55


65
84


06
57


56
34


11
13


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







  
 


 
 2  
 


continuos e ingenieria e infraestructura del 
transporte 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Tramos de investigación reconocidos:  
Líneas de investigación:  


Experiencia profesional 


Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional:  
Desde 1997. Jefe de Servicio de Planificación de la 
Consejería de Infraestructuras de la Junta de 
Extremadura. Jefe de Servicio de Carreteras. 
Director de proyecto y de obra de las autovías 
EXA1, EXA2, EXA4, ronda Sureste de Cáceres, 
ronda Norte de Cáceres 


 
 
Titulación/es académica/s Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
Categoría profesional Profesor Ayudante 
Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Ingeniería hidráulica 
Departamento Construcción 


Experiencia docente reconocida 


Años:3 
Evaluaciones docentes: Resultado evaluación 
DOCENTIA (modalidad NOVEL): Destacado 
Ámbitos: Hidráulica, Hidrología 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Tramos de investigación reconocidos:  
Líneas de investigación: Gestión de recursos 
hídricos 


Experiencia profesional 


Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional:  
12 años de experiencia como ingeniero proyectista, 
en varias empresas de ámbito nacional e 
internacional (IDOM, ABENGOA). Participación en 
proyectos de carreteras, autovías, metros, líneas 
ferroviarias, puentes, urbanizaciones, obras 
hidráulicas, centrales termosolares y fotovoltaicas. 2 
años de experiencia como Jefe de Unidad de 
Asistencia Técnica en la obra de la estación del AVE 
de Antequera. 


Materias/asignaturas a 
impartir en el título Ingeniería Hidráulica 


 
 
Titulación/es académica/s Ingeniero de caminos canales y puertos 
Categoría profesional Ninguna 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Ninguna 


Dedicación UEx Tiempo parcial 
Área de conocimiento Ingeniería hidráulica 
Departamento Construcción 
Experiencia docente reconocida Años:6 
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Evaluaciones docentes:  
Ámbitos: Universitarios 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Tramos de investigación reconocidos: Ninguna. 
Líneas de investigación: Ninguna. 


Experiencia profesional 


Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional:  
20 años de experiencia en el ámbito profesional, 
ejerciendo labores de consultor de ing. civil 
especializado en obras hidráulcias.  Socio y director 
técnico de Ambling Ingeniería y servicios, con 40 
empleados y una facturación superior a 4 millones 
de euros. 


Otros datos de interés Miembro de la Junta rectora del colegio de 
ingenieros de caminos. 
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Titulación/es académica/s 


Ingeniera de caminos, canales y puertos (universidad 
politécnica de madrid). Doctora en ingeniería 
mecánica, energética y de los materiales 
(universidad de extremadura) 


Categoría profesional Titular de Escuela Universitaria 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Titular de Escuela Universitaria 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Ingeniería hidráulica 
Departamento Construcción 


Experiencia docente reconocida 


Años:20 AÑOS 
Evaluaciones docentes: PROGRAMA DOCENTIA: 
Tramo 1,sub tramo 2 por labor docente (2008-2012); 
DESTACADO Tramo:3.4 (2014-2018); 
QUINQUENIOS RECONOCIDOS=3 
Ámbitos: area de conocimiento de ingeniería 
hidráulica 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Tramos de investigación reconocidos:  
Líneas de investigación: INGENIERÍA E 
INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE 


Experiencia profesional Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional:  


Otros datos de interés Vocal junta rectora del colegio de ingenieros de 
caminos, canales y puertos. 
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Departamento de Matemáticas 
 
Titulación/es académica/s Doctora en Ciencias Matemáticas 
Categoría profesional Titular de Universidad (habilitación nacional) 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Titular de Universidad (habilitación nacional) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Matemática Aplicada 
Departamento Matemáticas 


Experiencia docente reconocida 


Años:20 años 
Evaluaciones docentes: 4 quinquenios. Evaluación 
DOCENTIA: destacado 
Ámbitos: Ámbito universitario 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Tramos de investigación reconocidos: 3 sexenios de 
investigación (CNEAI) 
Líneas de investigación: Homogenización de 
Ecuaciones en Derivadas Parciales. Estudio de 
propiedades efectivas de materiales compuestos 


Experiencia profesional 


Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional:  
Subdirectora de Estudiantes de la EPCC desde 1 de 
julio de 2016 hasta la actualidad (9 de octubre de 
2019) 


Materias/asignaturas a 
impartir en el título 


Cualquiera vinculada al área de Matemática 
Aplicada 


 
 
 


Titulación/es académica/s Doctor en Ciencias Exactas por la Universidad de 
Sevilla 


Categoría profesional Titular de Universidad (Aneca) 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Titular de Universidad (Aneca) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Matemática Aplicada 
Departamento Matemáticas 


Experiencia docente reconocida 


Años:20 
Evaluaciones docentes: 4 quinquenios, los dos 
últimos evaluados con el programa Docentia, 
habiendo obtenido unas puntuaciones de 99,48 (de 
110 posibles) y 100 (puntuación máxima) 
respectivamente. 
Ámbitos: Relacionados con las Ingenierías que se 
imparten en la Escuela, así como programas de 
doctorado y master de investigación en la facultad 
de ciencias. 


Experiencia investigadora Tramos de investigación reconocidos: 3 sexenios 
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reconocida consecutivos reconocidos por la CNEI 
Líneas de investigación: Álgebras de Lie y 
generalizaciones. 


Experiencia profesional Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional:  


Otros datos de interés Diversas comisiones de calidad de los títulos del 
centro, tanto de grado como de máster. 


Materias/asignaturas a 
impartir en el título Matemáticas 
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Titulación/es académica/s Licenciado en Ciencias (Sección 
Matemáticas)/Doctor en Ciencias Matemáticas 


Categoría profesional Profesor Titular 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Profesor Titular 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Matemática Aplicada 
Departamento Matemáticas 


Experiencia docente reconocida 


Años:21 años 
Evaluaciones docentes: Cuatro quinquenios. Los 
tres últimos con el Programa Docentia. Las 
evaluaciones son: Normal, Destacado y Destacado 
Ámbitos: Universidad 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Tramos de investigación reconocidos: Dos tramos 
de investigación (sexenios) 
Líneas de investigación: Decisión e Inferencia 
Bayesianas 


Experiencia profesional Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional:  


Materias/asignaturas a 
impartir en el título Matemáticas 
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Titulación/es académica/s Licenciado en Ciencias (Matemáticas). Doctor 
Ingeniero en Informática. 


Categoría profesional Profesor Titular de Universidad. ANECA. 
Tipo de acreditación/figura 
(Agencia evaluadora) Profesor Titular de Universidad. ANECA. 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de conocimiento Matemática Aplicada 
Departamento Matemáticas. 


Experiencia docente reconocida 
Años:31. 
Evaluaciones docentes: 6 Quinquenios. 
Ámbitos: Informática. Matemática Aplicada. 


Experiencia investigadora 
reconocida 


Tramos de investigación reconocidos: 1 Sexenio. 
Líneas de investigación: Ambientes de Aprendizaje 
Informal. Análisis de Decisión Multicriterio. 
Ciencia, Tecnología y Sociedad. Conocimiento 
Gratis/Libre y Abierto. 


Experiencia profesional Años de experiencia profesional y ámbitos de la 
actividad profesional:  


 
Departamento de Economía Financiera y Contabilidad 
 
Titulación/es 
académica/s 


Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales (Rama: Empresas).  
Doctora en Ciencias Económicas y Empresariales. 


Categoría 
profesional 


TEU Doctora (solicitada acreditación para TU, cumpliendo con los 
criterios para conseguirla) 


Dedicación UEx Tiempo completo 
Área de 
conocimiento Economía Financiera y Contabilidad 


Departamento Economía Financiera y Contabilidad 


Experiencia docente 
reconocida 


Años: 32  
Nº quinquenios nacionales: 6 
Ámbitos: enseñanza universitaria. Programa DOCENTIA (Nivel 
Destacado). Premio a la Trayectoria Docente de Excelencia.  


Experiencia 
investigadora 
reconocida 


Nº sexenios nacionales: 0 
Líneas de investigación: Innovación empresarial, Emprendimiento y 
Responsabilidad social empresarial. 


Experiencia 
profesional 


-Consultoría en gestión empresarial: 1,5 años 
-Formación a empresarios en Gestión de la Innovación en las empresas: 1 
año 


Otros datos de 
interés 


Miembro de la Red de Emprendimiento e Innovación social de 
Extremadura (en representación de la Universidad de Extremadura). 
Durante más de 10 años, profesora en diversos másters (Máster 
Universitario de Investigación en Ciencias Sociales y Jurídicas, Máster 
en Dirección TIC –destinado a Ingenieros TIC-, Máster en Mediación 
para la Innovación, Máster en Emprendimiento e Innovación, entre 
otros). Materias: emprendimiento tecnológico, gestión de la innovación y 
transformación, ecosistemas de I+D+i, análisis de tendencias, gestión de 
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organizaciones (incluidas empresas), entre otras. 
Materias/asignatura
s impartidas 


Gestión empresarial, Emprendimiento, Gestión de Innovación.  
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La amplia experiencia docente del profesorado, la correspondencia entre el perfil del 
profesorado las áreas de conocimiento a las que están adscritos y su idoneidad con 
las materias que imparten, así como que los perfiles de los profesores asociados 
corresponden a funcionarios de alto nivel y consultores de proyecto en obras de 
Ingeniería Civil, lo que coincide con la experiencia anterior a la académica de gran 
parte del profesorado a tiempo completo nos indica que la actual plantilla tiene 
solvencia suficiente para impartir el máster. 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su 
artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la 
educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación 
e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV 
de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su 
artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. 
Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su 
caso, el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la 
Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx 
disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con 
atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las posibilidades 
con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por 
los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 
profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la 
selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido 
conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las 
incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el 
Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una 
iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la 
Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones 
de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En 
concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones: 


● Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio 
de conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


● Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 
detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


● Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 
discriminación y violencia de género. 
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● Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género 
que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el 
campo de la igualdad y la no discriminación. 


● Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, 
a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


● Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 
persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la 
mujer. 


● Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos 
El PAS se encuentra estructurado en cuatro servicios dentro de la escuela 
politécnica: 
- Personal de secretaría, que presta servicios de atención al alumno y apoyo al 
PDI en tareas administrativas 
- Personal de conserjería, que presta los servicios de mantenimiento del centro 
que le competen y de orientación al usuario 
- Personal de laboratorio, que se encarga del mantenimiento de equipos y de 
la preparación de las prácticas 
- Personal del servicio de informática, que se encargan del mantenimiento de 
los equipos, así como de gestionar el software instalado en los mismos. Además, 
este servicio desarrolla las aplicaciones necesarias para la gestión del sistema de 
calidad del centro 
El personal ocupa los siguientes puestos: 


Denominación Nº Formación específica - perfil 
Nivel 
Complemento 
Destino 


Administrador 1 


Gestión de recursos humanos, 
gestión económica y 
presupuestaria, gestión académica, 
uso de herramientas informáticas 
Universitas XXI de gestión 
universitaria 


24 


Jefe de Negociado de 
Gestión Académica 1 


Gestión académica, uso de 
herramientas informáticas 
Universitas XXI de gestión 
universitaria 


21 


Jefe de Negociado de 
Gestión Económica 1 


Gestión económica y 
presupuestaria, uso de 
herramientas informáticas 
Universitas XXI de gestión 
universitaria 


21 


Puestos base de 
administración 6 


Gestión de recursos humanos, 
gestión económica y 
presupuestaria, gestión académica, 
uso de herramientas informáticas 
Universitas XXI de gestión 
universitaria, gestión de bases de 
datos y hojas de cálculo o edición 
de páginas web 


18/16 


Puesto base especializado 
en topografía 1 Ingeniero Técnico Topógrafo 22 


Jefe de Unidad Técnica de 
Informática 1  21 


Puesto base de 
Informática 6  20/18 


Jefe de Unidad 
Coordinador de Servicios 1 Gestión de recursos humanos, 


Información y Atención 19 
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administrativa 
Puesto base servicios 
generales 6 Información y Atención 


Administrativa 16 


Puesto base de Servicios 
Especiales 1  16 


Auxiliares de laboratorio 2 Formación específica en prácticas 
de laboratorio y riesgos laborales C2  


Además, y de forma específica, para los departamentos con implicación en el 
máster que se propone, hay técnicos de Laboratorio adscritos a los siguientes 
departamentos y con dedicación compartida con otras titulaciones del Centro: 


• 4 Técnicos del Departamento de Construcción, con una dedicación 
mínima de un 25% al título. Uno de ellos técnico superior de laboratorio, con 
7 trienios y los otros tres especialistas técnicos de laboratorio, con un total 
de 21 trienios. Tres de ellos son funcionarios y uno contratado con contrato 
indefinido. 


• 1 Técnico del Departamento de Expresión Gráfica, con una dedicación 
mínima de un 25% al título. Formación específica: Ingeniero Técnico en 
Topografía. 6 trienios. Funcionario. 


• 1 Técnico del Departamento de Física, con una dedicación mínima de un 
25% al título. Especialista técnico de laboratorio, con un total de 7 trienios. 
Funcionario. 


La plantilla de PAS tiene, por su número y cualificación la suficiente capacidad para 
atender a las necesidades administrativas, técnicas y de mantenimiento de la 
docencia que el máster supone.  
Este personal ha recibido cursos de formación organizados por la Sección de 
Formación Permanente del Personal de Administración y Servicios, que es la unidad 
dependiente del área de Gerencia, encargada de gestionar y promover acciones 
formativas del PAS, que capaciten y mejoren la gestión universitaria y la prestación 
de servicios que le son propias. Dentro de estas acciones formativas hay una serie 
de cursos obligatorios, según el trabajo que se realice, a los que ha asistido la 
mayor parte del PAS del Centro. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


DESCRIPCIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES: 


La Escuela Politécnica es un centro multicurricular que imparte actualmente, entre 
otras, las Titulaciones de Grado de Ingeniería Civil en Construcciones Civiles, 
Hidrología y Transportes y Servicios Urbanos. Estas titulaciones disponen de los 
siguientes espacios: 


Aulas de docencia (teoría y prácticas) 


Número Tipo 
Capacidad 


( nº de puestos) 


Superficie 


( m2) 


2 Teoría 140 158 


2 Teoría 110 158 


1 Teoría 49 52 


1 Teoría 49 50 


1 Seminario - - 


2 Dibujo 70 232 


Todas las aulas están provistas de pizarra, retroproyector, cañón y acceso a red. 
Estos espacios consideramos que son adecuados en cantidad y calidad para las 
necesidades de los grupos existentes y previsibles en el nuevo título de máster. 


En concreto, se ha realizado una planificación en la que, de estos espacios, se 
cuenta para impartir el máster: 


Número Tipo 
Capacidad 


( nº de puestos) 


Superficie 


( m2) 


1 Teoría 49 52 


1 Teoría 49 50 


1 Seminario   


Las dos aulas de teoría son suficientes para impartir toda la docencia teórica y la 
optatividad. Para las actividades que no sean de grupo grande, tales como las 
clases prácticas o las presentaciones de trabajos en grupo, está prevista la 
ocupación de seminarios y minisalas. El pabellón de ingeniería civil cuenta con dos 
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seminarios de veinte plazas cada uno y en el pabellón central hay nueve minisalas 
con capacidades desde las diez a las veinte plazas. 


Laboratorios 


Las prácticas experimentales de laboratorio se realizan en los laboratorios cuya 
denominación, puestos de trabajo y superficie se detallan en la tabla siguiente: 


Laboratorio de 
Capacidad 


(nº de puestos) 


Superficie 


( m2) 


Materiales I 16 117 


Materiales II 20 120 


Física 15 70 


Topografía 20 59 


Química 15 68 


Hidráulica 15 48 


Suelos 12 96 


Geotecnia 16 100 


Caminos 5 67 


Electrotecnia 15 70 


Estructuras 15 50 


Cartografía 21 50 


Geodesia 15 20 


Restituidor analítico 5 10 


En función del número de alumnos y de la capacidad del laboratorio se hacen el 
número de grupos suficientes para que todos los alumnos reciban la formación 
práctica correspondiente. Aunque la denominación de los laboratorios es la indicada 
anteriormente, en algunos casos, un mismo laboratorio puede ser utilizados para 
materias afines. 


Salas de ordenadores:  


Tres salas de ordenadores dotadas con 21 equipos cada una de ellas y superficies 
entre 80 y 59 m2. 


Sala de proyectos:  


Tiene una capacidad de 8 puestos, una superficie 47 m2 y dotada de los medios 
necesarios para que los alumnos puedan desarrollar los Trabajos Fin de Grado y Fin 
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de Máster. 


Seminarios:  


4 seminarios para el trabajo de grupos reducidos, tutorías de grupo, exposición de 
trabajos, etc. 


Minisalas: 


12 Salas equipadas para trabajo de grupos reducidos equipadas con pizarra digital, 
proyector y red cableada 


Cibersala: 


Sala para trabajo individual, con 60 puestos de trabajo, cada uno dotado de mesa, 
luz, punto de red, enchufe 


Todos estos espacios están diseñados observando los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos, según lo dispuesto en la Ley 51/2003 de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad. 


Bibliotecas 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es/) 
cuenta con los siguientes fondos*:  


456.265 monografías en papel, 16.014 de las cuales son de Matemáticas, 


7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente, 


19.537 monografías electrónicas, 


16.486 publicaciones periódicas electrónicas, muchas de ellas matemáticas, 


41 bases de datos en red, entre las que se encuentra MathScinet y ISI Web of 
Knowledge. 


Recursos Virtuales 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite 
completar la formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las 
Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación, este Campus Virtual 
pretende proporcionar a profesores y alumnos las herramientas necesarias para 
ampliar y mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional 
que impone la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes 
herramientas de trabajo: 


Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos 


Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la 
docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para 
difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual 
Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de universidades que 
ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración impartidas 
mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA 
(asociación de universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y de 
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la identidad latinoamericana) y, por último, la Plataforma Virtual de Formación Linex 
SP de la Junta de Extremadura. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura 
(RINUEX) y el proyecto EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi 
que garantiza el acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la 
Universidad de Extremadura y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 


Concluir con una justificación de los recursos disponibles  


JUSTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 


De la descripción realizada se deduce que en actualidad se cuenta con suficientes 
dotaciones de laboratorios, aulas y equipamiento didáctico y científico para asegurar 
la correcta docencia de la titulación. El que estos recursos se compartan con los 
grados de Ingeniería Civil no supone ningún problema, al haberse planteado, de 
forma simultánea a la implantación de este máster, una reducción importante de la 
carga docente del grado, a través de la supresión de los tres grados existentes y la 
implantación de un grado con tres menciones.  


Por otro lado, la gestión, funcionalidad y mantenimiento de los diversos recursos 
materiales implicados en la docencia han sido atendidos en el SGIC de la UEx 
mediante el Proceso de Gestión de los Recursos Materiales y Servicios Propios del 
Centro (PRMSC). Con ello, tanto en la actualidad como en el futuro la UEx garantiza 
la calidad de los recursos disponibles para la docencia del máster en Ingeniería de 
Caminos, Canales y Puertos. 


La escuela cuenta con una comisión de Infraestructuras, encargada de detectar las 
necesidades de instalaciones de cada titulación y de programar las actuaciones de 
actualización y mejora de dichas instalaciones. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación 


TASA DE GRADUACIÓN 40 
TASA DE ABANDONO 25 
TASA DE EFICIENCIA 70 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


Los indicadores de títulos que se imparten en el centro del mismo nivel formativo, así 
como los resultados previstos reflejados en otras memorias de máster de Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos en otras universidades, permiten estimar los 
resultados propuestos. 


En esta previsión se ha tenido en cuenta que, al menos en los primeros años de 
implantación del título, un número significativo de alumnos serán egresados que ya 
se han incorporado al mercado laboral, por lo que es previsible que haya un 
porcentaje significativo de alumnos que necesiten más de los dos años para terminar 
sus estudios, o que a lo largo de sus estudios tengan que interrumpirlos. Esto afecta 
tanto a la tasa de graduación como a la de abandono, que en el valor propuesto son 
ligeramente superiores a las que se han podido observar en títulos similares. 


La comisión de evaluación de la docencia del centro analiza año a año la tasa de éxito 
y de no presentados de cada profesor y de cada asignatura, obteniendo las 
conclusiones pertinentes acerca de la existencia de problemas puntuales.  
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D. Pedro M. Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad de 


Extremadura, autoriza a Dña. María de las Mercedes Rico García con DNI: 


09.183.637-J a realizar todas las gestiones relacionadas con la verificación de 


los títulos oficiales en calidad de representante legal de la Universidad de 


Extremadura. 


En Badajoz, a 22 de marzo de 2023  
EL RECTOR, 


 
Pedro M. Fernández Salguero 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 


DE TÍTULO OFICIAL 


(Máster en Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos) 


 


 


DATOS IDENTIFICATIVOS DEL TÍTULO UNIVERSITARIO A MODIFICAR 


Denominación del título Máster en Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos 


Identificador del título RUCT ID: 4317426 


Centros de impartición Escuela Politécnica 


Acreditación institucional Si  


Universidad solicitante Universidad de Extremadura 
 
 


PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 


Nombre María de las Mercedes Rico García 


Teléfono móvil 606804207 


Correo electrónico vrplanificacion@unex.es 


Cargo Vicerrectora de Planificación Académica 


 
 
 
 
 
 
 
 


Fdo: María de las Mercedes Rico García 
 


Con anterioridad a su aprobación en Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura, esta propuesta de modificación de la memoria verificada ha sido 
informada y aprobada en Comisión de Calidad de la Titulación, Junta de Centro y 
Comisión de Planificación Académica. 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 


1.2. Ámbito de conocimiento 


En cumplimiento de la Disposición Transitoria Quinta del Real Decreto 822/2021 se adscribe el 
título al ámbito de conocimiento: Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 
ingeniería civil. 
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CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
 


 
 


 
 
 


 
 


FRANCISCO ÁLVAREZ ARROYO, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, 


CERTIFICA: 


Que, en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de esta Universidad 
celebrada en la sala de videoconferencia creada al efecto mediante medios 
telemáticos, el día 20 de mayo de 2025, en el punto 5º Planificación Académica; 5.1.: 
Aprobación, si procede, de modificación de titulaciones, se tomó el siguiente acuerdo: 


 
 Aprobar las modificaciones de titulaciones, Master, que se relacionan: 
   
  


• Máster Universitario en Desarrollo Rural. 
• Máster Universitario en Dirección Turística. 
• Máster Universitario en Endoscopia y Cirugía de Mínima Invasión 


en Pequeños Animales por la Universidad de Extremadura. 
• Máster Universitario en Energías Renovables, Gestión y Eficiencia 


Energética. 
• Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe en Ingles para la 


Educación Primaria y Secundaria / Máster in Bilingual Education 
Through English for Primary and Secondary School Teachers por 
la Universidad de Extremadura. 


• Máster Universitario en Enseñanza de Español como Lengua 
Extranjera. 


• Máster Universitario de Formación de Profesorado en Educación 
Secundaria por la Universidad de Extremadura. 


• Máster Universitario en Gestión y Dirección de Proyectos. 
• Máster en Gestión de la Información en Redes Sociales y de los 


Productos Digitales en Internet. 
• Máster Universitario en Investigación en Biomedicina y Salud. 
• Máster Universitario en Investigación en Ciencias Sociales. 
• Máster Universitario en Investigación en la Enseñanza y el 


Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Sociales y 
Matemáticas por la Universidad de Extremadura. 


• Máster Universitario en Investigación en Formación del 
Profesorado y Tecnología Educativa por la Universidad de 
Extremadura. 


• Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos. 


Código Seguro De Verificación 8khB1BXlf30nW786Cn3VoA== Estado Fecha y hora


Firmado Por Juan Francisco Panduro López - Sede  Gerente Firmado 21/05/2025 14:36:33


Observaciones Página 1/2


Url De Verificación https://uex09.unex.es/vfirma/code/8khB1BXlf30nW786Cn3VoA==


Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).


C
SV


: 9
25


93
88


52
74


91
09


34
25


67
01


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://uex09.unex.es/vfirma/code/8khB1BXlf30nW786Cn3VoA==

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=925938852749109342567019





 
 
 
CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
 


 
 


 
 


• Máster Universitario en Metodología para la Modelización de la 
Información de la Construcción (Building Information Modeling 
BIM) en el Desarrollo Colaborativo de Proyectos. 


• Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales. 
• Máster Universitario en Promoción de la Salud mediante la 


Actividad Física. 
• Máster Universitario en Psicología General Sanitaria por la 


Universidad de Extremadura. 
• Máster Universitario en Iniciación y Rendimiento en el Deporte por 


la Universidad de Extremadura. 
 


 
 
   
   
  
 


conforme a la documentación que se adjunta como anexo al acta de la sesión. 


 
De conformidad con lo previsto en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 


Jurídico del Sector Público, se hace constar que la presente certificación se expide con anterioridad a la 
aprobación del Acta de la citada sesión de Consejo de Gobierno. 
 
 
 
 
 


Y para que conste y surta efectos, extiendo la presente, con el Vº Bº del Sr. Rector 
Magfco., en Badajoz a 20 de mayo de dos mil veinticinco. 
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